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Proemio 

Con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 60, numeral 1 
y 64, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 3, 5, 90 párrafo primero, 91 y 96 de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México yen los numerales 20, 
(partidas 1 a la 19), 21 párrafo último, 23, 24, 27 inciso a), 33, 34 fracción 1, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 54, 
60, primer párrafo, 62 primer párrafo, 64 (partidas 1, 4, 13 Y 25) 65, 69 Y 108 de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto y con fundamento en el articulo 29, primer párrafo, de las 
Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la 
Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en 
Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la 
Licitación Pública Nacional No,IECM'LPIM2/24, relativa a la contratación de la prestación de diversos servicios; 
servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de cómputo; servicio de fletes, 
maniobras y mudanzas para el Proces¡'Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo del parque vehícular; Dooge, Chevrolet, Nissan, Honda, To)'ota y Ford; servicio de mantenimiento 
mayor y adecuaciones a los tableros,motores y bomba Jockey conforme a lo establecido en la norma NOM-002-
STPS-2010 y STPS-002-SRPS-2000, incluye sustitución de tramo de tuberia, de la red de motobombas e hidrantes 
contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de diversas licencias de software; asi como la adquisición e 
impresión de vestuario, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, la Dirección 
Ejeculiva de Organización Electoral y Geoestadislica y la Unidad Técnica de Servicios Informálicos, del Instituto Electoral 
de la C'ludad de México. 

Instituto: 
LineamiE;ntos: 

DACP)'S: 

DEOEyG: 
UTSI: 
Proveedor: 

Evento 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Inlernel del 
Instituto ww\'v.iecm,mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Conlrol Palrimonial )' Servicios (P.rea convocanle )' requirente parlidas 25 
)' 26). 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (Área requirenle partidas 20 a la 24). 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente partidas 1 a la 19). 
Persona fisica o moral que celebre contratos o pedidos con carácler de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 

Cuadro resumen del procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Fecha Horario Lugar 
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La venta de bases se realizará mediante cheque de 

Periodo de venta de Venta y consulta flsica caja, certificado en el domicilio de la licitante o 
28,29 de. Iransferencia bancaria. La consulta fisica de las 

bases y consulta de 
febrero y 01 de 

de las bases de 9:00 a 
bases será en la oficina de la Subdirección de bases de la presente 

marzo de 2024 
15:00 y 16:00 a 17:00 

Adquisiciones ubicada en la calle. de Huizaches No. licitación horas 
25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, 
Ciudad de México. 

Acto de Junta de 5 de marzo de 
15:00 Horas. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 
Aclaración a las Bases: 2024 de México, dentro de sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 
Presentación y 11 de marzo de 

11 :00 horas. Sala que determine el Instituto Elecloral de la Ciudad 
Apertura de 2024 de México, dentro de sus instalaciones. 
Propuestas: 
Segunda etapa: Acto 
de Presentación del 14 óe marzo de 

10:00 horas. 
Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 

Dictamen y Emisión de 2024 de México, dentro de sus instalaciones. 
Fallo: 

Se formalizará el contrato y/o pedido en 
Firma de (los) contrato un plazo no mayor a quince dias hábiles 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 
(s) y/o pedido (s) contados a partir de la iecha en que se de México, dentro de sus instalaciones. 
respectivo (s): notifique a la licitante que resulte 

adjuóicado en el fallo de la licitación 

Bases " 

~ 1 De los actores participes en el procedimienlo de Licitación Pública Nacional. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimienlo de Licitación Pública \ "acional. 

De conf0rmid2d con lo HfeblEridc en E! nUIliff¡:J 23 y 21: de 1m: Linéc:.rrdGn(os, E.:I ~·ClV¡dOí público iE:.SpúnSábie d¡;-,I '\ 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
P.dquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asi como el Lic. Victor Manuel Vergara Ouezada, Subdirector de 

~. Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
t eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 

emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 
J 

1.2. Servidores públicos responsables de la supervisión, conlrol y seguimiento del (los) contrato (s) y/o I Jv pedido (s) respectivo (s) de prestación de los servicios y/o suministro de bienes que se deriven del 
presente procedimiento. 

Area requirente Titular 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica Mtra. Cecilia Aida Hernández Cruz -... 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos Lic. Estefania Mena Ibarra 

I 

n í: f; 

".. ~~ En ~I In~tJt'-'t<> EI<>ct<>~ .. 1 de 'a CiUdad de Mi""_'"", ,,<,ts ....... ,.,~ n'mp'",n-,r,,(j.-;~ y comp.o,.,.-.e·t,do. el <'Id..,¡." tr¡; c>cI -","e ...-">;'::'~"-~'~~ 
,O,';>'.: ',:) :~.':.:': loe",,,,, I"""g."" c-"ndu'c" ",,,<;,,,,,,>,,,,,~ ,1 .. p ..... ,e'pacló".e,ud"d","" '"eluy"'''l''~, y p'''' .... ovet.'''' 'ri> y lo ,,'lO,,-' '., 1" g~ ~~. /. 

, 
",' ,"" . Clud .. d de l"j,,-~,¡;-o la c ... ltu~a d"..,o<;~átlcll. 1" p<l".cl¡:,a¡;-;on y el e>jerr.,c,o pl~r"lO de ¡a ¡;-,,,d .. dan''', en <lp .. lo" prlJ'1cl los ". t 

._; .• ,,-: 'f'C\Ofe~ o" 1;;, fLmclo" <>Ieelo"., f"I,n'p'lendo <;D" 105 '''q'''SllO~ I",~ "lp.~ . ,e '''rne .... l~tID< 

Huiza~hes N~. 25, COlon;a ~:u~~~:'C;:"~~7:~~':;~ ;~IP;~, C.P. 14386, Ciudad de México. '2;;;;'mutad~"';;:O ~ 
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I Subdireccion de Patrimonio Institucional I Lic. Maria Isabel Cervantes José I 
I Jefa del Departamento de Seguridad y Protección Civil I Lic. Miriam Hernández Camacho I 

Quienes serán las responsables de la adecuada supervisión, control, verificación fisica de la preslación de los servicios 
y/o suministro de los bienes el correcto seguimiento del (los) contralo (s) y/o pedido (s) respectivo (s) que al efeclo se 
celebre (n); éstas fungirán como "Áreas Requirentes" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que 
resulle por parle de las licilantes en cuanto a esas caracleristicas y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes; 
eslos servidores públicos serán quienes emitan y suscriban el "Diclamen Técnico". 

1.3. De los representantes de Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo eslablecido en el numeral 25 de los Lineamienlos, esla "Convocante" invitará a participar medianle 
oficio que esla elabore a un represenlanle de la Conlraloria Inlerna y de la Unidad Técnica de Asunlos Juridicos del 
Inslilulo Elecloral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimienlo de conlratación se realice conforme a 
la normalividad vigenle. 

1.4. De las licitanles. 

En el presente procedimiento de prestación del servicio podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en esta licitación. 

Las licilantes deberán elaborar y presentar su documenlación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los servicios y/o bienes objeto d. la Licitación Pública Nacional. 

2.1. Descripción d. tos servicios y/o bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la contratación de la prestación de diversos servicios; servicios 
dE mantenimientos preventivos y corr€clivos a diverso& equipos dEo cómputo; servicio de fieles, maniobras y müdanzas 
psró él F'rocéSO Eleclorai Locó; Ordinario ¿023·2Ú2~; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicutar; Dodge, Chevrolet. Nissan. Honda. Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y adecuaciones a los 
tableros, motores y bomba jockey conforme a to establecido en la norma NOM-002·STPS-20íO y STPS-002-SRPS-2000, 
incluye sustitución de tramo de tuberia, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; 
suscripción de diversas licencias de software; asi como ta adquisición e impresión de vestuario, cuyas características y 
especificaciones técnicas de este servicio se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las licitantes deberán ofertar 
conforme a la descripción solicitada en et ANEXO en cuestión y etaborarán sus propuestas técnica y económica conforme 
a lo señalado. 

2.2. Periodo y tugar de ta prestación de los servicios y/o lugar y fecha de la entrega de los bienes. 

La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios y/o entregar los bienes de acuerdo a las fechas y lugares 
señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, e P.14386, Crudad de MéxIco, ;;-;;:mutador 5~O J 
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2.3. De su calidad y garantla. 

Los servicios y/o bienes deberán cumplir con lo solicitado por las Áreas Requirentes y garantizarse contra defectos y/o 
vicios ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) y hasta la conclusión de este (estos) o en 
su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n), el área encargada de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará el servicio en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de prestar los servicios y/o suministrar los bienes no acredita el cumplimiento de la totalidad 
de las caracteristicas, cantidades, especificaciones y requisitos solicitadas por las Áreas Requirentes. 

b) Partidas 20, 21, 22 Y 23. Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Área 
requirente). en este supuesto, la (s) licitante (s) adjudicada (s), se compromete (n) a efectuar la reposición del bien en 
un plazo máximo de 24 horas, contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México. Para el caso del inciso a), si la (s) licitante (s) adjudicada (s) no realiza los cambios o 
correcciones en el plazo antes indicado y a entera salisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México" se 
procederá a la aplicación de las penas convencionales citadas en el numeral 7.3 de eslas bases. 

c) Si dentro del periodo de garanlia, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación del servicio sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garanlia de cumplimiento del contrato. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) licilante (s) adjudicada (s), lendrá la calidad de palrón, res pecio 21 personal que ulilice para realizar 12 pre~tación de 
los servicios y/o suministrar los bienes objeto del presente procedimiento y deberá tenEr conocimiento pleno de las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por 

'10 que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse corno palrón solidario o suslituto de 
cualesquiera de ias obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus 
trabajadores. 

En el caso de que el p8fsonsl B~ignc:do por los proveedores para la pr8s1ación de J08 S8fVicic,s ylo suministro de los bienf's 
llagan conductas y comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se 
le pedirá que se retiren de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios 
ocasionados por su personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación del servic'lo y/o suministro de 
los bienes. 

2.5. Tiempo limite para sustitución de los servicios y/o bienes que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los servicios y/o bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de tas caracteristicas, 
cantidades, especificaciones y requisitos solicitados; por las Áreas Requirentes con la finalidad de verificar que cumpla 
con las especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los servicios y/o bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo 
solicilado, no serán recibidos; y el (los) proveedor (es) se hará (n) responsable (s) de todos los movimientos que se 
requieran para hacer los cambios o correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

ns tul'O de ca.lld_ 

Eh~' I",..tituto E'''cto~ .. 1 dO' /'" Ciudad eU> M"',,¡el> "c.t"mc~ c","""pr:">",p"<i.~'. y c""'-'p,o",,,,,,kio, ~ ","",'ni rl.,1~,:cclo"e" ,,~"';¡;'" "o .• J~_ 
~~':~ ~:-e~~:;~~'i~'~~;·;¡.;~''d''::;''~~;á;¡~;_ f:;;~~:~~;~~~ó~j~d~<!;;r~¡~~~',~~':-.';;~~ L p:;~~~v:,~f~,".,I,~> - "l .. '''~''~;~n~~~~~ ~ ~ ~} 
'~<:'<>'''$ d<, la ¡""eh'>" "1.,, '0'''1. ,,,_'" Hendo con los te, u;sl ., 1" .. 1 ' . 
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yen los plazos señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas contadas a partir de la notificación que para 
tal efecto realicen la UTSI, la DEOEyG y la DACPyS corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) licitante (s) en caso de resultar adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad total que resulte de cualquier violación 
a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) de prestación de los servicios y/o suministro de los bienes 
que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.7. Precios. 

El importe para la prestación de los servicios y/o suministro de bienes se ofertarán en moneda nacional, indicando, costo 
unitario, sublotal, IYA. e importe total con precios fijos hasta la terminación del contrato y/o pedido o en su caso hasta la 
terminación del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

2.8. Condiciones de pago. 

a) Partidas 1, 4, 7, 8, 10, 13, 18 Y 25. El pago correspondiente se realizará por mensualidad vencida por servicio 
prestado, previa recepción de los entrega bies, según corresponda, de acuerdo a la facturación del mes que 
corresponda, previo el visto bueno que realice por escrilo los Titulares de la DACPyS y la UTSI. 

b) Pórtidas 2, 24 Y 26. El pago se realizará en una sola exhibición posterior a la prestación de los servicios y 
recepción dE los entlsgables según corresponda, previo ell'islo bueno que reólicen por escrito el y las 1itulales 
de la DtoryG, la UTSI y la DACPyS. 

e) P"rtidas 1:,: 16}( 18. El pago se f€ali22f6 en una sola €xhibición posterior B la léctpci6n de manera electrónica 
o impresa según corresponda. del documento que ampare la adquisición o suscripción, asi como el código de 
éctivación de lar licenciES, a ent€r8 satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular 
de la UTSI. 

d) Partidas 3, 5,6,9,11,12,14,17,20,21,22 Y 23. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la 
recepción lolal de los bienes adjudicados y de los enlregables segun corresponda, a entera satisfacción del 
Instituto, con el visto bueno que realicen por escrito las Titulares de la DE OEyG Y de la UTSI, y con el sello de 
recepción del almacén. 

e) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la firma de las Titulares de la DACPyS, la DEOEyG y la UTSI, debidamente requisitadas 
para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince 
días hábiles siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

D Importante: Las facturas deberán describir el servicio y/o bien con la misma redacción del contrato y/o 
pedido, asi como, el número de contrato y/o pedido, número de requisición, partida presupuestal, precio 

,,','" 
,,)' En "" Instlluto EI .. "to ... ' d., , .. Ciudad d" ....... ".'''0' <.'''m<";~ ""'''P''''''''>tl<J . ." y c<"~'p,,",,.,,,,,'¡dc., 

C;ud~cJ de' r .. ·\O"occ la .,.,'tur .. do",octátlc ... la pa"icil,ae'OTl)' el ~J"""¡"¡'" pleno <:1" 1 .. clud .. d"",a E" 
'''''''m''~ ,.,'" 1,. f,,,,,,,Ó,., .. "'no',,' n.r11pll .. ndo C:on lo"" rf· ulsIIG'. I<"t .;1." . 'e la",,, • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlarpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·38 

6 ~~~ ~ . , 
.1 



fZ511NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

V AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

unitario, en su caso, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con 
la información complementaria. 

g) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación del servicio y/o suministro de los bienes. 

h) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 
2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo del servicio será cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de I~éxico" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente atlmpuesto al Vator Agregado 
(lVA). 

2.11. Información complementaria que podrá presentar la licitante. 

Incluida en la propuesta técnica, se podrá entregar toda la información que se considere necesa,ia para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones del servicio solicitado, para lo cual se anexaran fichas técnicas, 
fotografias y/o tripticos que muestren estas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas 2Iterna1il'as. 

En este proc€dimiento no SE. aceplar¿n propUfSt6S con condiciones. múrcas o cuzlquier olra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las licitantes deberán presentar una sola opción para 
sus ofertas. 

3 Información e~pecífíca sobre eJ procedimi€n10 de Licitación Pública Nacional. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Institulo Electoral de la Ciudad de México y en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de la licitación Pública 
Nacional. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al área que se designe para cada uno de los 
eventos. 

En .,1 InstItuto EI .. ctQ~",¡ do<' la Ciuclnd el .. """"leo <'.~'.~m,,~ ('"m¡_"crn .. ,,"'-~'. y c:c''''p.-om,,''rl .. n ~,:ld 'ni"nar 
local",s i"t<>gta" t;,,,,,Ju'_,, t"..".;.,n'3tl\(}~ do- p"rtkip",eión_dudade.nB ¡nc'uy"'''H'~. y ",.,,,.,.,v.<!t_"''' I,,~ - b, ''''.<'_ .. ' 
Oud",(J de r<!~-",('o la c .. I1u'" democr.Uh:3. lB pa,tl<:i¡C<3clon y .. 1 ejercicio ple"o d", la clllOJ",d,.,n,,,. "''' o ~-Io 
"<"toree, dro 1" 1"".<:16[' .. Iec,,,,-,,I, n'I"1pllf'.ndo oc.o" los r .. wsl(o-, '" :.1",,- ., I .• m r,t' 'o 

" .... O: ra. 
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Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 5 de marzo de 2024 15:00 Horas. 

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 11 de marzo de 2024 11 :00 horas. 

Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 14 de marzo de 2024 10:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios ylo bienes 
requeridos originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las licitantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocan te" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los servicios ylo bienes, 
siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o 
fuerza mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacienlemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) P,cler6.ción a las Bases: Las lidtantes Bl elaborar sus propuestas, deberán considerar 12s nuevas cantidades de los 
servicios ylo bienes. 

b) Presentación)' Aperlura de PropuE-stes: La "Convocan te" otorgará a las licitan les un plazo no mayor a tres di6S hábiles 
a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando las 
nuevas cantidades de los servicios ylo bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocanle". 
En este caso la "Convocanle" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, haf,ta en tonto se presenten los form2to~; seFlalados, en la fecha y hora que determine para 18 conlinuación 
del ¡,cto oe Pressntación y ¡",¡Jeriur8. de PJOpuesias. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas canlidades de los servicios ylo bienes, precio unitario, 
monto total con O sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

cl Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocan le" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas licitantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 5 de marzo de 2024 a las 15;00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Repr~entante Legal o 
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Apoderado Legal de la licitante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victo~vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finaldad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las licitantes en archivos electrónicos a 
través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La licitante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del evento, 
en la Subdirección de Adquisiciones. 
El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considerada por las (los) licitantes para la elaboración de sus propuestas. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de las licitantes y rúbricó de las propuestas. . 

Este evento se celebrará el dia 11 de marzo de 2024, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las licitantes regislren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA LICITANTE ENTREGp.RP, SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
IIWIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Leg21 y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, desc2lificandose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases), y los requisitos específicos señalados en el Anexo Técnico. 

Los documentos originales y/o cerlificados, se devolverán allérmino del evenlo, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 
Las Iici18nlEs y los Servidores Públicos preseníes rubric8r¿n las propu€$las pres6ntadat:: (con excepción de 1& Garanlia 
dE-: FCinlE!idE-;d de Ir, F'rcpu8~';é (:1-¡~i:I(-,I), quedando en custodia dE: ié. "Colwocónie" parE ~u árlblisi~ GUóii'laiivo, cuyos 
resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna licitante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, como 
la Garantia de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la licitante transcurridos 15 dias hábiles contados a partir 
de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, deberá 
acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia foloslática; dicha 
identificación podrá presentarse denlro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la licitante, quien 
únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Aclo, esto en caso de que la propuesta sea 
entregada por persona distinla al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acredita miento de la representación de la persona que solamente enlregue las propuestas, pero sólo 

,,' .-' 
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podrá participar durante et desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocan te", 
quien será la única facultada para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los ténninos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna licitante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documenlación Legal y Administraliva, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Palrimonial y 
Servicios median le la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o 1'>10 Cumple. En este úllimo caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada pOI la$ Áreas Requirentes mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas de tos servicios y/o bienes requeridos (de acuerdo al documental 
solicitado, recabado de las licitanles), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicarÉ el motivo del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 
medi8nle la verificCición dtJ cumplimiento de los feO,uisilof sciiciiados En las bas€s, célificandos€ en términos de 
Cumple o No Cumple. En este úllimo caso se indicará el molivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
c¿lculo 8n fas propuestas presentadas, sólo hébrá fugar éi su reciificaCÍón por pzrle de la :'Convocanlf;", cuando la 
corrección no implique Iz modificación de precios unitarios, lo que se hará canslar en el a~¿li$is cuali!alivo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, eslo de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Pala hacel el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes 
solicitados por las Áreas Requirentes, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que 
servirá de fundamento para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que. entre las licitantes haya cumplido con todos 
los requisitos legales y administrativos, técnicos, económicos requeridos por la "Convocan te". además. que haya reunido 
las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de 1\1éxico", que haya garantizado satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respeclivas y haya presentado el precio más bajo: lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

Somos Un 'n5tttuto d. c:alld..::l 
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3.6.1. Descalificación de licitantes o desechamlento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La licitante na entregue en Un solo sobre único cerrada de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantla de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora senalada para tal efecto. de conformidad can lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguna de los requisitos. condiciones y especificaciones establecidas en las bases. así como 
el Anexo Técnico de la presente licitación. 

c) Se compruebe que acordó con otra u otras licitantes, elevar tos precios de tos servicios y/o bienes objeto de esta 
Licitación. 

d) Cuando la licitante no tenga dentro de su objeta social la prestación de tos servicios y/o suministro de los bienes 
objeto de este procedimiento de Licitación. 

e) Que su propuesta técnica inclu\'B precios. 

D Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de tas señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que le póliza de fianz8 presentada pare el fOs[enímien[o de la prapu€sla económica no es 
aulénlica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la inslilución emisora de la fianza. 

i) Si S6 determinó que la licitónte no cuenla. con lo cEpacidad paa lE, preslaci6n de los servicies y/o bienes derivado de 
la (s) visita (s) realizada (s) si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) Cuando la licitanle no haya presentada la información solicitada para la realización de visitas del personal autorizado 
0811nslltuto Electoral de le Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa. 
propuesta técnica. propuesta económica \' garantla de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos. se incluirán las observaciones que correspondan a los actas respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las licitantes que ha\'an sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter. único y exclusivamente de observadores. en términos del numeral 43. decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridlca de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública. el dla 14 de marzo de 2024, a las 11:00 la "Convocante" en esta etapa 

somos Un ¡ns1:I""to a .. callaiCi 
. :'. 

"r'L.,e;", eJ" n" .. "tro 5lstem .. ti., gostlón dL! ealid"d .. r",ewr>'l. ~ 
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comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de las licitantes que fueron desechadas y las que no 
resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracterlsticas y 
especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes señalados por las Áreas Requirentes, asi como el (los) nombre (s) 
de la (s) licitante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las licitantes que hayan cumplido cualitativamente con la 
totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que origjnalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral licitante, lo que 
deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario público 
el Poder de Represenlación, así como una Idenlificación Oficial Vigente (credencial de eleclor, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). 

Los documenlos originales y/o cerlificados, se devolverán allE'rmino del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocanle" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las licitantes que 
propongan precios más bajct quedan obligc;dos (; respetar las mismas condiciones legales, administrativas, técnicas y 
económica~. pr€Bentada~ en f:U propue~t2 original. 

Una vez determinado a la licitante que haya oferlado el precio más bajo para la prestación de los servicios )'/0 bienes 
objeto ds este: proc6difT¡jenk" se determinarÉ; la f.djudic8ción del (los) contreto (f) y/o pedido (8) )/ se IEvant8rá I',cta 
Circunstanciada del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" \' los 
F onnato!3 de PrE;cios más bajes s€r¿n rubricE.oos y firrné¡doE pOI los Servidmes Públicos. 

4.1. Declaración "Desierta" de la Licitación Pública Nacional. 

De conformidad con los numerales 47 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA 
NACIONAL PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante 

b) Habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas. 

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación. 

Somos Un Instituto de Calidad 

~~~~,;~n0:~;~;;1~:~'1~:{'¡'::"~::':~:IJ:_ ~~~i~C:~_~i~~~o~~.~~':e~~ ~~"~¿~,~~~~~~;'~;;::~~i:,~·;;-'-~;~~~~~~· I~'-~ ~~ :~.:~~:~ t;f--'::;;"'··· 
"'(.muo slf la 'IlDch''O e'ec'Pp/ e' mpll I I '" g 
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d) Los precios ofertados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que se 
realice al efecto, . 

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Elapa de Precios 
más Bajos, 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resullan convenientes, En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conlOrme al numeral 50 fracción V de los Lineamientos, 

Para los efectos de integrar los requisilos de la Invitación Restringida o Adjudicación Directa derivada del procedimienlo 
declarado desierlo la convocante deberá solicitar todos los requisilos establecidos en las bases del proceso declarado 
desierto ya que eslos son los requisitos considerados como fundamenlales, 

4,2, Partida Desierta del Licitación Pública Nacional. 

Una partida se decla rará desierta en los siguienles casos: 

P.) Cuando ninguna licitanle haya ofertado la partida, 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licilantes, su propuesla haya sido desechada o descalificada en 
cualquier elapa del procedimiento de la licitación, 

e) Al ser oferlada la partida por una o más licilanles, sus precios no resullen convenienles para ellnslitulo de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos, 

Para los efeclos de in legrar los requisitos de la Invitación Restringida o ADjudicación Directa derivada del 
procedimiento decJ8rzoo dH.ierto la convoca.ntB deberá solicitar lodos los requisitos Establecidos en 18~ b8ses del 
proceso declarado desierto ya que estos son los requisitos considerados como fundamentales 

4,3, Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

L¿; CC¡¡dl&iúií¿ irllE:iflG fJodréi ini6tVénil en cuó.lqui€í aclo que CüJISiOele contravengG ¡&S dispo&iciones normativas) 
declarando la suspensión lemporal de este procedimienlo de Licilación Pública Nacional, en lérminos del numeral 29 de 
los Lineamientos, 

Si desaparecen las causas que hubiesen molivado la suspensión temporal de la Licitación Pública Nacional, se reanudará, 
previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir las licitantes que no hubiesen sido descalificados, En todos los 
casos mencionados se nolificará por escrilo a los involucrados, 

5 Del (los) conlrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) de prestación de los servicios y/o suministro de los 
bienes derivados del Procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

5,1, Formalización del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s), 

SOtno. Un Inl<tftuto de c.oUdad 
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La formalización del (los) contrato (s) y/o pedido (s) será en un término no mayor de los quince dias hábiles contados a 
partir de la fecha en que se notifique a la licitante adjudicada el Fallo de la licitación, la ó el representante legal de la licitante 
ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) y/o pedido (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del 
Instituto en el domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lun,es a viernes. 

La presente licitación consta de veintiséis partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La 
adjudicación será por partida a la licitante que oferte las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo en la partida 
que corresponde. 

Las partidas 1, 4, 13 Y 25. El (los) contrato (s) será (n) bajo la modalidad de contrato abierto considerando las cantidades 
mínimas y máximas, según corresponda en cada una de las partidas. 

Las partidas restantes los contratos y/o pedidos serán bajo la modalidad de cerrado. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

El (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) tendrán uno vigencia de ocuerdo a lo señalado en cada uno de los Anexos 
Técnicos de las presentes bases 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

Coma se mercionó en el numerol 5.1, lo licitante adjudicada firmará el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) en un 
térmillo no mayor RloE 15 (quince) diss hábiles contados él. p2rtir áe qUE; le sea notificado el f&l!o Debiendo presentar en el 
acto: 

a) Cheque certificado o de coja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (las) contrata (s) y/o pedido 
(5) respectiva (s) dEl íO% del importe jotól (partidas 2, 3, 5 ó 12,14324 Y 26) y/a m¿ximo (pertidas " 4,13 Y 
25) del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) sin considerar descuentos ni ell.VA 

b) Origin61 o copia certific;da par3 su cotejo, así como copia folostátic2 legible de lo~ dOClJrnen¡o~ con lo~ que 
fe' urt'ditc ~ l! 8X¡~¡EI·:(!é.IEgé.l)' pei~,c:l(:,!idéd juridicE; de SLI fép¡CStnl2<nte pSíé ~us(.íib¡1 €I (los) coniiálo (5) y/ú 
pedido (s) respectivo (s). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (a los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios y/o bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su contrato y/o pedido vigente; siempre y 
cuando el monlo lotal de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total ylo máximo del contrato y/o 
pedido y que el precio y demás condiciones de los servicios y/o bienes cumplan con las caracteristicas para el mismo fin, 
asi como de la partida presupuestal de los servicios y/o bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantia 
de cumplimiento del (los) conlralo (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

No procederán modificaciones del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de precios, 
otorgamiento de anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar 

( PI 

, Q f\ ',ejeo "C¡U;P'j,ff<¡II,"I,PIHIÜ "u.rn.~".·>'!;"o \ 
f.o." l 1< nueStro "Is",mll d .. 'S.,st,ón de cplld .. d ... ¡ ... "ton.1 _ ,. '- \ 
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mejores condiciones al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o 
mejores condiciones de calidad para la "Convocan te" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cuatquier modificación 
at (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo 
o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) de la prestación de los servicios 
y/o suministro de los bienes que se deriven podrán ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para la prestación del servicio y/o suministro de los bienes 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las inslalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos. la DACPyS, la DEOEyG y la UTSI, podrán efectuar 
previo al Falio de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las 
licilantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios y/o 
suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La vi&ila se rEaliza¡á en El die: }' horario notificEóü previamentE por €llnslitufo, 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición dEl Instituto p8reS tóles EfeCtOS. 

Lo 3nt€riGf de conformidéd con el arlículo 100 Oé lE Ley dE. Procedimif.nlo F,dministr21¡vo de la Ciudad de Ill¡éxico 

F n e! fupueE'l(1 r(-' no 2C!'8c1it.:=r q:I8 Cl!(:'Ttlñ ('C'~ Ir: rendiciones rrV. !;, rr€~18Ción Qf lo~ ~'frVic'Cf, y/o ~l_lnli~!i~lro dE loE' 
bienes, no exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será 
descalificada. 

Invariablemenle se invitará a personal de la Conlraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

Corno se ha mencionado. ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo 
(s) podrá (n) ser negociada (s). 

5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

I \ 

"e e et;le. n .o::e • eee ta. o_u • \ 
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El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo(s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito 
o fuerza mayor, de conformidad con el riumeral72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las licitantes deberán garantízar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 fracción 
1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto total (partidas 2, 3, 5 a 12, 14 a 24 y 26) y/o máximo 
(partidas 1,4,13 Y 25) de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de 
las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros \' de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
A"EXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) 

e) 

Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de I",éxico o Area Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del (lo.) conÍlato (1)) y/o pedido (s) respecHvo (s) 

Con funóamento en el numEral7R, fracción lil, 82, freceiones 1, 11 Y 111, 85 Y 86, de los Lin€emientM., la garantía del 10% 
(diez por ciento) del monto total (partidas 2, 3, 5 a 12, 14 a 24 y 26) y/o máximo (partidas 1, 4, 13 Y 25) del contrato 
}/Io pedido en monedz naciom.!¡ sin considerar impuestos con un& vigencia de diez meses, en cualesquiera de las 
formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada e" los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
A"EXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área I~etropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

Kujzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la (s) licitante (s) adjudicada (s) le (s) será (n) devuelta (s) la (s) garantía (s) correspondiente (s) a la formalidad de la 
propuesta económica, cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido (s) 
respectivo (s); a las demás licitantes que no resultaron adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 dias hábiles 
posteriores al fallo, previa solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) será (n) liberada (s) una vez que 
haya (n) transcurrido el (los) plazo (s) del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). se requerirá la 
autorización expresa por parte del "Institulo Electoral de la Ciudad de México". 

7 AplicaciÓn de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantia de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la licitante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La licitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La licitante adjudicada. no hóga entrega de la garantía de cumplimiento de! (los) contrato (s) y/o pedido (s) respeclivo 
(s) er, la fecha fIjada para lal efeclo. 

d) La licilBnle adjudicada. ~úl causas Impulables a él, no formalice el (los) conlrólo (s) y/o pedido (s) respectivo (s) en 
tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamienlos. 

i .L. Aplicación de la garantía d" cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s). 

Se hará efecliv8 la garanlia de cumplimienlo del (los) conlralo (s) y/o pedido (s) respectivo (s) cuando: 

a) Los servicios y/o bienes no sean prestados y/o entregados dentro del periodo establecido para tal fin. 

b) Los servicios y/o bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o 
que el mismo sea modificado o inadecuado (delección de vicios ocultos). 

e) Los servicios y/o bienes no cumplan con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios y/o suministro de 
los bienes. 

c== ____ ~ __ _ 

SOl'nOs Un I"~dtuto dO> C.,Udad 

-,',,-,:,,,.' 
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e) Los documenlos que demueslren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) conlrato 
(s) y/o pedido (s) respectivo (s) no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

f) Las condiciones estipuladas en el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Partidas 1, 4, 7, 8, 10, 13, 18. 

Una vez iniciado los servicios se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe de las penas 
será equivalente al 2.5% del monto mensual facturado que corresponda y aplique por la partida incumplida, por los 
siguientes incumplimientos, según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en el periodo establecido en el Anexo Técnico respeclivo, para la preslación de 
los servicios; 

b) Por cada hora de atraso a partir del aviso, en que la UTSI, solicite la atención de cualquier inconsistencia en la 
prestación del servicio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico respeclivo. 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

d) Por cada dia natural de atraso en la recepción de los entregables solicitados respecto de la fecha o plazo 
estipulado, en el Anexo Técnico respectivo, pH31a prestación de los servicios; 

e) Por cada dia natural de étraso en la. rreslación de los servicios, res pecIo de IOf r1azos estipulados en el Anexo 
Técnico, respectivo, y 

f) Por cada dia natural y/o hora de atraso respecto de los liempos de respuesta máximos estipulados en el Anexo 
Técnico, respectivo. 

Partid" 2. 

Una vez iniciado el servicio, el proveedor cubrirá a favor dellnstiluto una pena convencional a razón del 2.5% del monto 
total del contrato, por los incumplimientos siguientes: 

a) Por cada dia natural de atraso en la prestación de los servicios, respecto del periodo estipulado en el Anexo 
Técnico; 

b) Por cada dia natural de alraso en la recepción de la totalidad de los entregables correspondientes, respeclo de 
la fecha establecida en el Anexo Técnico; y 

c) Por cualquier olro incumplimiento en las caracteristicas, requerimientos y especificaciones en la prestación de 
los servicios, establecidas en el Anexo Técnico. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los ColDrines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, Conmutador 5483-3800 
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Partidas 25 Y 26. Una vez iniciado el servicio, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a razón del 
2.5% del monto facturado del mes que corresponda, por los incumplimientos siguientes: 

a) Por cada dia natural de atraso en las fechas y plazos, establecidos en el Anexo Técnico para la prestación del 
servicio; 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las oondiciones y especificaciones establecidas en el Anexo Técnico para 
la prestación el servicio. 

Partidas 15, 16 Y 19. 

A) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor 
por cada dia natural de atraso en la fecha programada de entrega de las licencias, establecida en el Anexo 
técnico, equivalente al 2.5% del monto total de la partida incumplida, posterior al plazo establecido en el punto 
2.5 de las presentes bases. 

B) Una vez suscrito el (los) pedido (5) COI respondiente (s), se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor 
por cada dla natural de atraso en la recepción de la totalidad de los entregables, según corresponda, establecidos 
en el anexo técnico, equivalente al 2.5% del monto total de la partida incumplida, posterior al plazo establecido 
en el punto 2.5 de las presentes bases; y 

C) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor 
por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y condiciones establecidas en el Anexo técnico, 
equ,valenle al 2.5%· del monto teot81 De la partido incumplida. 

Partidas 3, 5, 6,9,11,12,14,17,20,21,22 Y 23. Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrá imponer penas 
convencionales é- CEJgO del proveedor por cad8. día na!uré:1 de elro~o en las fecha.s programó.das, segúr; corresponda, 
respeclo de la entrega de los bienes, o por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones establecidas en el Anexo 
técnico, posterior al plazo establecido en el puniD 2.5 de las presentes beses, equivalente al 2.5% del monlo toial de la 
partida incumplida. 

Partida 24. Una vez iniciado el servicio, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convercional a razón del 2.5% 
del monto total, por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada dia natural de atraso en las fechas establecidas en el programa de acuerdo al Anexo Técnico; 

B) Por incumplimiento en el número de personas y unidades que se requiera por etapa de acuerdo al Anexo Técnico; 

e) Por cada hora de atraso posterior al plazo de dos horas de respuesta previsto para reposición de los vehiculos, 
a partir de la notificación, y 

O) Por cualquier otro incumplimiento de lo solicitado en el Anexo Técnico. 
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Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garanlia de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la licitante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas licitantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en el proceso para la adjudicación del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s), en su celebración, 
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocan te" se abstendrá de 
recibir propuestas o celebrar del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad 
con en el numeral 103, fracción 11 de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción Vy último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) y su procedimiento 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, misma~ que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de 
rescisión iniciará dentro de los diez dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer 
efectivas tas penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste los servicios y/o suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de ·estas bases, y se 
hayen agotado el importe maximo de aplicaci6n de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incum~ió con cualquiera de las oblig8ciones deriv8dós del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo 
(s) celebrado (s), de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
Méxicc· y demM dispOfic.iones vigen¡e~' y é.plicóbles. 

c) Se detecte el incumplirnie.nto de las obligóciones fiscales. 

d) Se cetectE=: qur Is r'Ó!i2é dE' flsnz2 dE' CUr:lr,I¡~~I:f-;ltC' dE (Io,c) CC:lt~&k (f; y/e pedio'C' (~; r(~reclivo (s) 11(': n éutÉ-nticé-; 
derivada de la comprobación realizada en la pi;gina electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea dec:arado en concurso mercantil. 

D Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados de (los) contrato (s) y/o pedido (s) 
respectivo (s) que se celebren, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado 
previamente por el Secretario Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En gene'8l por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir de (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s), el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el 
procedimiento descrito en el Tituto Quinto de los Lineamientos aplicable. 

Somas Un Innltuto de calh:hu:i 

En~' In"llIulo EI~e10t;.1 el<- 1" Ciu",a", el .. "'''',,¡eo, <.t~n·,<;<., ""'prr,,.,..'·t,,~.;, y <,',vldr,mr'I<j J' ., ""''1,1(,1 tat ~¡"eclo"",~ 

.~ .. ".~ .. ,. , ~~3~/:~ ~~~\,,~;:¡s<O~'~'~'~~~~~~~'-;;~'::;~~~~I~;.~:tl~~:fc~~~~7o~U'"',,~~"'~~,~~~Iu~~n~~t.; raP:,~,~DdV ,~¡~/ 1,,'" '.el .. ''' ... , d" ,... ~ y 
• <' ,.' • • ••• "" ~,m>p "" ..... _'" ~on Os '''''''' <,.." "<.1" p, l' '""'<:1r;,n'"r""'clo' y Don ..... '" con1ln I~ \ .<./ 
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8 Documentos y requisitos que las licitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La (s) licilanle (s) deberá (n) presenlar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación 
Legal y Adminislrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesla en 
documenlos separados. 

La documenlación que integran los anexos y formalos de las propueslas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberlo Hoyo Rodríguez. Secretario de Administralivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número de la presenle Licitación Pública Nacional. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa licilanle, sin lachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documenlación Legal y Administraliva deberá venir rubricada en lodas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efeclo. 

f) En la propuesta t8cnica y económica, la licitante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja en 
donde aparezca su nombré, 1& cual debert ser firrnaáa En forma auiógr8f.s. por 12 persona facullc.dó. pora ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridoE dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando SE presenten los documentos originales qUE puedan suslituir El requisito. 

F.2. Presentación de las propuestas de las licitantes en el SOBRE Út<lCO CERRADO y SELLADO. 

8.2.1. DocumE>nféción Legal y Admini~tr¿;ti\'a. 

La licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia fotostática 
legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO CERRADO 
que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que sólo se 
requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
de los servicios y/o suministro de los bienes objeto de esta Licitación Pública Nacional. 

Las personas fisicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografia, pasaporte o cedula profesional) 

~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--.,~""_ ... os Un .nst:ltuto de Calidad 
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b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constllutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del recibo de pago de bases. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representanle Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de eleclor, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Nolarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acredilen 
las facultades para comprometerse y contralar en nombre y represenlación de la persona fisica o moral. 

D Conslancia de Situación Fiscal con una anligüedad no mayor a 60 dias respeclo a la fecha de presenlación de las 
propuestas, la cual se obliene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tribularia (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyenles y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación del servicio objeto de esta licitación. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resullados) al 31 de diciembre 
de 2023, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos es lados financieros de que la información presentada, 
es veridica y se exlrae de los libros y registros contables. Los eslados financieros deberán conlener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representanle legal de la licitante señalada en el inciso di, de esle punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). La firma autógrafa en el documento 
original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción' del original de las copias simples entregadas, en 
caso contrario ló documentación se tendrá como no presentada. IÍI',PORTAIHE: En caso de que la o el representante 
legoS! qUé se acreditó como lal mediante Formeto 2, no lenga fé.cullades pzré, firmar los Estados Financieros, la 
concursante deberá acredilar adjuntando copia simple del instrumento nolarial o copia certificada, así como, copia 
simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

h) Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2022. 

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de diciembre de 2023. 

Ji Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domiciiio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisilado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de inlegridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocan te", induzcan o alteren fas evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presenle procedimienlo de Licilación Pública Nacional,. u olros aspectos que le 

Som05 un In$t!tuto d .. C; .. Ih;:lad 
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otorguen condiciones más ventajosas con relación a las demás licitantes, además, que se compromete a no incurrir 
en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi como en el 
proceso de formalización y vigencia del contrato ylo pedido yen su caso los convenios modificatorios que se celebren, 
incluyendo los actos que de éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la 
transparencia, legalidad y honestidad del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de clilUsulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) ylo pedido (s) respectivo (s) de prestación de los servicios ylo 
suministro de los bienes que se deriven de este procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones de la Licitación Pública Nacional, en la que señale que ha leído el 
contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las Bases de este procedimiento yacepla 
parlicipar conforme a ésta respetando y cumpliendo Integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, 
para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 5. 

p) Manifestación de no impedimento de, parlícipación en el procedimiento de Licitación Pública Nacional, en términos 
del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social, de conformidad del Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para olr y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
l"léxico (Este manifiesto aplicara, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del licitante no se encuentre en la 
Ciudad dé I'\~éxico (1 su ¿reo m8Iropoiitónf,). Formato 8. 

Las personas físicas deberan hacer para los manifiestos requeridos en este punto. las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no debEré ob~efl'er prE'cio~ )' deberá cumplir, con lo solicitado en EstoS bases JI de &cuErdo con 
If.f c2r.sclní~ licé'~ Y' n r'f(·ificé.c¡c.nu l(cnicé,~- ~ e '¡C¡lóCéf, dcL;iulc;o ce ~I\(;ln lo~ EiguiE ntE ~ rE,qui~¡l(;t: 

a) Descripción de los servicios ylo bienes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones. requisitos y 
condiciones señalados en el Anexo Técnico que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que debera ser entre la publicación de la convocatoria y la 
fecha de celebración de la primera etapa de la licitación, así como, relación con un mlnimo de 3 y un máximo de 5 
contratos ylo pedidos celebrados en los dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los 
servicios ylo suministro de los bienes objeto de la presente licitación. Dicha relación deberá incluir: número de 
contrato y/o pedido, prestación del servicio ylo suministro de los bienes, fecha de celebración, nombre del contacto, 
cargo, domicilio y teléfonos, asi como adjuntar copia de la caratula de los contrato ylo pedidos (no se requiere todo 
el cuerpo del contrato) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la DACPyS, la DEOEyG y la UTSI, 
de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se 
descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

\~ 
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En el caso de ser necesario la licitante deberá presentar las partes del contrato ylo pedido que indiquen los datos 
solicitados si estos no están señalados en la caratula de los mismos. 

Respecto de los contratos ylo pedidos solicitados las licitantes podrán presentar solamente uno suscrito con el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

e) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios ylo suministro de los bienes, en el que se 
comprometa que cumplirá con las caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio ylo 
suministra los bienes de acuerdo a los señalado en el Anexo Uno. Formato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad ylo vicios ocultos, indicando que los servicios ylo bienes que prestará y/o 
suministrará serán de primera calidad acorde con lo solicitado por las Áreas Requirentes y que además se garantioa 
conlra defectos ylo vicios ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) hasta un año 
después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa licitante, para obligarse a prestar los servicios y/o suministrar los bienes 
en tiempo y forma, en el cual indique que cuenta con la infraestruclLlra, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarse a prestór los servicios y/o suministrar los bienes objeto de esta Licitación Pública 
Nacional. Formato 12. 

o I",anifiesto de responsabilidad laboral )' del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá lé calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios ~'/o suministrar 
IClS bienes, teniendo COJ~ocjmiento pleno óe. lé~ disposiciones de lE.. Lq' Federal del Tmbajo ~I dem¿~ ordenamientos 
en materia de trabajo )' seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podra 
con~idf;r2rse palron solidario o ~uE',tituto de ninguna OG las obligaciones obrero p8Irona¡e~ r rerponrébiJióódH que 
la licitante tengá con respecto a 5US trabajadores quedara obligado a responder a través de la garantia de 
cumplimiento d81 (los) contrato (s) )'/0 pedido (s) respectivo (s) desde 81 inicio de este y hast2 su conclusión)' en su 
caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efeclo se celebre(n), asi como cualquier otra 
responsóbilid2d E-n que inCUrlé conforme c: lo~ Lineamientos. Form810 13. 

g) Manifeslación de fletes y maniobras, en el cual indique que la licitante en caso de resultar adjudicada tendra bajo 
su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las maniobras 
y de los insumas para poder llevar a cabo la prestación de los servicios ylo suministro de los bienes, sin costo 
adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los servicios y/o bienes, indicando que se compromete a realizar estos 
en los plazos señalados en el Anexo Técnico aquel servicio ylo bienes que se encuentren en mal estado o bien no 
cumplan con lo solicitado por las Áreas Requirentes, corrigiéndolo a mas tardar dentro del plazo con las 
especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la licitante en caso de resultar adjudicada permitirá la realización 
de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del (los) 

J 



¿ 

'\5 ¡INSTITUTO ELECTORAL 'S.1 CIUDAD DE MÉXICO 
" AÑos 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02l24 

contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la-conclusión de los convenios modificatorios, a efecto 
de constatar la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y/o suministro de los bienes y demás 
consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) contrato 
(s) y/o pedido (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la licitante asumirá la responsabilidad 
total, duranle el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherenles con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o de la prestación del serviciogue realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios y/o bienes el cual deberá incluir 

1. La descripción completa de los mismos, indicando especificaciones, unidad. cantidad, precio unitario, 
cubtotal. IVA. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantía de este. Formato 
18 

11. Vigencia de la propuesta. en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de la Licitación Pública I~acional hasta su conclusión y que en 
caso de resullar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraidas en 
el (los) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
Formato 18 

111. Condiciones de Precio, en la que la licitante diga qu~ presenta condiciones de precios firmes, en moneda 
nacional, sin estar sujetos a escalación. hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser adjudicado 
hada cumplidas las obligaciones contraidas en el (los) contlóio (s) y/o pediDO (s) respectivo (8) yen su caso 
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 18 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de ló Dirección de 
Planeación }' Recursos Financieros del Inslitulo Electoral dE la Ciudad de México, }' sus Lineemienlos 
ForI1i8!O í8 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases. vigencia 
de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes, el lugar y el pedodo de garantía de este. Formato 
18 

B.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garanlias que presenten tachaduras. enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la licitante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

B.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 
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Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, .al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
licitantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realioen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse a 
las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocan te" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9,1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que 
contravengan las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de 
Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro del 
término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o de 
que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las Iicitantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación y 
normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del contrato, convenios y actos que de éstos se deriven )' 
que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas ó los Tribunales competentes de la Ciudad de 
Il'léxico, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No n€goc:iación de condiciones establecidas en la~ bases. 

Ningunó. de les condicione~ contenidas en eslas bases: así como en 155 [lropuestas de 12s licitantes podran ser negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formalos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las Iioitantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios ylo bienes 

En I?J 'n~I,'utD E,.,cto ... ' el", 'a Ciudad el" M.;,.ico ,~t:.n-,c,_ """"'->1-,1(';':"(>1'",.-<, y ~"""'r>r"mr.ttdo~ " "d",lnl"t.a. ~"Dcdon"$ .,.",~~o_",~ . 
. , ~':~i:~ ~"e~~~;~~;~'~'~~;~¡~~~''-d~~:.';,'~~;~;i~:. ~:~~~~k~~~~~ó~,'~d<"~~f~~-~¡~~~'~~~~·~s.; ~"~':J~"~V:~f:.'~lr~~:p~~oh~\,~;"~;~~~~;.~~ ~~ ->-} 

Huizaches t-Io. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlarpan, C.P. 14386, 'udad de MéXICO. Conmutador 54:';:;~~\~ 
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CONTRATACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE DIVERSOS SERVICIOS; SERVICiOS DE MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTiVOS A DiVERSOS EQUIPOS DE CÓMPUTO; SERVICIO DE FLETES, MANIOBRAS Y 
MUDANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHiCULAR; DODGE, CHEVROLET, NISSAN, HONDA, TOYOTA y 
FORD; SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR Y ADECUACIONES ALOS TABLEROS, MOTORES Y BOMBA 

JOCKEY CONFORME A LO ESTABLECiDO EN LA NORMA NOM-002-STPS-2010 Y STPS-002-SRPS-2000, 
INCLUYE SUSTITUCiÓN DE TRAMO DE TUBERíA, DE LA RED DE MOTOBOMBAS E HIDRANTES CONTRA 

INCENDIOS DEL ALMACÉN TLÁHUAC; SUSCRiPCiÓN DE DIVERSAS LICENCIAS DE SOFTWARE; Así COMO LA 
ADQUISICiÓN E IMPRESiÓN DE VESTUARIO 

Partida Descripción Unidad Cantidad 
Máximo 

1 Servicio de arrendamiento de equipo tipo raptop para cubrir actividades del Proceso Electoral 330 
Servicio local Ordinano 2023-2024 Mínimo 

281 

2 Servicio de adecuación y puesta a punto de la infraestructura informatica que se utilizara en 1 Servicio el Proorama dE Resultados Electorales: Preliminares 2024 
3 Adouisición de equipos de comunicaciones Router 4 Pieza 

Máximo 

4 Servicia 6e soporte técnico par,::; el mantenimiento y continuidad operativa de las 1000 
Servicio aplicaciones colaborativas Mlnimo 

250 
5 Adquisición de eouipos de comunicaciones sv.'ilch Core 1 Pieza 
6 Adouisición de eQuipos de comunicaciones switch puenos 4 Pieza 
7 Servicio de mantenimiento preventivo V correctivo de los ups de los rack de comunicaciones 1 Servido 

8 Servicio de mcntE--nirniento preventiv(', y correctivo para los equip:;¡s especializados pE~a 1 Servicio pro:::esar 12 C2r1oar~fi2 elecior81 
9 Escáneres de cámara 33 Pieza 

10 Sel'.'icio de mr.ntenimiento de r.óbleado estruclur8do cer1ificado 1 Sen'icio 
1í lectores óe c:ódioo de barms inBlámbrico ~2 Pieza 

12 Adquisición y configuración de equipos de seguridad del circuito cerrado de televisión 
1 lote (CCTVI 

I 
1v'láximo 

'1;\ Sflvir.io de envíe· re mf:1~.p.jH. df Whft¡;PP f leléfonos Gel!!lcrf:> 500,000 
SE'~\'icb 1,IlÍnimo 

20,000 
14 Adquisición de eouipos de comunicaciones P,ccess Point 4 Pieza 
15 renovación licencia del sistema de monitoreo para servidores de cómputo 1 Licencia 
16 Actualización de la licencia del sistema de monitoreo para eQuipos de comunicaciones 1 licencia 
17 Adquisición de fuentes redundantes switches 3 Pieza 

18 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos biométricos de control de 
1 Servicio acceso 

19 Renavacion de licencia del software Kiwi Syslog Server 1 Licencia 

20 
Adquisición de chalecos para supervísores electorales (SE) y capacitadores asistentes 4100 Pieza eleclorales (CAE) 

21 AdQUisiCió~((de playeras para supervisores electorales (SE) y capaciladores asistentes 
electorales CAE) 4100 pieza 

22 Adauisición de Dlavera~ra DEOEYQlConteos Rápidos 330 Pieza 
23 Adquisición de mochila para supervisores' capacitadores asistenles electorales locales 4100 Pieza 

24 Servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
" Servicio 2024 

-

"¡ :. 
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Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolel, 
Nissan, Honda, Toyota y Ford 

Servicio de mantenimiento mayor y adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey 
conlorme a lo establecido en en la nonna NOM-002.sTPS-2010 y STPS.Q02-SRPS-2000, 
incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra 
incendios del Almacén Tláhuac 

PARTIDA 1 

Máximo 
1,500,000,00 

Minimo 
150,000.00 

Servicio 

Servicio 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO TIPO LAPTOP PARA CUBRIR ACTIVIDADES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023·2024 

LAPTOPS CON ACCESORIOS 

CANTIDAD 

Minimo 28~ 

r\~&x¡mü 330 

CARACTERISTlCAS 

Tipo de equipo: Laptop 
Año de fabricación deseable 2018 o posterior 
Procesador: Inlel Core i3 o superior 
h1emoria RAI~: 8 GB O superior 
Disco Duro: 250 GB o superior 
Sislema Operalivo: Windows 10 PRO (licencia aclivada) con todas las actualizaciones instaladas 
Pantalla de W o superior 
Puerlo para red Ethernet 
Al menos 3 puertos USB 
Cargador y baterla incluidos 
p.nliviruE': lncluido, 2clivado y fc\uelizeda 
Pa ueteria Ofliee 365 con SUScrl ción activa todas las actualizaciones instaladas 

T6c1ado numÉrico o tGclado pala PC con teclado numérico incluido conectol USB 

!/¡ousp conec.:\o; USB 
¡Manito! d6 1 ¡. o sup:-er-io-r-c-on--ca-b-le-o-'6-V-io-'e-o-c-o-rr-,pot'ble con lo lap¡;-p 'propu6sta (VGp" HDI~I o DP) '--1 

1. Requerimientos 

• Se requiere el arrendamiento de mínimo 281 y máximo 330 laptops con accesorios del 15 de abril al28 de junio 
de 2024 (hasta 75 dias de renta por equipo). 

• Los accesorios constan de teclado numérico o teclado para PC con teclado numérico incluido con conector USB, 
mouse con conector USB y monitor de 17" o superior con cable de video compatible con la laptop propuesta 
(VGA, HDMI o DP). 

• El proveedor ganador deberá entregar las laptops con accesorios a más tardar el 15 de abril de 2024 en un 
horario de 9:00 a 17:00 horas en las oficinas centrales del Instituto, ubicado en calle Huizaches no. 25, Colonia 
Rancho los Colorines, Tlalpan, en la Ciudad de México, conforme a las necesidades del Instituto. 

e .u __ • _________ ~. __ • __________ ••• __ • 

) 
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• El proveedor ganador deberá reemplazar las laptops o accesorios en caso de falla, los cuales deberán ser 
entregados en las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en un plazo máximo de 24 
horas, sin costo adicional para el Instituto 

o Las primeras 281 laptops con accesorios se entregarán en una sola exhibición en las oficinas centrales del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, a más tardar el15 de abril de 2024. Para el resto de los equipos no 
se tiene un calendario de solicitud, estos se requerirán con cinco dias hábiles de anticipación, conforme a las 
necesidades del Instituto. 

o Los equipos solicitados pueden ser nuevos o seminuevos en condiciones óptimas para su funcionamiento y 
operación. 

o Las laplops con accesorios pueden ser de modelos diferentes mientras cumplan con las caracterlsticas técnicas 
minimas. 

o El proveedor ganador d.eberá con lar con una póliza de seguro que cubra siniestro en caso de daño o robo. 
o El proveedor ganador deberá retirar los equipos del Instituto al finalizar su periodo de contratación. 

o La devolución de equipos al proveedor ganador deberá efectuarse conforme a las indicaciones de la UTSI en las 
instalaciones dellnstiluto. 

PARTIDA 2 

SERVICIO DE ADECUACIÓI~ y PUESTA A PUNTO DE LA lIiFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA QUE SE 
UTiliZARÁ EN EL PROGRAMA DE RESUL TADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2024 

1. CONSIDERACIONES E INFRAESTRUCTURA ACTUAL. 

El Instilulo Ele.ctoral de la CiUDad óe México, acluaJmente cuenta con la siguiente infraGstructura: 

10 servidores virlu21es 
2 Hos! Vrl'lware vSphere 
1 Consola VMware VCenter 
5 servicios en la nube (sFTPiWindowsiLinuxlSQL ServeriSeguridad) 
r~cAfee IPS 
Enl5ces ~'ccurld&ric' JLSL (sedes distriiBlbs) 
Enlace principal Lan to Lan ( Sedes distritales - 20MB) 
Switches Cisco 
Router Cisco 
ASA Firewall Cisco 
Enlace Total Play y Telmex 

A. Convergencia de las aplicaciones: 

'El Proveedor" debe considerar que la infraestructura del PREP se conecta con servicios yio componentes 
complementarios para la operación del PREP, por lo que es responsabilidad del proveedor apoyar durante la jornada 
electoral con todo lo relacionado a temas de conexión que competan del lado de la infraestructura del PREP. 

Los elemenlos de infraestructura, complementarios a considerar son: 
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• Red LAN del Instituto 
• Canal de comunicación para enlace principal (oficina central y sedes distritales) 
• Canal de comunicación redundante de las oficinas distritales hacia la oficina central a través dellnfinitum 
• Servicio IPS 
• Servicio DNS 
• Servicio NTP 
• Servicio FTP para la carga de actas 

Servicios de nube 
• Base de datos SOL Server 2022 y Sistema Operativo Windows Server 2022 
• Red Hat Enterprise Linux 8 + PHP-Apache 
• .NET 

SOLite de Linux 
PHP Linux-Windows 

• Hipervisor VMware 
Firewall Checkpoint 
Sistema Operativo Windows Server 2022 
Enlace de Inlernet principal Telmex 200MB 

11. CONDICIONES GENERALES DE LA OPERACIÓII: 

La infraestructura está instalada. 
La infraestructura es hibrida. 
Lo servidores funcionales son produclivos. 
El equipo)' servidores mencionados cuenta con las garón1ies, licencias )' soportE'; vigente. 

111. OBJETIVO. 

!J,naliz2r, oplimizar )' validar la infraestructura 0'8 cómputo )' comunicaciones proporcionada. por &1 InsHlulo para la 
Plataforma del PREP, que cuenta con las siguientes tecnologias: 

Infraeslruc1ura de Red (Cisco) 
S,eguridad (Chccr.rdr"l, Irs h'¡cpJet, Inc&psulé; Impfrvé) 
Base de Datos (SOL Server y SOL Lité) 
Ambiente de Virlualización (VMVVare) 

• Sistemas Operalivos (VVindows Serv€[ 2022 y Linux Red Hal 8) 
• Plataforma de nube Azure 
• Sistema de monitoreo PRTG 

IV. ALCANCE. 

Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, el Instituto requiere que "El Proveedor" cumpla con los siguientes 
alcances de manera enunciativa más no limitativa: 

• Analizar y optimizar los esquemas de redundancia en la plataforma del PREP. 
• Generar reportes de métricas de rendimiento. (CPU, Memoria, Ancho de banda. Peticiones l/O, de los 

equipos de comunicaciones, servidores y servicios en la nube de la plataforma del PREP). 

\ 
)( 
f 
/ 
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/ 

!I 
I 



E. 

~5 
" AÑOS 

I 
' INSTITUTO ELECTORAL 

CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-02/24 

• Revisión y adecuación del sistema de monitoreo conforme a los requerimientos institucionales que apoyen 
a la correcta operación de la Plataforma del PREP. 

• Revisión del ciclo de vida de los equipos de la infraestructura de la Plataforma del PREP. 
• Revisión de sensores de equipos de comunicación. 
• Diseño e implementación del sistema de monitoreo PRTG para los servidores del PREP. 
• Diseño e implementación del sistema de seguridad Wazuh para la integridad de archivos. 

Apoyo durante la ejecución de las pruebas de carga y estrés de la aplicación del PREP, para evaluar el 
rendimiento de la infraestructura de red, seguridad y cómpulo. 

• Apoyo para la remediación de los hallazgos detectados, derivado de la Auditorla informática y del análisis 
de vulnerabilidades a la infraestructura de red, seguridad y computo, previo a la Jornada Electoral. 

• Diseño e implementación de sistema de centralización de Logs con la herramienta de PRTG. 
• En el caso de que el Instituto realice o proponga alguna modificación en los componentes de la arquitectura 

actual del PREP dentro de los alcances y vigencia del proyecto, que modifique la arquitectura de la solución, 
se deberá consideraruna nueva revisión y análisis de ésta sin costo adicional para el' Instituto, en la cual se 
especifiqué el impacto y riesgos para este proyecto. 
Proporcionar la información requerida por ellnstitulo, sobre la infraestructura del PREP para que ellECM '> 
pueda rBalizar el diseño e implementación del Plan de Recuperación de Desastres y definición de procesos , 
de gestión de la seguridad de la información elaborado por el instituto. 
Actualizar las versiones de los diferentes componentes y/o servicios que integran la infraestructura actual 
en On-Premise y la nube del PREP, indicando el impacto y riesgo para el proyecto. 
Acompariamiento durante la auditoria informática, y sus remediaciones, asi como los simulacros y la jornada 
electoral del PRE P 

V. DESCRIPCIÓl< DE LOS SERVICIOS. 

Duranlt el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, el Instituto requiere que "El Proveedor" cumpla con las siguientes 
éc!¡vid8.de~ €'iunci8óas é coniinué:ción: 

a) Infr.estruc!ura de Red: 

Revisión de- lB V€fEión dt:' 1(18. sislem8f. operativos de 10s 8quiros de comunicéicior,es y sepuridéio 
ReviSión del licenciamiento de los equipos de infraestructura de Red; en caso de lequerirse. 

• Revisión del desempeño de los equipos de comunicaciones y seguridad de la infraestructura de red. 
Utilización de CPU. 
Utilización de Memoria. 
Utilización de Ancho de Banda. 
Revisión de configuraciones. 
Revisión de logs. 

• Revisión y optimización del esquema de conectividad y convergencia de la Plataforma del PREP con la 
infraestructura de red LAN del Instituto. 

• Revisión y optimización del esquema de conectividad y convergencia de la plataforma del PREP con los 
elementos de seguridad de la infraestructura de red LAN del Instituto. 

• Revisión y optimización del esquema de segmentación de red para la plataforma del PREP. 
• Revisión y optimación del esquema de ruteo con los protocolos utilizados para la conexión con los diferentes 

proveedores de servicio de Interne!. 

/ 

I 
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o Revisión y optimización del esquema de ruteo inlerno para la comunicación entre la plataforma del PREP y 
la red LAN del Instituto. 

o Revisión y optimización del esquema de servicios de ONS y NTP. 
o Revisión y optimización del tráfico hacia los servicios de la nube. 
o Revisión y optimización de los parámetros de configuración de red. 
o Revisión y optimización del esquema de redundancia para la conexión entre la nube y On·Premise 
o Revisión y optimización del esquema de NAT's. 
o Revisión de las condiciones fisicas de los equipos. 
o Revisión del ciclo de vida de los equipos de infraestructura de red para la plataforma del PREP. 

b) Seguridad: 

Revisión y optimización del esquema de redundancia de los firewalls Checkpoint para la seguridad. 
o Revisión y optimización del esquema de redundancia de los ASA's para la seguridad y conexión de los 

servicios internos hacia Interne!. 
Revisión y optimización de las polilicas de seguridad de'los equipos ASA, Firewall e IPS. ':\. 
Revisión )' oplimización del esquema de ruteo entre la red LAN del Instituto y la Plataforma del PREP. 
Revisión )' optimización de la clasificación de zonas en los firewalls de seguridad (OMZ, Trust, Untrust) 
Actualización y hardening a la versión óptima en los equipos. 

c) Ambiente de Virtualización VMware: 

Revisión, configuración y optimi26ción de la infraestructura virtual con Vlvíware vSphere para las máquinas 
virtuales alojadas en el clúster de servidores Lenovo ThinkS)'sment SR590, 
Revisión dE la conecta operación de la censol8 centrel de administración VMware (Vcenler). 
Revisión de métricas de rendimienlo del servidor y máquinas virtuales Red Hall Windows: 

• CPU 
• Memoria. 

Espacio en Disco DUlO, 
• Peticiones 110 de Disco Duro. 

R6vifión \' Oplirnizócic\n (hardeí,!¡W\ del sisle!T18 operativo Red r:6! I Winoc1\'.'s en m¿(~Uii,af v;rtu8IGf: 
Revisión del listado de paqueles mslalados en máquinas virluales. 

• Revisión y optimización de servicios en ejecución y habililados en máquinas virluales. 
• Revisión y oplimización de politicas de seguridad local en máquinas virtuales. 

Revisión y oplimización de la dislribución de inlenaces de red en los hypervisores. 
Revisión y oplimización de la distribución de ancho de banda en intenaces de red virlUales. 
Revisión de Logs en máquinas virlUales a nivel sistema operalivo e integración al sistema de cenlralizacion 
de PRTG 
Revisión de coneclividad de las máquinas virluales a la Bases de Datos y sFTP. 

o Revisión y oplimización del esquema de VLANs asociadas a máquinas virtuales. 

di Base de Datos (SQL Sever 2022 y SQLLite 3) Onpremise y Nube. 

Aclualización y mantenimiento de las bases de datos SOL Server 2022. 

somos Un "",titutv de C .. Udad 

I 
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• Actualización y mantenimiento det manejador de base de datos SOL Server 2022. 
• Diseño e imptementación de estrategia de respatdos comptetos e incrementates. 
• Revisión det desempeño de tos recursos de tos servidores. 
• Revisión yapticación de parches de seguridad, en caso de ser necesario, previa autorización. 
• Revisión y optimización de tos parámetros de configuración del manejador de base de datos. 
• Estimación del dimensionamiento de Almacenamiento fisico y tógicoen ta base de datos y servicios de 

administración de ta base de datos (Logs, Administración, etc.) 
• Reporte de rendimiento de la instancia de Base de datos y queries. 

e) Revisión y optimización de la integridad de ta base de datos para et PREP: 

• Revisión de ta integridad det modelo Entidad-Relación de la base de datos. 
• Revisión y optimización del uso de herramientas avanzadas de objetos de bases de datos. 
• Revisión y optimización de los objetos de los esquemas. 

f) Almacenamiento DnPremise y ta nube: 

Revisión y asignación de la distribución de volúmenes a tos servidores o servicios en la nube. 
• Validación del software de gestión de recursos y volúmenes de la unidad de almacenamiento. 

g) RevisIón del esquema DNS (Domain Name System . Sistema de nombres de dominio) púbticos y 
privados. 

Dominio principal 
IP Públic8s de Telmex y TololPlay 
I~ameserver 

Registros A 
Registros CNAME 
Registros TXT 

11) Disponibilidad de operación 

VI. 

Implementar mecanismos de redundancia a nivel de zona o auto escatamiento para incrementar la 
disponibilidad de los servicios aprovisionados sobre la infraestruclura de nube (Azure). 

PLAN DE TRABAJO 

"El Proveedor" deberá presentar un Plan de Trabajo detallado, apegado a la Melodología del Projecl 
I~anagement Institute (PMI), Dicho Ptan de Trabajo detallado deberé especificar los recursos humanos y 
materiales, así como la línea base y ta ruta critica. 

Et Programa de Trabajo detallado, en su metodología general para la implementación de la propuesta, 
deberá incluir dentro del entregable de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

/ ./-

\ 
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• Reunión inicial de coordinación para inicio de actividades. 
• Integrar todas las actividades que permitan conocer y documentar los elementos de 

infraestructura del PREP, componentes de software, reportes de pruebas, elementos de 
configuración, inventario que contenga toda la información de cada componente etcétera. 

• Transferencia de conocimientos al personal que designe la UTSI. 

VII. SOPORTE TÉCNICO YIO ACOMPAÑAMIENTO. 

• Brindar soporte técnico y/o acompañamiento en sitio durante los horarios que el Instituto proponga para la 
correcta operación de la Plataforma del PREP 2024. 

• Apoyo en sitio durante la auditoría, jornada electoral y los simulacros a carga parcial y completa realizados 
a la Plataforma del PREP 2024. 

Acompañamiento óe assessment, en su "caso" para óetectar áreas de oportunidad en la nube de operación 
del PREP 

VIII. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO. 

"El Proveedor" debe Incluir una transferencia de conocimientos en modalidad presencial y/o remota para al menos 6 
(seis) personas adscritas a la (UTSI), cubriendo como mínimo la operación y configuración optimizada, considerando 
las mejoras en la operación y administración de todos los componentes del PREP. De igual forma deberá proveer de 
la documentación técnica necesaria, así como la aclaración de dudas que se presenten. Dicha transferencia será sin 
costo óoicional para e! Institulo. 

IX. GESTiÓN DEL PROYECTO. 

El Instituto requiere que "El Proveedor", asigne un "Líder de proyecto", que sea un punto de contacto único con el 
per~on8! que designe ellnsti1ulo, con la finalidad que defina y mantenga los niveles de atencióll, recursos materi815s 
y humanos relacionados con el servicio, de manera que cumpla de forma enunciativa más no limitativa las siguientes 
funciones: 

Mantener lineas de comunicación via remota y/o en sitio constante con el personal asignado de la UTSI 
para que, a través de ésta, se fomente el proceso de mejora continua. 
Administrar sus recursos humanos y materiales para la óptima operación del servicio relacionado sobre las 
características y funcionalidades de los productos del licenciamiento. 

• Ser el responsable de que todos los acuerdos o indicaciones que se hagan en las reuniones de seguimiento 
en conjunto con el personal asignado por la UTSI, para su cumplimiento en tiempo y forma. 
Supervisar que se ejecuten la operación correcta de este servicio. 
Dar fluidez a la solución de cualquier tipo de incidente o situación dentro de su matriz de escalación. 
Informar inmediatamente al personal asignado por la UTSI, sobre cualquier cambio, problema o algún otro 
asunto que pudiera afectar el desarrollo del proyecto. 
Contar con una mesa de servicio y herramientas de colaboración para la gestión y seguimiento de 
solicitudes e incidencias reportadas por las áreas involucradas previo y durante el proceso de la Jornada 
Electoral. 

,,"os "ns tuto e ca d .. 
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X. CONSIDERACIONES DEL PROVEEDOR. 

El personal del "El Proveedor" concursante que participe en el proyecto deberá entregar como parte de la propuesta 
oopia simple de los certificados siguientes: 

- Persona especialista Windows Server y Base de Datos, acreditando con las siguientes certificaciones: 
• Microsoft Certified Solulions Associate - Windows Server 2016 
• Microsoft Certified Solulions Associate - SOL Server 2018 
• Microsoft Certified Azure Solutions Architected Expert 
• Microsoft Certified Azure Security Engineer Associate 
• Microsoft Certified Azure Network Engineer Associate 
• Microsoft Certified Cybersecurity Architect Expert 

Persona especialista en Red Hat. acreditando con las siguientes certificaciones: 
• Red Hat Certified System Administrator 
• Red Hat Certified Engineer 

Persona especi¡;lista er, Wazuh (P.udil), acreditando con las siguientes certificaciones: 
• Wazuh for Security Engineers 

Persona lider de proyecto. acreditando con las siguientes certificaciones: 

• PMP 
• ITIL 

Las documentales requeridas serán parte 06 18 oferta técnica del licitante, y debErá presentarlas en el sobre cerrado 
que contenga El! Oferta Técnica. 

LB fE_lle: de 6812 doc:umenlr.cióJ'l dekrrninc.1É. 18 fzjj¡;¡ de EolvEnci8 dE 18 propo8ici6n )' seré motivo póra desEchar la 
misma en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal. administrativa y la propuesta técnica y 
eCOnÓmi88.. 

XI. ENTREGA.EUS. 

El "Proveedor". deberá elaborar y entregar en tiempo y forma de manera enunciativa más no limitativa los siguienles 
entregables durante la vigencia del contrato: 1 

r-------r-------------------.-------------r-------------~' 
No. Descripción 

Generación de Reunión de Kick off (minuta (s). 

Forma de entrega 

Documento impreso y/o digital. 

Fecha compromiso 

A partir del día habil siguiente del inicio de 
vigencia del servicio. 

/ 

~ 

/ 

2 

"El Proveedor" deberá entregar la malriz de escalación del 
personal responsable de dar el servicio de soporte técnico 
y acompañamiento en el que se detallen los medios de 
contacto y pasos a seguir. 

Documento impreso y/o digital. A partir del dla hébil siguiente del inicio de 
vigencia del servicio =1". 

I \ _-----'" 'q 
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F~II11a.do onl."'9a 

"El Proveedor" deberá presentar el Plan de trabajo 
detallado con las actividades a realizar. Documento impreso y/o digital. 

"El Proveedor" deberá entregar un documento de definición 
y presentación de las mejoras en la infraestructura del Documento impreso y/o digital. 
PREP, para su Vo.Bo. por parte del personal del Instituto. 

'El Proveedor" entregara una Memoria Técnla reflejando 
los aspectos técnicos, adecuaciones y puesta a punto de la 
infraestructura infoffilalica del PREP" misma que incluirá al 
menos la siguiente información. 

¡ndice 
Inlroducción 
Objetivo general 
Objeti~los específicos 
Diagrama gener61 de las mejoras 

A partir del dla hábil siguiente del inicio de 
vigencia del servicio. 

Dentro de los 5 dias hábifes a partir del inicio 
de vigencia del servicio. 

implementadas. 
Elementos que componen fas méjoras para la 
implementación. 

Documento impreso y/o mediante 2 cías h¿biles al término del pro)'8C!O. 
corrw electrónico. 

Configuración final del PREP. 
Paso a paso de la construcción del PREP. 
Mejores práctbas ·para la infraestructura del 
PREP. 

Paro la rGcepción dE. 1" memoria tecnk.:a tendrá que estar 
tirmE.oa d6 conforr.lid"d por el responsable d8 la 
supervison que designe la UTSI. 

El "Proveedor" deberá realizar las modificaciones a la documenlación que el personal del (UTSI) considere necesarias 
f}Br2la zCfplóción dE.: dichc entregable, e~íé,S modific3cionet deberál realizarse sin GO~¡o édicion81 rala El (IECM). 

XII. LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y ENTREGABLES. 

Los servicios)' documentos serán proporcionados en las instalaciones de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
del Inslilulo Elecloral de la Ciudad de México, ubicadas en primer piso de Oficinas Centrales ubicadas en la calle 
Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386. Ciudad de México, en un horario 
comprendido de las 9:00 am a las 18:00 horas. 

XIII, VIGENCIA DEL SERVICIO, 

Del15 de marzo al 28 de junio de 2024. 

so ..... os Un Innl",to de c;:..oUdad 
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XIV, ÁREA RESPONSABLE DEL SERVICIO, 

El Instituio designa como adminisirador y responsable a la UTSI y, en su caso, a quien la persona titular del área 
designe como encargada o encargado de supervisar, validar y recibir de conformidad el cumplimiento de los trabajos 
y documentos que del mismo deriven. 

PARTIDA 3 

ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES ROUTER 

1. Características del servicio, 
Actualmente la infraestructura de red está integrada por varios componentes, algunos de ellos son los equipos que 
proporcionan los servicios de red, comunicaciones y servicios de internet para Oficinas Centrales, Sedes Oistritales y 
Almacén Tláhuac, los cuales son dispositivos de red que establecen y adminislran la comunicación y los servicios de 
conexión e internet estos. 

La adquisición de equipos de comunicaciones que se requieren, permitirán fortalecer la operación de la red dellECM 
que se utilizará para realizar los cómputos distritales y PREP en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 en 
sedes alternas dellnstiluto: 

CANTtDAD . . '. ....•• . ..... . . DESCRIPCiÓN . _ 

Router Cisco ISR 4351 3x 10/100/1000, 3 NIM, 4GB FLASH, 4GB ORAM SKU: 
ISR4351/K9NA"I,E: "Chassis", OESCR: "Cisco ISR4351 Chassis" 
PI O: ISR4351/1<9, VID: V08, SN: FLM252311TA 
"",ME: ·Powel Supply ""odule O", OESCR: "4501'1 p.,e POW€f Supply for Cisco iSR4450, 
ISR4350" 
PIO: PWR-4450-AC, VID: V03, SI{ DCC25'15L199 
NAME: ''Fan Tra)", OESCR: "Cisco ISR4450, ISR4350 Fan Assembly" 
PIO: ACS-4450-FANASSY, VID:, SN: 
NAME: "module O", DESCR: "Cisco ISR4351 Buill-In NII,I¡ conlroller" 
PID: !SR4351/1\9. VID. SI-! 
NAME: "NIM subslot 0/1", OESCR: "NIM-VAB-M- Multi-mode xDSL with VDSL bonding Bnd 

4 AOSL2/2+ Annex M" 
PIO: NIM-VAB-M, VID: \101 ,SN: FOC24205TE5 
NAI~E: "NIM subslot O/O", OESCR: "Front Panel 3 ports Gigabitethernet Module" 
PIO: ISR4351-3x1GE ,VID: V01 ,SN: 
NAME: "module 1", DESCR: "Cisco ISR4351 Built-In SM controller" 
PI O: ISR4351/K9, VID:, SN: 
NAME: "module 2", OESCR: "Cisco ISR4351 Built-In SM controller" 
PIO: ISR4351/K9, VID:, SN: 
NAME: "module RO", OESCR: "Cisco ISR4351 Route Processor" 
PIO: ISR4351/K9, VID: V08, SN: FLM251904JG 
NAME: "module FO", DESCR: "Cisco ISR4351 Forwarding Processor' 
PIO: ISR4351/K9, VID:, SN: 
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1. Garantizar la operación y asegurar la compatibilidad y disponibilidad de los servicios de la infraestructura actual 
de red con los nuevos dispositivos. 

2. Los equipos de comunicaciones deberán contar con el licenciamiento necesario para operar bajo la 
infraestructura de red actual. 

3. El proveedor deberá ofertar un equipo que cumpla con las características técnicas listadas en la descripción. El 
equipo ofertado deberá ser compatible con la infraestructura de comunicaciones que tiene actualmente el 
Instituto. Compatible con los equipos Cisco Router 2911/K9, Cisco Router 4431 y Cisco Router 4351. 

4. Convergencia 81100% con la tecnologia instalada en el Instituto. 

5. De requerirse algún aditamento especial de infraestructura (cables de red, de corriente, adaptadores, etc.) para 
el buen funcionamiento de loS equipos de comunicación, deberá incluirse sin costo adicional. 

6. Explotación de la tecnologia en su última versión, estable y liberada. 

7. En el caso de requerir algún accesorio (software, hardware, licenciamiento o configuración), para su conexión y 
operación deberá correr por cuenia del proveedor y sin costo exira para ellnsiituio. 

8. Los equipos de comunicaciones deberán lener garantía en todas sus paries de cuando menos un año, con un 
mantenimiento de 7x24x4 con reemplazo de sus paries y sin costo alguno para eIIECM. 

111. Entregables. 

La entrega de los equipos deberá realizarse a más tardar el1 de abril de 2024, en el almacén dellnstiluto ubicado en 
la calle de r:uizaches t25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de I"léxico, en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas. 

PARTIDA 4 

SERVICIO DE SOPORT E TÉCNICO PARA EL MANTENIMIEIHO y CONTINUIDAD OPERATIVA DE LAS 
APLICACIONES COLABORATIV/l.S 

1. Descripción general 

El Instiluto Electoral de la Ciudad de México (ln,tituto Electoral) actualmente cuenta con aplicaciones colaborativas las 
cuales apoyan a las áreas en la gestión y soporte de procesos internos de la institución. 

Derivado del uso de estas herramientas informáticas se han detectado necesidades de actualización y mantenimiento de 
estas, por lo que se requiere coniar con un servicio de soporle técnico para el mantenimiento e in legración de nuevas 
luncionalidades a raíz de los requerimientos de los usuarios que las utilizan día con dia, así como con la atención de áreas 
de oportunidad detectadas en su operac'i6n. 

2. Alcance del Servicio 

El servicío constará de unidades de servicio (Unidades) para atender contingencias o para implementar nuevas soluciones 
tecnológicas que apoyen a solventar las necesidades del Instituto Electoral. 

Somos un lnS1:lt ... _ dI> Calidad 

.. , •....•.• ;....... .... ~~~;~:0ic~f~i!:;ri~1;~;~:~;:~~g:~i}i~f·~i:i~~;~:~;I~¡:~~}ET~g:·:~rifi~r¡:~:~~~;;z~}~::~~.~¿:tj~} 
Huizaches N~i.':;~: ~~';r:~~; ~:t~:~~~~~~t;~:;~;j~~;~ ;JI:~r;;~, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54~"~~D/ 
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La cobertura que se requiere en la ejecución de las Unidades deberá estar enfocada en la atención a incidentes, desarrollo 
de nuevas funcionalidades en los sistemas actuales, soporte técnico, diagnósticos de operación, entre otros, los cuales se 
detallan más adelante. 

El esquema de operación que se requiere consiste en la atención de 2 tipos de eventos, Programables y Contingencias, 
definiéndolos de la siguiente manera: 

• Programables: Son eventos que buscan evitar o miligar las consecuencias de fallos, logrando prevenir las 
incidencias antes de que estas ocurran. 
SLA Casos Programables: De acuerdo con el plan de trabajo que se establezca para su atención. 

• Contingencias: Son eventos para solucionar problemas y prestar orientación técnica sobre los incidentes que 
pongan en riesgo la continuidad de la operación. 
SLA Casos Contingencia: 7X24X4 

Las Unidades podrán ser utitizadas para diferentes servicios del conjunto de tecnologias colaborativas con las que cuenta 
el Instituto Electoral, asi como brindar seguridad de que se podrá contar con el servicio que sea requerido cuando se 
necesite. 

El servicio de manlenimienlo requerido atenderá puntualmenle a aplicaciones que operan en las siguientes lecnologias: 

1. I&rosoft SharePoint (SharePoint Online - SharePoint Server 2016) 
2. Desarrollos .NET u olros lenguajes de programación en Microsoft Azure 
3. FOlVe! Si (Power 8i Online via E5 - Los Sistemas que operan con esta tecnologia utilizan Servicios On Premise 

yen Azure). 
~, !/i!crosofi SystEm Cenler (!/liclosofi. Syslern Cente! 2012 - Windows 881"ver2012 R2 y hf¡icrosoft Syslem Cenler 

2019 - Windows SerVEr 2019). 
5. PI"leformE Office 365 - Servicios vla S22S 
6. I"'icrosoft Azure 
7. SOL Server 
8. Data Protection Manager - via SaaS 

El detalle por cad8 lecrlologia se en lista ó continuación: 

1 . 1\1icrosoft SharePoint 
Revisión y mantenimiento de desarrollos a la medida. 

• Administración de grupos y sitios. 
Evaluación para integración de mejores prácticas y recomendaciones. 
Valoración y atención a incidentes que se presenten en la plataforma y en los sistemas que en ella operan. 

• Integración de funcionalidades por medio del desarrollo de requerimientos especifcos. 
• Desarrollo de nuevos sistemas en IVlicrosoft SharePoint. 

2. Desarrollos .NET u otros leguajes de programación en Microsoft Azure 
• Revisión y mantenimiento de desarrollos a la medida. 

Creación de nuevos ambientes para los desarrollos que se implementen en la plataforma Azure. 

I 
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• Evaluación para integración de mejores prácticas y recomendaciones. 
• Valoración y atención a incidentes que se presenten en la plataforma Azure yen los sistemas que en ella 

operan. 
• Integración de funcionalidades por medio del desarrollo de requerimientos específicos. 
• Desarrollo de nuevos sistemas en Microsoft Azure. 

3. Power Bi 

4. 

• Revisión y mantenimiento de desarrollos a la medida. 
• Evaluación para integración de mejores prácticas y recomendaciones. 
• Valoración y atención a incidentes que se presenten en la plataforma o en los tableros que en ella operan. 
• Integración de funcionalidades por medio del desarrollo de requerimientos específicos. 

Microsoft System Center 
• Configuration Manager: 

o Inventario de Hardware y Software. 
o Dislribución de Software compatible. 
o Aclualizaciones de Software. 
o Configuración deseada. 
o Inleligencia de activos. 
o Despliegue de Sistema Operativo compatible. 
o Medición del uso de Soffware. 

Operalion Manager: 
() Configuración de Management Packs de Microsoft. 
o Manilareo de servidores Windows y Jos soportados por la herramiE.nla. 
o Moniloreo de dispositivos de red soportados por la herramienta. 

Virtuall~achine 1\1anaoer: 
o Elaboración "de plantillas de máquina virtual que se puedan utiliza para crear nuevas máquinas 

virlualH y p8rB configur2f niveles en los servicios de Vllf¡M. 
o Illigrócic1ll OC;; Máquir"ló5 Físicas a Ivíáquirl8s Virluól€s. 
o Configuración de seguridad para VMM (Crear roles de usuario). 
o Configuración de Autor servicio. Es un sitio web que los usuarios asignados a una función de 

usuario de autoservicio pueden utilizar para implementar y administrar sus propias maquinas 
virtuales para nubes privadas. 

• Service Manager: 
o Configuración de nivetes de servicio. 
o Añadir y crear ofertas de solicitud de servicios y publicar este en et portal de autoservicio. 

5. Plataforma Office 365 
• Sincronización de cuentas de usuario. 
• Aprovisionamiento de cuentas de usuario. 

1\ \ 
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• Revisión de reglas de transporte. 
• Revisión para diagnostico en entrada y salida de correo. 
• Reenvió por DNS (forwarding). 
• Estado de conectividad. 
• Activación de producto. 
• Convergencia de Directorio Activo con Office 365. 

6. Microsoft Azure 
• Asesorla en el uso de la nube Microsoft Azure. 
• Revisión y mantenimiento de ambientes habilitados en Microsoft Azure. 
• Revisión y mantenimiento de desarrollos a la medida. 
• Administración de recursos (alta, baja, incremento, decremento). 
• Evaluación para integración de mejores prácticas y recomendaciones. 
• Valoración y atención a incidentós que se presenten en los ambientes y sistemas habilitados en Microsoft 

Azure. 
• Aprovisionamiento de servicios Azure. 
• Migración de laaS PaaS SaaS. 

S€rvicio~ cognitivos - reconocimiento fa.cial 

7. SOL Server 
Révisión )' mantenimiento de base~ de dalas. 

• Adminislracióll de bases de dé:fof. 
Evaluación poro integración de mejorts prácticas)' recomendaciones. 

• Valoraci6n y alención a incidente, que se presenten en las bases de datos que operan en e,ta lecnologia. 

8. Dala Prolection Manager 
Evaluación para integración de méjo;é~ prácticas)' recomendaciones. 

• Configuración de políticas de seguridad. 
P8r8rnefri?r.Tié1n d(~ f2!~Of P('Sit!V('l8. 

• Instalación y 'configuración de Agentes de Data Protection. 
• Generación de reportes. 

El Instituto Electoral cuenta con diversos desarrollos con tecnologia SharePoint con reCurso, propios de Azure, Sql server 
(PaaS) y Power automate. Los sistemas que tiene el Instituto Electoral son: 

Sistema de Comités y Comisiones 
• Ventanilla Única de Servicios Generales 
• Sislema de Control de Gestión Documental 
• Sistema de Incidencia de Recursos Humanos 
• Sistema de Notificaciones Electrónicas 

\, 
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En el caso de que ellnstiluto Electoral desarrolle otros sislemas, ya sea de manera in lema o por lerceros, eslos deberán 
ser conlemplados en el alcance del servicio. 
Las condiciones generales de la infraestructura dellnslilulo Elecloral son las siguienles: 

• Se cuenla con tres directorios activos Windows server 2012 con un controlador de dominio por defaul!. Los niveles 
de funcionalidad SO forest 1 y dominio 1. La distribución geográfica 2 on premise y 1 on cloud. Aproximadamente se 
cuenta con dos mil objetos con una Unidad organizacional. Se en centra con politicas de seguridad e infraestructura 
hibrida de connec!. 

• Se cuenta con dos proveedores de servicio de Intemet conectados al Instituto Electoral mediante firewall e IPS. Asi 
mismo se cuenta con enlaces remotos con tecnologia MPLS. Adicionalmente se cuenta con el servicio de data 
Prolection Manager, WAF y fillrado de conlenido. Ellnslilulo Elecloral solo cuenta con single sign on en aplicaciones 
Microsofl, con servicios federados para certificados y MFA; en el caso de ser requerido por las necesidades 
InslilUcionales se deberá proveer el servicio. 

• Ellnstiluto Electoral cuenla con las memorias técnicas de los servicios de implementación de Power 81. Las versiones 
que se utilizan se encuentran los desarrolladores están sujelas a los productos oferlados por h"icrosoft, esto es que 
se encuentra licenciados E5 via SaaS 

• Se cuenla con System Center Manager instalado y operando los servicios Operalion Manager y Ser vice Manager 
con las siguienles versiones: Microsoft System Cenler 2012, (WindoV/s Server2012 r2) y 2019 (Windows Server 
2019). 
Actualmenle se encuen Ira n en proceso de aclLlalización de ambos servicios a la úllima versión liberada por Microsoft 
on premise. 

El Instiluto Electoral cuenla con una suscripción EA de I",icrosofl level standard via SaaS, con licenciamienlo 
Exchange online, h1icrowfl365 e3, Microsofl365 E5, office 365 E1 asi como p,TP de dala Proleclion manager. La 
ulilización de buzones es dinamic¡;, dependiendo de las necesidades de la instilución, con una aproximación de 92.9 
% - 98.9 % aproximadamente 1000. Se encuentran perfHamienlo acorde 2.1 rol de lo~ usuarios 

Exi~-tfn c.plicaciúneE liQéiÓ2~: a! correo ulilizéndo rtlé)' a Irev€f. de un servidor SMPT on rre.rnisE. El flujo dE: correo 
d::drór,ico se cnCUEnit6 tri íunciórl dEl tipo dE: iic.:enci8mienlo qUE: se cuentó con hl¡icrúson, Se cuenta con la memoria 
técnica del servicio de implementación de offlce 365. 

• El Instiluto Elecloral cuenta con la suscrición de Microsoft Azure Enterprise ligada al contra lo EA de I\~icrosofl. 
Actualmente se encuentran operando diversos servicios tipo laaS, y PaaS; principalmente sitios V/eb que proveen 
servicios a la ciudadania. Asi mismo se han realizados servicios de DRP, en un esquema de nube hibrida. Se cuenta 
con las memorias lécnicas de los servicios que en su momento fueron implemenladas. 

• El Insliluto Eleclaral cuenta SOL server estándar x64 ver 13.0 422416 año 2016, alojadas en un servidor fisico 
utilizando virtualización VMV/are. Así mismo no cuenta con contrato de soporte premier con Microsoft. 

3, Documentación para acreditar la especialidad y/o capacidad del proveedor. 

• Conlar con personal que respalde su experiencia en dichas tecnologias con las siguientes certificaciones: 

~-~~~~-!'~'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~========~a 
, 

so .... o,. Un InstItuto de Celld .. d 

',:,; . '.,', En ... 1 Instituto E' ... ct .... :.1 d .. la CIudad dI> ...... ","' .. "'.f,''''''' ,omp''''''""'''"d."' y r"mp,en"-.'ki,-" .~ :.dn;I .... ¡st~"t .".~,~ •• v,~ 

.. -':', ~~~~~~~;::~~~¡~~;~~~~'~~~c~,~~~~~~~~~i~E~:i~~i:,:~!~,:~~~~,1;~~~r~~'~,I~~~>I.~~~;,~;~~!~:~~?'~~f:j::~~~~'i~'~'I"'- .. rn:~(II~;~: \ .~~~) 
Huizaches N'~'.";'~~ ~~;~;~~; ~:t~;~:~~~~Ii~:~~;;~';;~ ~II:"I;~"~, C,P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54~'~ ~ "." / 
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o Certificación de Microsoft System Center. 
o Certificación en Microsoft Sharepoint. 
o Certificación en Microsoft Azure. 
o Certificación de Office 365. 

• Conlar con personal que respalde su experiencia en dichas lecnologias con las siguienles certificacion~s: 
o Silver o Gold Applicalion Development. 
o Silver o Gold Cloud Produclivily. 
o Silver o Gold Cloud Platform. 
o Silver o Gold Collaboralion and Content. 
o Silver o Gold Datacenter. 
o Sil ver o Gold Enlerprise Mobilily Management. 

En caso de no conlar con el certificado, se podrá presentar evidencia de parte de Microsoft donde se asegure que el 
proceso de certificación se encuentra en ejecución. 

Las documentales requeridas serán parle de la oferta técnica dellicilante, y deberá presentarlas en el sobre cerrado que 
contenga su Oferta Técnica. 

La falta de esta documentación determinará la falta de solvencia de la proposición y será motivo para desechar la misma 
en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal, administrativa y la propuesta técnica y económica. 

4. Condiciones del Servicio 

Los servicios Que sean catalogadof c:omo Programables deberán atenderse siguiendo eEtas acciones: 

• El éroveedor deberé definir)' proporcionór un punto único de contacto con ti cual, el Direclor de Infraestructura 
Informática y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI, pueda definir el alcance de la necesidad a 
atender. 

• En conjunl0 SE-: analiza¿ la necesidad par" E~tEblecer la plan€2Ción qUE:. conl€m~'¡e lat- f2~,e~ dé' élnr'liris; diHfl0 
OE:.S¿iTO::0, ~,ruE:.b8.s )' ¡¡bet &ci6n, y dEb6r~ cumplir con la metODología de desarrollo de sistemas de InstituID 
Electoral, 

• El Proveedor realizará el diseño funcional, el cual será presentado el Director de Infraestructura Informática y/o 
la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI para su visto bueno, previo a la realización de cualquier acción. 

• Una vez validado por el Director de Infraestructura Informática y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas de la 
UTSI, el Proveedor ejecutará las acciones establecidas en el alcance y diseño, de acuerdo con la planeación 
hecha. 

• En caso de requerir ajustes en el código fuente de los sistemas o aplicaciones, se deberán integrar en la 
planeación las actividades de desarrollo correspondientes. 

/ 
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• Una vez concluidas las actividades, el Proveedor notificará al Director de Infraestructura Informática y/o a la 
Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI, la cual validará y autorizará el cierre del servicio. 

Los servicios que sean catalogados como Contingencias serán categorizados por el Director de Infraestructura Informática 
y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI de acuerdo con los siguientes niveles: 

Nivel de evento Impacto, importancia o relevancia del problema 
~;-------

La operación ha sido seriamente interrumpida. 
--

Critica • 
• Perdida del servicio. 

• Falla critica de un servidor de producción u otro sistema de uso critico. 

Alta • La operación ha sido interrumpida, pero es posible continuar de forma 
restringida. 

• Pérdida parcial óel servicio. 

Media • Se detectan problemas que afectan la conlinuidad de la operación. 

Baja • Se presentan fallas en la operación, pero ésta no se ve sustancialmente 
afectada. 

• Efectuar una actividad que implica un cambio en ta infraestructura sin 
afectación, desviación o pérdida del servicio. 

" Para su atencJon se deberan realizar las sIguIentes accIones. 

El proveedor deberá definir y proporcionar un punto único de contacto con el cual, el Director de Infraestructura 
Informática )'/0 la DirectofR de Des2ll0110 de Sistemas de la UTSI pueda reporta el incidente que se presente, 
)'2 ~E;é via lIaméd2 o correo electr6nico, depEndiE:ndo de la criticidad del evento. 

En conjunto, el Director de Infraestructura Informática y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI y el 
Proveedor €;veluar¿n el caso. En C2;SO de ~er necesario, él proveedor asignará el incidente' a un técnico de 
~Cj"l;c:(: C~~k(ic,:¡Zé:dG cr¡ lé. ;u.x,úiúsí" lj0t Lorrb'~lJúr,déi COIllO óienCJón de primer nivel. 

El Proveedor deberá evaluar el medio de atención de menor tiempo de solución y de acuerdo con la criticidad 
y/o Gfectación de los servicios, el cual incluye conexión remota a los servidores o trasladarse al sitio si asi fuese 
requerido, lo cual será comunicado al Director de Infraestructura Informática y/o a la Directora de Desarrollo de 
Sistemas de la UTSI. 

• El técnico de servicio de primer nivel evaluará el caso, y éste podrá escalarlo al segundo nivel de Ingenieros para 
la solución pronta del problema en el caso de considerarlo necesario. 

• Cada incidente, dependiendo de la tecnologia, criticidad y complejidad, requerirá de un análisis previo y 
conocimiento del escenario en donde se presenta la problemática, el cual deberá de ser presentado at Director 
de Infraestructura Informática y/o a la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI para su visto bueno, previo 

j 
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a la realización de cualquier acción correctiva. 

• Una vez validado por la UTSI, el Proveedor ejecutará las acciones correctivas establecidas, notificando al 
Director de Infraestructura Informática y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI sobre su avance. 

• Al finalizar la atención del incidente, el técnico de servicio a cargo notificará las acciones realizadas y solicitará 
al Director de Infraestructura Informática y/o a la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI su validación y 
autorización para generar el cierre del caso. 

De manera general se tienen las siguientes condiciones: 

• Las revisiones que se ejecuten a sistemas, servicios o infraestructura dellECM se deberán realizar dentro de la 
operación cotidiana del Instituto Electoral y en horario laboral, con el objetivo de contar con mediciones y 
estadisticos reales de su desempeño. 

• Las actualizaciones y modificaciones que se impacten en los sistemas aplicables deberán de ser desarrolladas 
en un ambiente no productivo para no impactar la operación actual de los sistemas, el cual será creadQ en 
conjunto entre el proveedor y el Direclor de Infraestructura Informática y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas 
de la UTS!. 

En el momento que ellnslituto Electoral apruebe las funcionalidades desarrolladas en ambiente de desarrollo se 
procederá a su integración en el ambiente productivo, aclividad que se ejecutará en conjunto entre el proveedor 
)' el Director de Infraestructura Informática y/o la Directora de Desarrollo de Sistemas de la UTSI. 

Las actualizaciones y modific8GÍon€S que se rSélicen a lo~ aplicativos existentes en el Inslituto Elecloral o nuevos 
desarrollos serán propiedad de este. 

El servicio 56 proporcionará mensu2!menle por evento con fE'Chó de ¡nido dE 15 de mer20 2.131 de diciembre de 
2024, con ur,a conl,,:a mínima de 250 unidades y máxima de 1,000 unidades totales durante la vigencia del 
servicio. 

5. Entregables del Servicio 

Para cada uno de los servicios que sean catalogados como Programables el Proveedor deberá entregar a las personas 
que ostenten la titularidad de la Dirección de Infraestructura Informática y la Dirección de Desarrollo de Sistemas de la 
UTSI. la documentación apticable descrita en ta siguiente tabta: 

Descripción Forma de 
Momento de entrega Lugar de 

entrega entreQa 

Análisis de Viabilidad Documento Al inicio de la atención de un Dficinas Centrales del 
Impreso evento programado. Instituto Electoral ubicadas 

Documento Dentro de los 5 dias hábiles en: Huizaches #25, 
Plan de Trabajo posteriores a que se inicie cada Rancho Los Colorines. Impreso 

solicitud dentro del periodo de Tlalpan, C,P.14386, 

Somos- Un I ... ,.«tut., d., caUtl .. d 

En ~I InstitUto E,.,<:to~"r el" la Clutlatl dIO "".,,,Ieo <,~t.,n,"~ <:ornrH""-'-" ",d'~'.:J e ""'r."",n..;-tld'" ,;.' m'in,s-tra' .,1 .. do,,,,,, f'-';:"·· -... ~.,. 
r," ". 1""",,1.,$ ¡nt~9'"'' {""ndut" n:~· .. "";~,,,c' <"j~ p",rticJp<>dón .,;ud .. tI"" .... h .. c' .. )'.,n.~s. y p'orno .. ~t,e" l;..~_ 'o"~ hbbténl 'd<>'" i~ ~ ~ 

, , .. , "',' -, C,uoad <lE' 1--18X¡CO 1 .. cultu,,, de.-nocr.ath;" la pa,!";-I,""",o,, y.,1 eJ~'~t":l'" PI","O dIO 1", <;ud"d8'''''. ",,1 apego a 105 prlr "lpiOS \. ~ / 

" '''d'''<"s <:1 .. i.~ ftmc;"r "I"cm';;' n."opilRnric ca" to.' '''q,,,~;<o,, h'c;.~IRC. y "·",.".....,,..""""0" y tn ... jo~ .. ntlo contlnuam., ,,, 13 '. --, .. '" ~ 
d"_dC.'O> eh, nU<>$Uo ",Ist"'fna ti ... 901$tlón el., ""I,ga<l .,¡ .. c""'t",l. '" • ,,,'-' 

""~'"~ "" ", '"'""" """" ,~ '",0""", "'::' , .•. '''"', """1';;'"' '"~""""' M"~ 

, 
I 
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vigencia del servicio de soporte Ciudad de México, en un 
técnico. horario comprendido de las 

Diseño Documento Fecha establecida en el Plan de 9:00 a las 18:00 horas. 
impreso Trabajo del evento. 

Documento de Pruebas 
Documento Fecha establecida en el Plan de 
Impreso Trabajo del evento. 

Solicitud de Liberación 
Documento Fecha establecida en el Plan de 
Impreso Trabajo del evento. 

Minutas de acuerdos 
Documento (deberán estar debidamente Por evento. 

firmadas) Impreso 

Resultado de las revisiones 
Documento 

Por evento. 
Impreso 

Manual de uso (aclualización Documento Dentro de los quince dias hábiles 
al existente) impreso I posteriores al cierre del evento. 1"\ Memoria técnica Documento Dentro de los quince dias hábiles 

impreso posteriores al cierre del evento. X Código fuente Medio electrónico 
Dentro de los quince dias hábiles '\ posteriores al cierre del evento. 

Para cada uno de los servicios que sean catalogados como Programables el Proveedor deberá entregar a las personas \ que asienten la titularidad de la Dirección de Infraestructura Informática y la Dirección de Desarrollo de Sistemas de la 
UTSI, la documentación aplicable descrita en la siguiente tabla: 

No. Descripción Forma de Fecha límite de lugar de 
entrega entrega entrega 

Minutas de &CU&fÓCJS I D 1 
, --

1 (deberán estar I ocumen O POI evento. 
debidamenle firmadas) j mpreso Oficinas Cenlrales del 

2 
Resultado de las ! Documento 

Perr f vento. o Irl~!ilulo Eleelora! ubicados 
t8visiones Impreso en: Huizaches #25, 

11, Manual de uso 
Documento Dentro de los quince dias hábiles Rancho los Colorines, 

3 (actualización al Tlaipan, C.P.14386, 
ji 

existente) impreso posteriores al cierre del evento. 
Ciudad de México. 

4 Memoria técnica Documento Dentro de los quince dias hábiles Horario comprendido de 
impreso IjlOsteriores al cierre del evento. las 9:00 a las 18:00 horas. 

5 Código fuenle Medio electrónico 
Dentro de los quince dias hábiles 
posteriores al cierre del evento. -\ =- i'-

~ 
l. G --_._ .. ~.- :~ ~ < "~<o 

En.,1 Instituto er""to, .. r d", 1", CIudad d" "" .... "leo, <t-....,,,· r""'IJmm, tlCj , )" ,.,rn[J''''~''ld o '"drn'n'~ .,cclo <,s .: 7'=--:.1:" _ 
10<;<>1"$ ",t<"O'''S ~""du ,,,,,",_, '" "'lO. ,' .... p .. rll"'p<>d6n clI .. d .. d""c mcILly.,n"$ JI p,ornov.,., ~,' I~ Y I > t~ " <..l 1, :. .-;, 

,'"d,d d' """0" ,",,",. d,~~,"". 'e ,"o "", 00' ""0""00 'NO d, ,,' "".d.", ,,, ""_' o '0. m'o',," • ~' 
:'i:~;':<,~' ;:;;~~'~~~;~:Od: ;:.;;;:;';.O~'~¡d~,~o;,;:;:':,~:n '00 "., ,. ',a, ,,,,.. ,~.Jo"odo ~."~ '." ". ~ 

HUlzaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlarpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 483·3 00 ! 

If¡l/ 
~ 
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PARTIDAS 

ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES SWITCH CORE 

1. Características del servicio. 
Actualmente la infraestructura de red está integrada por varios componentes, algunos de ellos son los equipos que 
proporcionan los servicios de red, comunicaciones y servicios de internet para Oficinas Centrales, Sedes Distritales y 
Almacén Tláhuac, los cuales son dispositivos de red que establecen y administran la comunicación y los servicios de 
conexión e internet estos. 

La adquisición de equipos de comunicaciones que se requieren, permitirán fortalecer la operación de la red dellECM 
que se utilizará para realizar los cómputos distritales y PREP en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 • 2024 en 
sedes alternas dellnstiluto: 

. cANtmAD" , ',' ' ...• ,. . ,-- DESCklpGIOil; .. :,': .," . 
' .. I 

C9600X·LC·56YL4C. High·density fiber line cards for campus core and distribution. 56·port 
1 50G/25G/10G (SFP56) and 4·port 100G (QSFP28). Up to 240 ports, non·blocking. C9600X· 

SUP·20nl)'. 

11. Requerimíentos. 

1. Garantizar la operación l' asegurar la compatibilidad y disponibilidad de los servicios de la infraestruclura actual 
de red con los nuevos disposil'lvos. 

2. Los equipos de comunicaciones deberán contar con el licenciamiento necesario para operar bajo la 
infraestructura de red actual. 

3. El proveedor deberá ofertar un equipo compatible con equipo sVlitch 6800 que opera en el Instituto por lo que 
cielJCI á se, compólibles del equipo CISCO C680¡ ·XL (1",5572) con las siguientes caracteristicas: 

con processor (revision) with 3162112K1524288K bytes of memory. 
Processor board ID SMC19060023 
CPU: Mcebé,)2_E, Vmion: ;-2, (Ox&OEeOú22) 
CORE: E500, Version: 3.0, (Ox80210030) 
CPU:15001~Hz, CCB:600MHz, 00R:6001\~Hz 
L 1: O·cache 32 kB enabled I·cache 32 kB enabled 

Last reset from power·on 
62 Virtual Ethernet interfaces 
',26 Gigabit Ethernet interfaces 
12 Ten Gigabil Ethernet interfaces 2 
2543K bytes of non·volatile configuration memory. 
Configuration register is Ox21 02 

NAME: "C6807-XL", OESCR: "Cisco Systems, Inc. Catalyst 6807 7·slot Chassis System" 
PIO: C6807·XL, VID: V01, SN: SMC19060023 

$O ..... os- Un ,.,5111<'«> de calidad 

En el InstItuto EJ.,C10~ .. 1 cI~.a e'ud .. cI de M,,~¡c;o ~<·1nn,,,'. ""rnrAC-,"'-" "e;'" } c",..,....r,"c,'~'r"<io' ., nd",in,str/lr I',ecclones- ".,>);'~"."-._ 
.< ',o " ~~~~I:~ j(>1~:~;"~~'I'~'~~;~~~~~:~':"~;~;I~; f:~~~:Fc7~~~~¿~,'~_d~~~e~~I~:~'.U.~~,';,t~s~ r}':'~~"<>dV:t~;:'~I,~C/p~~'~~'¡,~~'~;;;,'c ~;i~~ ~ ~ . ?-} 

, ""<""1<>',", dÍ' 1" 'u"~'~r "'.""'-'-;;' ~"t"p\lr-né" c"" ,,,' '''<l'''<''<""'~ 'H''''~< l' c,~"".,n,<,,"·'''''''' "'~J<>~"nd<> eontlnun.""nl" '.~ ", ,):--4 ... 

'""o~. ,.:;;:;;;;;:;:;';;;':;;;;;;;;:: ;;;to_~" .. , 'J' :¡? .... , ";;~;" ~ 
-. rY¡ 
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NAME: "WS-C6K-VTT-E 1", OESCR: "VTT-E FRU 1" 
PIO: WS-C6K-VTT-E, VID:, SN: SMT 1902B972 
NAME: "WS-C6K-VTT-E 2", OESCR: "VTT-E FRU 2" 
PIO: WS-C6K-VTT-E, VID:, SN: SMT1902C484 
NAME: "WS-C6K-VTT-E 3", OESCR: "VTT-E FRU 3" 
PIO: WS-C6K-VTT-E, VID:, SN: SMT1902B986 
NAME: "CLK-?600 1", OESCR: "OSR-?600 Cloek FRU 1" 
PIO: CLK-?600, VID:, SN: SMT1846A418 
NAME: "CLK-?600 2", OESCR: "OSR-?600 Cloek FRU 2" 
PIO: CLK-?600, VID:, SN: SMT1846A41B 
NAME: "C6800-XL-PS-CONV 1", OESCR: "C680? power eonverter 1" 
PIO: C6800-XL-PS-CONV, VID: VOl, SN: SMC190460FR 
NAME: "C6800-XL-PS-CONV 2", OESCR: "C6BO? power eonverter 2" 
PIO: C6800-xL-ps-CONV, VID: VOl, SN: SMC190460FQ 
NAME: "1",DESCR: "C6800-8Pl0G OCEF2T 2 port 40GE 18 port 10GE Rev. 1.0" 
PIO: C6800-8Pl0G, VID: VOl, SN: SAL18443FEZ 
I~AME: "C6800-DFC Oistributed Forwarding Card 4 EARL 1 sub-module 01 1", DESCR: "C6800-DFC 
Dis!ribu!ed Forwarding Card 4 Rev. 1.0" 
PIO: C6800-DFC, VID:, S,": SAL18443FEZ 
NAI~E: "Transeeiver Tel/1", DESCR: "SFP+ Transeeiver 10Gbase-SR Tel/1" 
PID: SFP-l0G-SR, VID: V03. SN: AV01907ABOL 
NAME: "Transeeiver Tel/2", DESCR: "SFP+ TransC€iver 10Gbase-SR Te1/2" 
PID: SFP-10G-SR, VID: V03, SN: JUR1825G6Z9 
NAME: "Transeeiver Te1/3", DESCR: "SFP+ Transee;ver 10Gbase·SR Te1/3" 
PID: SFP-10G-SR, VID: V03, SN: JUR190708FW 
NAME: "Transceiver Tel/4", DESCR: "SFP+ Transeeiver 10Gbase-SR Te1/4" 
PIO: SFP-l0G-SR, VID: V03, SN: JUR19060RRK 
W,I,~E: 'Trcnseeiver Tel!~", DESCR: "SFF+ Transeeiver 10Gbase-SR Tel/5" 
PID: SFP-l0G-SR, VID: V03, SN: JUR190701YF 
NAME: "TranseeiverTe1/6", DESCR: "SFP+ Transeeiver 10Gbase-SR Tel/6" 
PID: SFP-10G-SR: VID: V03. SN: FNS22120ZB2 
NAME: "TransC€iver Tel/7", D~SCR: "SFP+ Transeeiver 10Gbase-SR Tell7" 
PID: SFP-l0G-SR, VID: V03, SN: JUR190701XZ 
NAME: "Transeeiver Tel/8", DESCR: "SFP+ Transeeiver 10Gbase-SR Tel/8" 
PID: SFP-l0G-SR: VID: V03, SN: JUR18480FXG 
NAME: "2", OESCR: "WS-X6824-SFP CEF720 24 por! 1000mb SFP Rev. 2.4" 
PID: WS-X6824·SFP, VID: V02, SN: SAL1910AWNL 
NAME: "WS-F6K-DFC4-A Dis!ribu!ed Forwarding Card 4 EARL 1 sub-module 01 2", DESCR: "WS
F6K-OFC4-A Dis!ributed Forwarding Card 4 Rev. 2.4" 
PID: WS-F6K-DFC4-A, VID:, SN: SAL1910AWNL 
NAME: "Transeeiver Gi2/1", DESCR: "SFP Transeeiver 1000BaseSX Gi2/1" 
PID: Unspeeified, VID: Unspeeified, SN: FNS0945H14S 
NAME: "Transeeiver Gi2/2", DESCR: "SFP Transeeiver 1000BaseLH Gi2/2" 
PID: GLC-LH-SMD, VID: VOl, SN: FNS19022H1A 
NAME: "Transeeiver Gi2/3", DESCR: "SFP Transeeiver 1000BaseLH Gi2/3" 
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PID: GlC-lH-SMD, VID: V01 , SN: FNS190229X4 
NAME: "Transceiver Gi2/4", DESCR: "SFP Transeeiver 1000BaselH Gi2/4" 
PID: GlC-lH-SMD , VID: V01 , SN: FNS19022A4D 
NAME: 'Transeeiver Gi2l6", OESCR: "SFP Transeeiver 1000BaseSX Gi2/6" 
PID: Unspeeified, VID: Unspecified, SN: FNS14241224 
NAME: "Transeeiver Gi2l7", DESCR: "SFP Transeeiver 1000BaseSX Gi2/7" 
PID: Unspeeified ,VID: Unspeeified, SN: FNS16100EZ3 
NAME: "Transceiver Gi2/10", DESCR: "SFP Transceiver 1000BaselH Gi2/1 O" 
PID: GlC-lH-SMD, VID: V01 ,SN: FNS190229WW 
NAME: "Transeeiver Gi2/11", DESCR: "SFP Transeeiver 1000BaseSX Gi2l11" 
PID: GlC-SX-MMD, VID: V01 , SN: FNS22050927 
NAME: "Transeeiver Gi2/12", DESCR: "SFP Transeeiver 1 OOOBaseSX Gi2/12" 
PID: GlC-SX-MMD , VIO: V01 , SN: FNS22050UDH 
NAME: "3", DESCR:"VS-SUP2T-1 OG 5 ports Supervisor Engine 2T 1 OGE wl CTS Rev. 2.1" 
PID: VS-SUP2T-10G ,vID: 1106, SN: SAl1912C2KG 
NAME: "msle sub-module 013", DESCR"VS-F6K-MSFC5 CPU Daughterboard Rev. 3.0" 
PtD: VS-F6K-MSFC5, VID: ,SI,: SA11913CAJA 
NAME: "VS-F6K-PFC4 Poliey Feature Card 4 EARl1 sub-module 013", DESCR: "IIS-F6K-PFC4 
Poliey Feature Card 4 Rev. 3.0" 
PID: VS-F6K-PFC4, VID: V04, SN: SA11913CCDV 
NAlvlE: "4", DESCR: "VS-SUP2T-10G 5 ports Supervisor Engine 2T 10GE VII CTS Rev. 2.1" 
PID: IISSUP2T-10G, VID: V06, SN: SAl1913CCNZ 
NAIv1E: "msle sub-module 014", DESCR: "VS-F6K-Iv'iSFC5 CPU Oaughterboard Rev. 3.0" 
PID: VS-F6K-MSFC5, VID: ,SI,: SAL'l913CAE9 
I,~,ME: "VS-F6K-PFC4 Poliey Feature Card 4 EARL 1 sub-module 014", DESCR: "VS-F6K-PFC4 
Poliey Feature Caró 4 Rev. 3.0" 
PID: VS-F6K-PFC4, VID: V04, SI, SP,L 1913CC62 
Im,I¡E: 'Y, DESCR: 'WS-X6ó4&-GE-TX CEF720 48 porI10/100/1000mb Ethernet Rev. 1.4" 
PID: WS·X68áB-GE-TX , VID: V02, SI,: SP,L 1913CESZ 
Im\I¡E: "WS-F6K-DFC4-A Distributed Forwarding Card 4 EARl1 sub-module 01 5", OESCR: "WS
F6K-DFC4-A Distributed Forwarding Card 4 Rev. ~.4" 
FID: \'VS·f6K-DFC4-A , VID: ,SI,: SAL1913CESZ 
NAME: "6", OESCR: "WS-X6848-GE-TX CEF720 48 port 1 0/100/1000mb Ethernet Rev. 1.4" 
PID: WS-X6848-GE-TX , VID: V02, SN: SAL1913CEUF 
NAME: "WS-F6K-DFC4-A Distributed ForVlarding Card 4 EARl1 sub-module 01 6", DESCR: "WS
F6K-DFC4-A Distributed Forwarding Card 4 Rev. 1.4" 
PIO: WS-F6K-DFC4-A , VID: ,SN: SAL1913CEUF 
NAME: "C6807-XL-FAN 1", DESCR: "C6807-XL Fan Tray 1" 
PID: C6607-Xl-FAN, VID: V01, SN: SMC1905604J 
NAME: "PS 1 C6800-XL-3KW-AC", DESCR: "AC power supply, 3000 Vlatt 1" 
PID C6800-Xl-3KW-AC , VID: V01, SN: DTM190304LM 
NAME: "PS 2 C6800-XL-3KW-AC", DESCR: "AC power supply, 3000 Vlatt 2" 
PID: C6800-XL-3KW-AC , VID: V01, SN: DTM190304LJ 

Somos un Instlh.to de Calidad 
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4. El proveedor deberá tomar en cuenta que el Instituto cuenta en su red inalámbrica con una controladora Aruba 
7205-RW; y 101 Access Point Aruba (APIN0225, IAP-325, IAP-515 Y AP-375), por lo que se deberá contemplar 
la conectividad que garantice la convivencia de los equipos que se encuentran en operación para fortalecer la 
red inalámbrica institucional integrando los nuevos Access Point a la infraestructura actual de red inalámbrica. 

5. Convergencia al1 00% con la tecnología instalada en ellnstituto. 

6. De requerirse algún aditamento especial de infraestructura (cables de red, de corriente, adaptadores, etc.) para 
el buen funcionamiento de los equipos de comunicación, deberá incluirse sin costo adicional. 

7. Explotación de la tecnologia en su última versión, estable y liberada. 

8. En el caso de requerir algún accesorio (software, hardware, licenciamiento o configuración), para su conexión y 
operación deberá correr por cuenta del proveedor y sin costo extra para el Instituto. 

g, Los equipos de comunicaciones deberán tener garantia en todas sus partes de cuando menos un año, con un 
mantenimiento de 7x24x4 con reemplazo de sus partes y sin costo alguno para eIIECM. 

Entregables. 
La entrega de los equipos deberá realizarse a más tardar el1 de abril de 2024, en el almacén del Instituto ubicado en 
la calle de Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México, en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas. 

PARTIDA 6 

ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES SWITCH PUERTOS 

CalCicterísticélS del servicio. 
Actualmente 16 infraestructura de red está integrada por varios componenles, algunos de ellos son los equipos que 
proporcionan los servicios de red, comunicaciones )1 servicios de internet para Oficinas Centrales, Sed€~ Disldíales y 
Almacén ll¿huac, los cuales son dispositivos de red que establecen y administran la comunicación j' los servicios de 
conexión e interne! estos. 
La adquisición de equipos de comunicaciones que se requieren, permitirán fortalecer la operación de la red dellECM 
que se uiHinr¿ para realizar lo~ cómrufos diflrileler )' PREP En d PrOCESO Elfcior",! Lr,c21 Otdinerie, 2022,·2024 Gro 
sedes alternas del Instituto: 

CANTIDAD ,,' DESCRIPCIÓN , 
, 

WS-C2960XR-48FPD-1 Catalyst 2960-XR Series Switches 

4 Catalyst 2960-XR-L3, managed, 48 x 10/100/1000 (PoE+) + 2 X SFP+, desUop, rack-
mountable, PoE+ - SOLN SUPP 24X7X4 Catalyst 2960-Plus 24TC-L lor Japan Post CAB-TA-
NA-RA - United States AC Right Al1gled Power Cable, con Fuente redundante de energía. 

11. Requerimientos. 

1. Garantizar la operación y asegurar la compatibilidad y disponibilidad de los servícios de la infraestructura actual 
de red Con los nuevos dispositivos. 

SomOS Un Instlt"t", de c:: .. lld",,:1 

HUlzaches No. 25, ColonIa Rancho Los COlonnes, T pan, .P.14386, CIudad de México. Conmutador 5483·3800 ~ 

) :IfJ ~~ 
/' 
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2. Los equipos de comunicaciones deberán contar con el licenciamiento necesario para operar bajo la 
infraestructura de red actual.' 

3. El proveedor deberá ofertar un equipo que cumpla con las caracteristicas técnicas listadas en la descripción. El 
equipo ofertado deberá ser compatible con la infraestructura de comunicaciones que tiene actualmente el 
Instituto como son: Cisco Switch Catalyst C3650 y Cisco Switch Catalyst WS-C2960X-24PS-L 

4. Convergencia al1 00% con la tecnologia instalada en el Instituto. 

5. De requerirse algún aditamento especial de infraestructura (cables de red, de corriente, adaptadores, etc.) para 
el buen funcionamiento de los equipos de comunicación, deberá incluirse sin costo adicional. 

6. Explotación de la tecnologla en su última versión, estable y liberada. 

7. En el caso de requerir algún accesorio (software, hardware, licenciamiento o configuración), para su conexión y 
operación deberá correr por cuenta del proveedor y sin costo extra para el Instituto. 

8. Los equipos de comunicaciones deberán tener garantia en todas sus partes de cuando menos un año, con un 
manlenimiento de ix24x4 con reemplazo de sus partes y sin costo alguno para el lE CM. 

111. Entregables_ 

La entrega de los equipos deberá realizarse a más tardar el1 de abril de 2024, en el almacén del Instituto ubicado en 
la ca "e de Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México, en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas. 

PARTIDA 7 

SERVICIO DE (frANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS UPS DE LOS RACK DE 
COMUNICACIONES 

1. CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO. 

El nl2ntenimiento prEventivo y correc!i\'o, se proporcionará du rente el puiodo comprendido del1 de abr iI 81 31 de diciembre 
de 2024. El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo será de para 44 equipos UPS TRIFP LITE modelos SMART 
1500RMXLN y 1500LCD ubicados en los racks de comunicaciones. Tanto el servicio de mantenimiento preventivo como 
&1 COlféClivo se Ilévará a cabo en las instaiaciones de oíicinas cen!rales d€llnstituto Electoral, ubicadas en Huizaches No. 
25 Colonia Rancho los Colorines, Demarcación Tlalpan C.P. 14386, en la Ciudad de México. asi como en el Almacén de 
Tláliuac y en las 33 sedes distritales deIIECM. 

l. 

1. 

2. 

,_.-

Consideraciones del proveedor. 

El costo mensual del mantenimiento preventivo y correctivo sera fijo, y no será incrementado por la 
realización de mantenimientos correctivos necesarios. 

En caso de que el equipo, dispositivo o accesorio resullen dañados por causa imputable al personal que 
realiza el mantenimiento preventivo y correctivo (maltrato al equipo o negligencia), el proveedor realizará un 
reporte técnico dirigido a la UTSI, explicando la falla y el motivo de esta. El equipo deberá Ser reparado o 
en su caso reemplazado por la empresa prestadora del servicio, entregando un equipo del mismo modelo, 

50 ..... 05 Un ">$tltu~o d'" Ca,idad 
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marca y con caracteristicas idénticas o en su defecto alguna versión similar o superior, considerando la 
misma funcionalidad y operatividad. 

11. Documentación para acreditar la especialidad y/o capacidad del proveedor. 

El proveedor deberá entregar carta bajo protesta de decir verdad de que cuenta con la certificación de Ingeniero de 
Servicio de la marca TRIPP LITE. 

Las documentales requeridas serán parte de la oferta técnica del licitante, y deberá presentarlas en el sobre cerrado 
que contenga su Oferta Técnica. 

La falta de esta documentación determinará la falta de solvencia de la proposición y será motivo para desechar la 
misma en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal, administrativa y la propuesta técnica y 
económica. 

111. Requerimientos del mantenimiento preventivo. 

Realización de un servicio de manlenimienlo preventivo conforme a las especificaciones técnicas del fabricante 
a todos los equipos del Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS) especificado en este anexo técnico. Dicha 
actividad se programara de común acuerdo enlre el proveedor y la UTSI. 

Las actividades para desempeñar durante el proceso de mantenimiento preventivo son: 

1. Limpieza de parles internas y externas de los equipos, y se realizará duranle horas no laborables para ellnstilulo. 

2. Limpieza de los bancos de baterias y verificación de los con lactas de la bateria, en el caso de encontrarla 
sulfatada o dañada, esta deberá ser reemplazada por el proveedor a través del mantenimiento correctivo sin 
casio adicional para ellnstiluto. 

3. p,sesoria via teieiónica en posibles configuraciones realizadas a los equipos. 

IV, Requerimientos del mantenimiento correctivo 

Durante el mantenimiento correclivo, el proveedor solucionará las conlingencias y eventualidades de la red considerando 
lo siguiente: 

1. Con base a la severidad del caso del problema, se deberá asignar a un ingeniero de soporte remoto, quien se 
coordinará con personal de la UTSI y realizará un análisis y un diagnóslico de la falla reportada, Si, Iranscurridas 
dos horas, después de levantado el reporte de falla via telefónica o correo electrónico, no se ha llegado a una 
solución favorable, se deberá asignar a un ingeniero de campo, quien trabajará en la solución del problema 
directamente en el sitio del problema. 

2. En caso de alguna falla el proveedor deberá proporcionar refacciones o equipo temporales, con la finalidad de 
continuar el servicio. Si el equipo es necesario cambiarlo en su totalidad, el proveedor deberá realizarlo sin costo 
alguno. El tiempo de reemplazó de parles dañadas será de acuerdo con las especificaciones de cada equipo 
definido en este anexo. 
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3. En caso de ameritarlo, el proveedor deberá realizar el reemplazo del equipo descompuesto (RMA - Return 
Material Authorization), con un equipo de las mismas caracterislicas lécnicas o superior, sin casio alguno para 
ellnstiluto yen un plazo no mayor de 4 horas; y b"amilar con el fabricanle la reparación y/o reemplazo del equipo 
dañado. 

4. El proveedor deberá proporcionar las refacciones necesarias para la reparación de fallas en los equipos, con 
reemplazo adelantado en lodos los componen les, incluyendo baterias. Asimismo, asistencia técnica remota yen 
sitio. En caso de falla en el banco de baterias el proveedor proporcionará sin coslo para el Inslilulo, lodo el 
material, refacciones, y las sustiluciones de partes necesarias para el correclo funcionamienlo de cada banco de 
balerias 

5. El manlenimiento correctivo debe incluir ta mano de obra, asi como todo tipo de parles que integran los equipos 
y sus refacciones. 

Entregabtes 

Una vez terminado el respectivo mantenimiento de los equipos de UPS, se procederá a entregar un reporte de servicios 
de cada equipo de rack de comunicaciones a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos; dentro de los 2 dias hábiles 
posteriores de concluir el procedimiento; donde se detallen los trabajos realizados, de acuerdo con el formato del proceso 
de calidad vigente, ya definido por la UTSI. Dicho reporte, una vez terminada la corrección dela falla o mantenimiento y 
verificado el correcto funcionamiento de los equipos, deberá estar firmada por el personal que realizó el mantenimiento y 
de recibido por el personal de la UTSI, mismos que quedarán en observación de un periodo dé 48 horas para su óptimo 
funcionamiento. 

VI. Responsable de recibir los s.ervicios 

El IECM, designa como responsable a la JDRyC de la UTSI, quien será el encargado de supervisar, validar)' recibir de 
conformidad el cumplimiento de los trabejos )' documentos que del mismo deriven. 

PARTIDA 8 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PReVENTIVO y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS EBPECIALlUDOS PARA 
PROCESAR LA CARTOGRAFíA ELECTORAL 

1. REQUERIMIEliTOS 

Las servicios se prestarán del 1° de abril al 31 de diciembre de 2024, en un horario de lunes a domingo de 9:00 a 18:00 
horas en las oficinas centrales dellnstitulo, ubicado en calle Huizaches no. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, en 
la Ciudad de México. 

Debido a la especialización de los equipos; su funcionalidad así como a los modelos, el proveedor deberá presentar cartas 
o certificados, en papel membretado, emitidos por parte del fabricante donde indique que cuenta con la acreditación de los 
servicios Xerox, Hewlell Packard y DeU Precision. 

Las documentales requeridas serán parte de la oferta técnica del licitante, y deberá presentarlas en el sobre cerrado que 
contenga su Oferta Técnica. 

La falta de esta documentación determinará la falta de solvencia de la proposición y será motivo para desechar la misma 
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en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal, administrativa y la propuesta técnica y económica. 

2, MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Se realizarán 2 servicios de mantenimiento preventivo a los equipos descritos en el Apartado 'A", los cuales se efectuarán 
en los meses de mayo y diciembre de 2024 en las fechas que se programen para cada mantenimiento de común acuerdo 
entre la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) y el prestador del servicio. 

La empresa prestadora del servicio acudirá en las fechas acordadas, realizará el mantenimiento preventivo y proporcionará 
un diagnóstico de los equipos. 

a. El mantenimiento preventivo consistirá en realizar lo siguiente: 

Equipos Xerox 
Limpieza a las áreas externas e internas en donde se acumulen, tanto el polvo del medio ambiente como de los 
cartuchos de tóner; la lubricación y ájustes a las partes que asi lo requieran; limpieza y verificación de rodillos, '\ 
limpeza de sensores y bandas; calibración del sistema cuando sea requerida por especificación del fabricante, asi \ 
como ajustes a la calidad de impresión. \ 

Graficadores Hewletl Packard 
Limpieza a las áreas externas e internas. limpieza del rodillo y calibración del sistema cuando sea requerida por 
especificación del fabricante, además, se correrán los procedimientos de diagnóstico para verificar el correcto 
funcionamiento de las partes mecánicas y electrónicas, de cada uno de los graficadores, procediendo a realizar 
los ajustes y calibraciones que fueran necesarios, como resultado de las pruebas realizadas. 

1,o Breaks Tripp·Lile 
Limpieza a las áreas exlernas. manlenimienl0 de los componenles, incluyendo los bancos de balerias. 

Estaciones de trabajo l' Servidor Del! 
Limpieza a Ja~; áreas externas e internas en donde se acumule el polvo del medio ambiente, incluso el teclado. 
Verificación del correcio funcionamiento de la unidad del disco óptico. 

Une vez terminado el mantenimiento rreveniivo se r€2!ízer¿ L[na revisión génEI21 del eO,uipo p2ró verifica 0.11e HI €Stadcl 
sea el óptimo para su operación, incluyendo prueba de los dispositivos periféricos. en caso de presentar alguna falla, se 
atenderá la incidencia a través del mantenimiento correctivo. 

Se realizará una orden de servicio por cada equipo. que incluirá los siguientes datos: 
." Área de adscripción 
." Tipo de equipo 
>- Marca 
." Modelo 
;;:. Número de serie 
¡,. Número de inventario 
." Descripción del trabajo 
." Observaciones, si las hubiera 
¡,. Nombre y firma de la persona resguardante 
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» Nombre y firma del técnico que realiza el mantenimiento 
» Nombre y firma del supervisor de UTSI 

El formato de la orden de servicio será proporcionado por el JDSTyMA de la UTSI. 

b. Entregables del mantenimiento preventivo: 

El proveedor entregará al JDSTyMA de la UTSI, en el área de informática del Instituto, las órdenes de servicio 
originales, a más tardar 3 dias hábiles después de haber concluido el servicio de mantenimiento preventivo conforme 
al calendario establecido. 

En caso de detectarse la necesidad a corto plazo de sustituir partes como: conjunto de limpieza, tambor de 
transferencia, sensores, bandas, etc., debido al nivel de deterioro en que se encuentren, el proveedor deberá emitir 
un diagnóstico por escrito, donde se incluirán las acciones a realizar, el tiempo necesario, las fechas propuestas, asi 
como sugerencias y entregarlo a la Dirección de Geografia y Proyectos Especiales para su seguimiento. 

3. MANTENIMIENTO.CORRECTIVO 

El proveedor deberá reparar los equipos señalados en el Apartado "A" que resulten descompuestos dentro del periodo de 
mantenimiento, de acuerdo con lo siguiente: 

Se realizará cuando los equipos presenten alguna falla de operación que deberá ser atendida para su corrección y 
restauración. La cobertura del servicio comprende el intercambio de las partes dañadas por refacciones nuevas yoriginales 
sin costo adicional para el Instituto. 

Incluirá el servicio de configuración o actualización de! software original necesario para el buen funcionamiento de las 
estacione, de trabajo y del servidor, asi como actualización de los controladores y/o firmware compatible con las estaciones 
de trabajo para su correcto funcionamiento. 

En el caso de no breaks, incluirá los bancos de beterias para su correcto funcionamiento. 

En caso de que, por la naturaleza de la falla fuera neces8rio trasladar el equipo para su reparación 2 las instalaciones del 
proveedor del servicio, este asumirá la responsabilidad total del costo de fletes, seguros, daños, prejuicios y extravios de 
partes que se ocasionen por este motivo. Además, es importante mencionar que, en caso de requerir consumibles (tóner, 
cpr!L!Ch0~ [; rsve!sdores) par, rEC.iizéf Iss pfueb8~' de funciurlamienlo )' enlregBr El equipo repórado, éstos G6berán ser 
provistos por el proveedor. 

Cualquier traslado deberá ser previamente autorizado por personal dellnstiluto, designado por la DEOEyG. 

El Acuerdo de Nivel de Servicio para atender y diagnosticar el problema no deberá ser mayor a 12 horas para cada equipo. 

La empresa prestadora del servicio proporcionará un número de folio cuando reciba el reporte de cualquier falla, para darle 
seguimiento; acudirá en un tiempo máximo de 12 horas a la revisión del equipo; entregará el diagnóstico de la falla; previa 
autorización, procederá a corregirla, y llevará a cabo el reemplazo de la parte afectada por refacciones nuevas y originales, 
sin costo alguno para el Instituto. El equipo podra quedarse inactivo, ya sea en las instalaciones del Instituto, en espera de 
la reparación requerida, o en las instalaciones del proveedor, un tiempo máximo de cinco dias naturales, con lados a partir 
de la revisión y diagnóstico de la falla, es decir, contados a partir del día natural siguiente de su reporte. 

En el supuesto de que el tiempo de reparación de los equipos se estime superior a cinco dias naturales, al momento de 
diagnosticar la falla reportada, dicho plazo deberá citarse en el diagnóstico. En tal sentido, la empresa prestadora de 

• J 
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servicio pondrá a disposición del Instituto, un equipo con caracteristicas similares a las del equipo dañado, por el tiempo 
que dure la reparación en cuestión. Dicha disposición deberá concretarse el quinto dia natural, posterior a la revisión y 
diagnóstico, fecha que será plasmada también en el diagnóstico. 

No habrá costo adicional para la mano de obra y sustitución de todas las refacciones, accesorios y elementos de 
mantenimiento necesarios. 

a. Entregables del mantenimiento correctivo: 

El proveedor deberá realizar un reporte de servicio por cada equipo reparado, indicando el número de incidente, 
tipo de equipo, marca, modelo, número de serie o inventario, falla, actividades realizadas y refacción utilizada 
(en caso de necesitar). Este reporte deberá entregarse al JDSTyMA de la UTSI, en el área de informática del 
Instituto, al momento de concluir el servicio de mantenimiento correctivo, y tendrá que incluir nombre y firma del 
técnico que realizó el servicio, asi como del personal que designe la DEOEyG para supervisar el servicio. 

Apartado A 

Los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se harán a los siguientes equipos: 
1. Equipos Xerox 

DESCRIPCiÓN MODELO CANTIDAD 
Plotter - 1m resora de Gran Formato 6605 

2. Graficadores Hewleti Packard 

DESCRIPCIÓI~ MODELO CANTIDAD 
Plotter - Imoresora de Gran Formato Desiqn Jet T830 1 
Plotier - Imoresora de Gran Formato Desion Jet T2500 1 

3. 1'0 breaks T ripp Lite 

DESCRIPCiÓN MODELO CANTIDAD 
No Brca!: SmcrlPro NET lIPS 

4. Estaciones de trabajo Dell 

DESCRIPCiÓN MODELO CANTIDAD 
Estación de trabaio Precision T781 O 4 
Estación de trabaio Precision T581 O 1 
Eslación de trabaio Precision T5820 3 

5. Servidor Dell 

DESCRIPCiÓN MODELO CANTIDAD 
Servidor Power Ed e T 430 

tE22 ____________ _ 

5.,,,"<>5 Un ,ns'titut., d., calidad 
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PARTIDA 9 

ESCÁNERES DE CÁMARA 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

Todas las caracteristicas y especificaciones que indique la licitante en su propuesta técníca deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la licitante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle la 
característica fallante). 

Las documentales requeridas serán parte de la oferta técnica del licitante, y deberé presentarlas en el sobre cerrado que 
contenga su Oferta Técnica. . 

La falta de esta documentación determinará la falla de solvencia de la proposición y será motivo para desechar la misma 
en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal, administrativa y la propuesta técnica y económica. 

No deberá exístir discrepancia entre las caracleristicas y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante. 

CARACTERíSTICAS ESPECIFICACIONES MfNIIMS 

Cantidad: 33 

Tipo: Escáner tipo IRIScan Ewilorio 6 Business modelo 462496 

Tipo de digitalización: 
Tamaños de la hoja a digitalizar: A3, tabloide y/o doble carta. 
Conectividad por USB. 

Resolución óptica: C¿mara con resolución de 32 megapixeles. 

PrOCf.EBmien!o de im¿genef. 2vanzado, ojusles y cmac1eríf:íic8F de imagen de 
contraste: 

- Sensor automático de detección de giro de página. 
k Tecnología de aplanamiento de imágenes de curva de libro. 

Procesamiento de imágenes - Borrar el dedo de la función de imagen. 
- Detección de libros de bolsillo delantero y trasero (148 x 210 mm) (5.8 x 
8.2 putgadas) 
- Desdoblamiento automático y multicorte. 
- Llenado automático de bordes de documentos dañados. 

Video: Función de grabación de video. 

Sistemas operativos compatibles: Cámara con resolución de 32 megapixeles. 

Software: Para el reconocimiento óptico de caracteres (OCR) y para la edición de imágenes 

Somos On Instl1:uto el" Calidad 
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Deberá ser ofrecida y cubierta por el fabrican le. Tendrá que cubrir un año en todas sus 
partes y componen les. El Irámite de garantía será en silio, ya sea a Iravés del 
fabricante o estíonada or la lícilanle ue resulte anadora. 
La enlrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 
14386, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

El proveedor deberá enlregar los bienes requeridos a más tardar el 29 de marzo de 
2023. 

PARTIDA 10 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO CERTIFICADO 

1. Características del servicio. 

La conlralación del servicio de manlenimienlo del cableado eslruclurado (sustilución, instalación y adecuación de nodos 
de red) en oficinas cenlrales será por 50 nodos de cable UTP categoria 6 o superior para certificación del cableado tipo 
PANDUIT, ios servicios se llevarán a cabo en las áreas o ubicaciones que previamenle delermine la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos (UTSI) en las oficinas centrales ubicadas en Huizaches 25, Rancho los Colorines, demarcación de 
Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México; la vigencia del contrato seré del l' de abril al31 de diciembre de 2024. 

11. Requerimienlos Generales. 

1. Todos los componentes del cableado deben cumplir con la normatividad establecida para los sistemas de 
cableado estruclurado, principalmente con las Normas Inlemacionales de la Asociación de la Industria de 
Telecomunicaciones (TIA), la Asociación de Induslrias Electrónicas (EIP., Eleclronic Industries Alliance), el 
Institulo Nacional Estadounidense de Eslandares (ANSI, The p.merican Nalional Slandards Inslitule, y de la 
Organización Inlemacional para la "armalización (ISO), para cableado calegoria 6 o superior o la normalividad 
vigf;flie que se aplique en esle caso. 

2. Todof JGS servlcios contemplados en el cableado deberán 5er identificados con el número de servicio 
cOITespondienle (Ianto en paneles de parcheo, en cablea, si como las áreas de trabajo) por medio de etiquelas 
pl¿sfic8f y en caso de cable plumón indel€ble. 

3. En su propuesla, el proveedor deberá incluir los cables de parcheo y de linea para todos los servicios, 
ensamblados y cerlificados de fábrica y para soporlar aplicaciones de 0110 desempeño. Para los paneles de 
parcheo se requieren cables de 3, 5 ó 7 pies, dependiendo del área del rack donde se inslale y para la estación 
de Irabajo de 5, 7 Ó 10 pies dependiendo la distancia del equipo de cómpulo al nodo, o su equivalenle en melros 
manufaclUrados de fábrica. 

Características del Cableado. 

.. ,'",. 

1. Para la red de cableado se deberá uli/izar cable UTP (par trenzado), de 100 0 (ohmios). calegoría 6 o 
superior. La distancia máxima de la corrida horizonlal será de 90 m bajo norma. 

2. El cable seleccionado debe cum plir con la Norma de la Asociación de la Induslria de Telecomunicaciones 
(TIA) el Inslitulo Nacional Estadounidense de Estándares (AN SI, The American Nalional Slandards 
Inslilute), y de la Organización Inlemacional para la Normalización (ISO), para cables de alto desempeño 

Somos- Un ,,,~tJtuto de Calidad 
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Categoria 6 o superior, tomando las especificaciones aprobadas en esta norma o la que le corresponda 
vigentes. 

3. Para la instalación de los servicios de red, el proveedor deberá considerar las mejores prácticas y las 
Normas de la Asociación de la Industria de Telecomunicaciones (TIA), el Instituto Nacional Estadounidense 
de Estándares (ANSI, The American National Standards Institule), y de la Organización Internacional para 
la Normalización (ISO), por ejemplo, nivel de torcido, parte desnuda en remates, sujeción de cableado, 
curvatura de los cables de acuerdo a la norma, etc. En caso de ser necesario retirar el cableado en mal 
estado o el que es sustituido, sin costo adicional para el Instituto. 

4. Ofrecer una adecuada presentación del sislema de cableado estructurado inslalado, por lo que deberá 
incluir todos los accesorios de acoplamiento y organización, que sean requeridos. 

5. El remate del cableado estructurado se deberá realizar en paneles de parcheo categoria 6 o superior para 
todos los servicios de datos. 

6. Los paneles de parcheo se instalarán sobre el rack ya existente. Asi como la instalación de organizadores 
frontales en cado uno de los racks. 

Salidas en áreas de trabajo. 

1. La terminación de las salidas de dalos deberá ser en pared o mamparas, a fin de evitar la acumulación de 
polvo y humedad en el Jack; y de acuerdo con las normas antes mencionadas. 

2. Para todas las instalaciones, los nodos para transmisión de datos se identificarán con un color único. 

3. La terminación de las salidas deberá ser con Jacks modulares RJ-45, categoria 6 o superior, con sus 
respectivos élccesorios de montaje. 

4. Las salidas deberán ser etiquetadas con un orden lógico para facililar su identificación y ubicación, el cual 
será definido por person61 de la UTSL 

ItI. Requerimientos. 

C222 __ 

'1. El prOVEedor dEberé dE in~tbjar un sistE:nléi de Cé.bJeado E.structuréldo Cat€goría 6 o superior para certificación 
en óptimo funcion2miento pare las n€cHidades del fn~titujo, consideróndo los duelos necesario, la c&llElización

j 
¡' 

roseles, placas frontales, panel de parcheo (de requerirse) necesarias, asi como el cable UTP (par trenzado), 
conectores Jacks RJ·45, cGbles de fineó. cable8 de rarcheo UTP. lodo deber¿ dE. ser contemplé:do pare 12 :v 
cerlifrcaci6n de cóbieódo iipo PA"UUll y deberán eslar en apego a la normalividad de la Asociación de la 
Industria de Telecomunicaciones (TIA), el Instituto Nacional Estadounidense de Estándares (ANSI, The American 
"alional Slandards Inslilule), y de la Organización Inlernacional para la "ormalización (ISO), o a las normas 
correspondienles vigenles que se apliquen para esle caso. 

2. El sislema de cableado eslructurado deberá ser un sistema de canal completo, es decir, todos los componentes 
(cables, placas, conectores, cables de parcheo, elc.), deben ser de la misma marca para eslar en condiciones 
de oblener la certificación correspondiente, y con las siguienles caracteristicas: 

a. Suministro e instalación de placa estándar de salida de 1, 2 éí 4 puertos para colocación en muro para 
inleriores o exteriores según sea el caso, fabricado con material resislenle a la propagación de fuego 
y resislenle a impaclos. 

b. Caja de salida y conexión para inleriores o exleriores según sea el caso para lelecomunicaciones. 

SOmos Un Institul:o d., Ca,Idad 
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c. Suminislro y colocación en caso de requerirse de paneles de parcheo de 24 puertos color negro para 
montaje en los racks con los que cuenta eIIECM, para datos. 

d. Suministro, instalación, pruebas y puesta en servicio de cable UTP categoria 6 o superior, incluye 
trayectorias horizontales y verticales, radios de curvatura y puntas con conectores RJ45 alineamiento 
horizontal y amarre de los cables con cinta velero. 

e. En caso de requerir, organizador horizontal y/o vertical de cables de 2 unidades para montaje en los 
racks con los que cuenta el lE CM. 

3. El proveedor deberá realizar las lecturas y pruebas necesarias del cableado de las áreas de Oficinas Centrales 
para verificar que el cableado cumple con todas las caracteristicas y especificaciones técnicas para realizar la 
certificación de cableado tipo PANDUIT. 

4. El proveedor deberá corregir aquellos servicios de red que no cumplan las caracteristicas o especificaciones 
necesarias para cumplir con la certificación del cableado tipo PANDUIT. 

IV, Pruebas. 

v. 

En el caso del cableado, la JDRyC de la UTSI como encargado de supervisar, validar y recibir de conformidad los trabajos, 
realizara las siguienles pruebas para verificar el cumplimiento de las normas y estándares requeridos: 

a) Que el cable UTP sea de categoria 6 o superior. 

b) Que de señal de tranfmisión de datos al realizar las pr-uebas de desempeño del sistema de distribución horizontal 
deberán realizarse de punta a punla. 

e) Que el cordón de parcheo y cordón de linea (prueba de canal), transmitan voz y/o datos 

Entregables. 

Al conclui¡ la ins1E.!ación dG lo~ nodo~ dc red por ubic6CiórI, el proveedor oeberE. entrega! una minuta o reporte 
de servicio donde se especifique las lareas realizadas para cada una de las sedes antes especificadas. Cada 
m!nL,tr. o reror1e dE ffr\'iri~1 oebcrE': r(\r;tr-rrf'r 18 flrnE de vi~lo tuerrO (Va. Ea,) dEl r-erEonz! d81él UTSI. 

2. Las pruebas de desempeño se documenlarán en reportes digitales con las lecluras de un scanner o certificador 
de cableado, aprobado por el fabricante de cable propueslo por el instalador, y se deberán incluir los resullados 
de las pruebas y deberán ser entregados a más lardar 15 dias nalurales después de lerminado la colocación de 
los nodos (servicio de cableada), en las Oficinas de la UTSI o correo electrónico. 

VI. Responsable de recibir los servicios 

La persona Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, designa como responsable a la JDRyC de la UTSI, 
quien será el encargado de supervisar, validar y recibir de conformidad el cumplimiento de los trabajos y documentos que 
del mismo deriven. 

Somos Un InstitulO de c .. lidnd 
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PARTIDA 11 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS INALÁMBRICO 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, caracteristicas y especificaciones de los bienes 
(datasheets, broohure, quickspecs, etc.). 

Todas las caracleristicas y especificaciones que indique la licilanle en su propuesla técnica deberán aparecer en los 
follelos o fichas lécnicas, en caso conlrario, la licilanle deberá presenlar una carla del fabrican le, donde manifiesle bajo \ prolesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha caracleristica (deberá expresarse con delalle la 
caraclerislica fallanle). \ 
Las documenlales requeridas serán parte de la oferta técnica del licitante, y deberá presentarlas en el sobre cerrado que I 
contenga su Oferta Técnica. 

La falla de esta documentación determinará la falla de solvencia de la proposición y será motivo para desechar la misma f en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal, administrativa y la propuesta técnica y económica. 
\ 

No deberá existir discrepancia entre las caracterisllcas y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante. 

1\\ 
CARACTERíSTICAS ESPECIFICACIONES MíNIMAS 1\ 

Cantidad: 42 

Tipo: Zebra D82278 

Tecno!c1gí2 d€' c(Jnectiddr.d: Inalámbr jca con base incJuidá 

¡nf€ría2 eEtándar: 8luelooth, USB 

CÓdigos 1D: Código 11, Código 39, Código 93, Código 128, Codabar/NW7, MSI Plesse\', 
Tipr dE: E-Hp.nBado: UPC/EJ'.r~, GS1 Dalú.6a 

CÓdiQos 2D: PDF417, TLC-39, Aztec, DataMatrix, ""axiCode, Código OR, CódiQo Micro QR 

Sensor de imagen: 640 x 480 pixeles 

Iluminación: LEO de 645 nm }, r 
Tolerancia al movimiento: Hasta 13 cm/S" por segundo 'ji 

Tipo de bateria: Iones de litio de 2.400 mAh 

Tiempo de funcionamiento 
84 horas I j)Or carga completa: 

Especificaciones 
RoHS EN 50581 

j medioambientales: 

Garantia: La garantía deberá ser ofrecida y cubierta por el fabricante. 

, 
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Deberá cubrir dos años en todas sus partes y componentes, incluida la bateria. 

El trámite de garantía será en sitio, ya sea a través del fabricanle o gestionada por la licita e 
ue resulte anadora. 

La entrega de los lectores deberá realizarse en el almacén del Instituto ubicado en ca e 
Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, n 
un horario de 9:00 a 17:00 horas, a más tardar el 29 de marzo de 2024. 

PARTIDA 12 

ADQUISICiÓN Y CONFIGURACiÓN DE EQUIPOS DE SEGURIDAD DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN 
(CCTV). 

1. Consideraciones. 

11. 

Actualmente, la infraestructura de la plataforma de los equipos de seguridad del circuito cerrado de televisión (CCTV) eslá 
integrada por varios componentes, videograbadores y cámaras de la marca HIKVISION, los cuales se encuentran 
instalados en oficinas centrales, sedes distritales y almacén de Tláhuac. 

Requerimientos. 

1) Adquisición de cámaras IP fijas a color, pEra exteriores e interiores, con equipo y accesorios de protección. Las 
caracteristicas principales de las cámaras que se requieren son: 

a) 5 cámaras tipo domo modelo DS·2CD2387G2P·LSU/SL 

IP Panorámica 8 IvísQapixel1 2 Lentes 2.8 mm (180°) 1 Imagen a Colar 2417 (ColorVu) 1 PoE 1 WDR 130° IIP67 1 
p.CUSEIISE 1 LU2 ESiroboscópica y Alarma Audible 130 mts Luz Blanca 1 Incluye Memoria Micro SD de 64GB 

b) 5 cámaras tipo domo bala DS-2CD2T87G2P·LSU/SL 

5818 IF' FanorálilÍca 8 "/,egapi>:ell L Lentes 4 mm (1800) 1 Imagen B Colol 2417 (ColorVu) i PoE 1 WDR 130' IIP671 
ACUSENSE 1 Luz Estroboscópica y Alarma Audible 140 mts Luz Blanca 1 Incluye Memoria Micro SD de 64GB 

c) 12 Discos Duros de 10 TB Purple Pro Western Digital para videovigilancia o compatibles 7200 rpm 

2) El equipo deberá contemplar el mismo uso en la plataforma del CCTV con el que cuenta el Instituto, tomando en 
cuenta las configuraciones del equipa que ya está instalado, al momento de realizar la propuesta tecnológica. 

3) Se deberá contemplar, la adquisición e instalación de memorias microSD de 64 Gb para montar en cada una de las 
cámaras nuevas para respalda o en caso de desconexión, sin costo adicional para el Instituto. 

4) Se deberá contemplar en la propuesta, la colocación fis'lca de las cámaras en el lugar que la UTSI determine, sin 
contemplar el cableado estructurado para la conexión de los equipos CCTV. 

c_. ______________ _ 
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5) El proveedor deberá contemplar la instalación fisica de las cámaras y su configuración en los NVRS instalados en el 
SITE de oficinas centrales, que está ubicado en la UTSI, y se realizará de acuerdo con la configuración de la 
infraestructura actual del CCTV con el que cuenta actualmente eIIECM. 

6) Las cámaras adquiridas deberán tener el 100% de compatibilidad con la plataforma actual deIIECM; y de requerirse 
algún aditamento especial de instalación (cables de red, cajas de intemperie, cables de corriente, adaptadores, etc.) 
para el buen funcionamiento de los equipos de CCTV, deberá incluirse sin costo adicional. 

7) La configuración se llevará a cabo en las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicadas en 
Huizaches 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México; en los horarios que determine 
la UTSI dependiendo de las necesidades deIIECM. 

8) Las cámaras deberán tener garantía en todas sus parles de cuando menos de un año. En caso de falla en algún 
equipo, el proveedor reemplazará en por lo menos 8 horas después de levantar el reporte, por un equipo de las 
mismas caraclerislicas o superior que el equipo dañado, sin costo adicional para ellnslituto. 

111. Entregables 

C!2!2 

La entrega de las cámaras y de los accesorios se deberá realizar en el Almacén del IECM, ubicado en Huizaches #25, 
Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México el dia 15 de marzo de 2024 en el horario 
de 9:00 a 18:00 horas. 

Se verificara que las cámaras )' discos duros estén configurados, asi como deben ser compatibles para operar con la 
infraeslruclura dellnstilulo a más lardar el 22 de marzo de 2024. 

PARTIDA 13 

SERVICIO DE ENvío DE I.\ENSAJES VíA WHATSAPP A TELÉFONOS CELULARES 

1. DrH.! ¡pelón g(;ner~1 

Conlr8lóciói! de un S81Vicio que perrnite ei Envío de 1lI81"1sójes vió Wh81sApp & teléfonos celulares, cubJiendo envíos a 
destinatarios tanto nacionales como internacionales. Se estima un volumen minimo de 20,000 conversaciones y un máximo 
de SOO.O(l() cOllverséTionfF. 

2. 

1) 
2) 

3) 
4) 
5) 
6) 

7) 

Condiciones del Servicio 

Posibilidad de enviar mensajes personalizables de forma intuiliva y sencilla. 
Compatibilidad de la plataforma para la integración y el envio desde sistemas basados en Webservices, Java, 
PHP o DLL (.NET Y HTTP). 
Soporte técnico disponible 24/7, en español y con base en México. 
Garantizar que la plataforma esté alojada al1 00% en servidores seguros y confiables. 
Ofrecer actualizaciones y mejoras de la plataforma sin costos adicionales durante el periodo de contrato. 
Generación de reportes detallados, que muestren el estado de las conversaciones en tiempo real. Estos reportes 
deberán estar disponibles, ya sea vía correo electrónico y/o en alguna liga para consultarlos, en un plazo máximo 
de 4 horas después de solicitado el servicio. 
Contar con un portal o interfaz de configuración que permita personalizar y optimizar el envio de mensajes según 
las necesidades del Instituto. 

Soonos Un Instituto do. C:: .. UdDd 
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8) El servicio se necesita para el periodo comprendido del 15 de marzo al31 de diciembre de 2024. 
g) Se deberá especificar en la propuesta económica si existen costos adicionales atinentes al costo inicial o de 

activación para el servicio, o bien, al envio de mensajes al interior de la república y al extranjero. Asimismo, es 
esencial desglosar el costo por conversación adicional. 

3, Condiciones del Proveedor 

1) El proveedor deberá proporcionar el servicio de envio de mensajeria WhatsApp para ser integrado al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2024 yen los sistemas administrativos de proceso ordinario. 

2) Chatbol: El proveedor deberá diseñar, desarrollar, integrar, mantener y operar un chatbot que asista todas las 
conversaciones. 

3) Plataformas Propietarias: Deberán proporcionar acceso a sus plataformas propietarias, entre las que se incluyen 
la Plataforma de Autoservicio para gestión de Chatbot, Plataforma de Autoservicio para gestión de Plantillas, 
Plataforma de Agentes omnicanal, y Plataforma 'de Autoservicio para envios outbound. 

4) Reporteria: El proveedor deberá proporcionar reportes detallados en cada una de las plataformas. 
5) Transferencia de conocimiento: Se deberá brindar una transferencia de conocimiento dirigida al personal que 

designe la UTSI, en linea para diferentes plataformas y para diferentes usuarios, de acuerdo con las 
especificaciones proporcionadas. . 

6) Soporte Técnico: Se requiere soporte técnico en español disponible 365x7x24, con una matriz de escalación 
basada en el nivel de criticidad. 

7) Línea de WhatsApp: El proveedor deberá gestionar el alta y mantenimiento de la linea de WhatsApp. 
8) Sistemas: Se espera que el proveedor maneje integraciones yel mantenimiento de estas integraciones Con los 

sistemas detallados dentro del alcance de la propuesta comercial. 
9) Infraestructura: El proveedor deberá garantizar una infraestructura en la nube que sea capaz De soportar la alla 

demanda oelIEC"", considerando cualquier lecnologi3 de nube que cumplE con los requerimientos de capacidad 
y desempeño necesarios. 

10) Equipos de Apo)'o: Se anticipa un rabudo equipo De apoyo que inclu)'e diferentes roles, desde CSiI/, hasta 
expertos de marketing. 

1'1) ¡'\cceso a Funciona!idades ¡-JUEves: El proVEedor debe garantizar acceso a las nueVó$ funcioncliózdp~ que. 
WhatsApp libere si mercado, permitiendo ta innovación constante. 

12) El proveedor deberá atender y resolver tos incidentes, en un lapso máximo de 5 horas, contadas a pertir de la 
rec(pción d{~1 reporlf qUf lüC;!iCE: ié Unid2d TÉndc.s de SE:I\'iclú.s Inforrné.1icos. 

4. Entregable 

La persona Titular de la Unidad Tecnica de Servicios Informáticos designa a la persona que ostenta el cargo de subdirector 
de Sistemas de Información, como encargado de supervisar, validar y recibir de conformidad el cumplimiento de los 
trabajos y documentos que del mismo deriven. Asimismo, se deberá entregar en la referida subdirección ubicada en 
Huizaches 25, Colonia Rancho los Colorines, Demarcación Territorial Ttalpan, en la Ciudad de México, una carta que 
acredite al Instituto Electoral de la Ciudad de México la activación y uso del servicio contratado durante el periodo de 
vigencia, la cual deberá ser entregada a más tardar el15 de marzo de 2024. 

C2! _____ . _________ _ 
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PARTIDA 14 

ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES ACCESS POINT 

1. Características del servicio, 
Actualmente la infraestructura de red está integrada por varios componentes, algunos de ellos son los equipos que 
proporcionan los servicios de red, comunicaciones y servicios de internet para Oficinas Centrales, Sedes Distritales y 
Almacén Tláhuac,los cuales son dispositivos de red que establecen y administran la comunicación y los servicios de 
conexión e internet estos, 

La adquisición de equipos de comunicaciones que se requieren, permitirán fortalecer la operación de la red dellECM 
que se utilizará para realizar los cómputos distritales y PREP en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 en 
sedes alternas del Instituto: '\ 

11, 

c __ 

'CII.Nl1I0f,;ti' :',\ . i;:'. \.,:,·'c:·: • .'·:.·.·, •• " .• 'l,: ":PESCR'¡P'Ció'ii ¡/,' """:i" '.' , ·'.,C'::'" ..•.. 
Aruba AP-515 (RW) Unified AP 
AP-MNT-MP10-E AP mount bracket 1O-pack E 
Aruba LlC-AP Contraller per AP Capacity License E-L TU 
Aruba 1 Y FC 24x7 Ctrl perAP Cap EL TU SVC [for JW472ME) 

4 Aruba LlC-PEF Controller Policy Enforcement Firewall Per PP License E-L TU 
Aruba 1Y FC 24x7 License PEF Cn SVC [for JW473ME] 
Aruba LlC-RFP Controller RFProtecl Per AP License E-L TU 
Aruba 1Y FC 24x7 AP RFPratectE-LTU SVC [for JW474AAEj 
Instalación lógica 
Póliza de Soporte 5x8 visita anual 

Requerimie.ntos. 

1. Garantizar la operación y asegurar la compatibilidad y disponibilidad de los servicios de la infraestructura aclual 
de red con los nuevos dispositivos, 

2. Los equipo.s dr (:onwnicr,ci0ne~ deber¿n c0nté:f cor: (-! Iic¡;tlciémlEnl0 llGcef,aio lJéil8 O!J8IGI bajo ló 
infraestructura de red aclual. 

3. El proveedor deberá tomar en cuenló que ellnsliluto cuenla en su red inalámbrica con una controladora Aruba 
7205-RW; y 101 Access Point Aruba (APIN0225, IAP-325, IAP-515 Y AP-375), por lo que se deberá contemplar 
la conectividad que garantice la convivencia de los equipos que se encuentran en operación para fortalecer la 
red inalámbrica institucional integrando los nuevos Aecess Paint a la infraestructura actJal de red inalámbrica. 

4. Convergencia al 100% con la tecnologia inslalada en el Instituto. 

5, De requerirse algún adilamento especial de infraestruelura (cables de red, de corriente, adaptadores, etc.) para 
el buen funcionamiento de los equipos de comunicación, deberá incluirse sin casio adicional. 

6. Explotación de la tecnologia en su última versión, estable y liberada. 

S<>mc~ un Instituto de C,.Jldad 

¡-,''',. 

.>""'<.-
IOn el m.uituto I:::r<>c't<> .. ",¡ <1., la CiUdad o" M';'xk<> r5~':'''''O~ <"",mp'~J,:,,'''d.·,~)/ ,,,rnrJfn,.,,<->ido·. " ""jmlnJslr"" "" .. ""Ion"'", "."):---;( "é.-, 

~':'~~}:~ ::7~~ ~;~t~~'~~ 'd ~~:~;~'~'-;;'::"~-;~~ J~; ~a";;~~;~~~~:~ó~1 ~dE'~~j.,~~ i~7~ '~re~):·~~.: L P;,_::;a<>dV:'~J:''.,I,~~,,) ~~~~ ': r,'~" ;;;~r:'C~;I~~ ~ ~. ~) 
,"rtq",~ o,. 1" "me,"''' "'",no'.,, r(m1pl,<,-nc.c: ("<C·c, I,,~ rf'C¡[J'~lt.~,< kc,,,I,,~ \' ,,<:>1"""""-"1_"''''' Y ..,.,~Jor",ndc> cont¡nuarn~nl" 1;; '1-, ~~ ,f 
<-I,c",-,,, d,' nu",otco s;st"",a (1", gestión d~ "alidad ",I.,ctoral, ~ ".' 

\ 

\ 
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7, En el caso de requerir algún accesorio (software, hardware, lioenciamiento o configuración), para su conexión y 
operación deberá correr por cuenta del proveedor y sin costo extra para el Instituto, 

8, Los equipos de comunicaciones deberán tener garantia en todas sus partes de cuando menos un año, con un 
mantenimiento de 7x24x4 con reemplazo de sus partes y sin costo alguno para el IECM, 

111, Entregables, 
La entrega de los equipos deberá realizarse a más tardar el1 de abril de 2024, en el almacén del Instituto ubicado en 
la calle de Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C,P, 14386, Ciudad de México, en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas, 

PARTIDA 15 

RENOVACiÓN LICENCIA DEL SISTEMA DE MONITOREO PARA SERVIDORES DE CÓMPUTO 

• Cantidad: 1, 
• Actualmente el Instituto cuenta con PRTG Network Monitor Versión PRTG500 para 500 sensores y 

actualizaciones de 1 servidor paro monitorear los servidores de cómputo, por lo que la licencia actual deberá ser 
actualizada a PRTG1000 para 1000 sensores para 1 servidor. 
Versión actual 23.4,88,1429 x64 

• Plataforma Windü\'ls. 
Idioma Español. 
Licencia instalada en un servidor del Instituto que debe ser actualizada al producto PRTG1000, respetando la 
clave de licencia que esta activa, 
Clave de la licencia: El proveedor proporcionará la clave de licencia para su descarga. 

• Media de instalación en descarga desde Interne!. 

al 
No, 

1 

2 

De~carga de actualizaciones)' mantenimiento durante un año. 
Vigenci8 de un af'w 2 partir de su renovación. 
La actualización debe estar vigente a m¿s terdar el1 de abril de 2024, 

ENTREGABLES 
Descripción 

-._--,---
, Tipo de Fórmato 

Código de activación (digital) 
Documento impreso 
y/o electrónico 

Documento electrónico emitido por el proveedor 
Documento impreso 

donde quede constancia de que la renovación de la 
y/o electrónico licencia es propiedad dellnstitulo, 

b) LUGAR DE ENTREGA 

t _____ _ 

Fecha deentreoa 
A m¿s tardar al dia hábil 
siguiente a la fecha en que 
inicie la renovación de la 
lioencia, 
A más tardar al dia hábil 
siguienle a la fecha en que 
inicie la renovación de la 
licencia, 

/ 

I 



. ~5' ¡INSTITUTO ELECTORAL s..1 CIUDAD DE MÉXICO 
V AÑos 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-02/24 

La actualización de la licencia deberá entregarse en las oficinas de la UTSI, en particular al Jefe de Departamento de 
Servidores y Bases de Datos, con visto bueno de la Titular de la Unidad ubicadas en el primer piso de la calle Huizaches 
No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

PARTIDA 16 

ACTUALIZACiÓN DE LA LICENCIA DEL SISTEMA DE MONITOREO PARA EQUIPOS DE COMUNICACIONES 

o Cantidad: 1. 
o Actualmente el Instituto cuenta con PRTG Network Monitor Versión PRTG500 para 500 sensores y 

actualizaciones de 1 servidor para monitorear los equipos de comunicaciones, por lo que la licencia actual deberá 
ser actualizada a PRTG1000 para 1000 sensores para 1 servidor. 

o Versión actual 22.1.75.1569 x64 
• Actualizar a la versión más reciente o superior. 
• Plataforma Windows. 
• Idioma Español. 

Licencia instalada en un servido/ dellnslituto que debe ser actualizada al producto PRTG1000, respetando la 
clave de licencia que esta activa. 
Clave de la licencia: El plOveedo/ proporcionará la clave de licencia para su descarga. 
Media de in sial ación en descarga desde Internet. 
Descarga de actualizaciones y mantenimiento durante un año. 

• Vigencia de un año a partir de su renovación. 
o La actualización debe estar vigente a más la/dar ell de abril de 2024. 

a) ENTREGABLES 

! Descripción I Tipo de Formato 
, 

.f.l)ch.de !lnlrega No. I 1 P~'m'"' '.'''00 
A más tardar al dia hábil 

1 Código de activación (digital) siguiente a la fecha en que 
y/o electrónico inicie la renovación de la 

i ' licencia. 

Documento electrónico emitido por el proveedor A más tardar al dia hábil 
Documento impreso siguiente a la fecha en que 2 donde quede constancia de que la renovación de la 
y/o electrónico inicie la renovación de la licencia es propiedad del Instituto. 

licencia. 

b) LUGAR DE ENTREGA 

! 

La actualización de la licencia deberá entregarse en las oficinas de la UTSI, en particular al Jefe de Departamento de 
Redes y Comunicaciones, con visto bueno de la Titular de la Unidad, ubicadas en el primer piso de la calle Huizaches No. 
25, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

l' j 

¡. 
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PARTiDA 17 

ADQUISiCiÓN DE FUENTES REDUNDANTES SWiTCH ES 

1. Caracteristicas del servicio. 
Actualmente la infraestructura de red está integrada por varios componentes, algunos de ellos son los equipos que 
proporcionan los servicios de red, comunicaciones y servicios de internet para Oficinas Centrales, Sedes Distritales y 
Almacén Tláhuac, los cuales son dispositivos de red que establecen y administran la comunicación y los servicios de 
conexión e internet estos. 

La adquisición de equipos de comunicaciones que se requieren, permitirán fortalecer la operación de la red dellECM 
que se utilizará para realizar los cómputos distritales y PREP en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 en 
sedes alternas del Instituto: 

:CANTIDA!): ...• ~. ,,- ., ,- ." ",,:,":>,;, "';':';"" ,',:tESC.Ri¡>e¡é'N/,·:""'>' ,' ... ··c,,.,. ,,', ," "",'.,,", 

':" 
3 

Fuente de Energia para un Swilch 3650 con número de producto PWR-C2-1025WAC 
Catalyst 3650 Series Spare Power Supply 1 025W AC Confia 2 Power Supply Spare for Cisco 

11. Requerimientos. 

1. Garantizar la operación y asegurar la compatibilidad y disponibilidad de los servicios de la infraestructura actual 
de red c.on los nuevos disposilivos. 

2. Los equipos de comunicaciones deberán contar con el licenciamienlo necesario para operar bajo la 
infrae~tructura dt r6d actual. 

3. El proveedor deberá tomar en cuenta que ellnsUtuto cuenta en su red inalámbrica con una controladora Aruba 
7205-RW; y 101 Access Point Aruba (p.PIN0225. IAP·325. II'.P-515 Y AP-375). por lo que se deberá conlempl81 
la conectividad que gaanlice la convivencia dE: los equipo~ qUE se encuentran en ope~ación péJJ8 íorlalecer la 
red inalámbrica institucional inlegrano'o los nuevos p,ccess Pain, a la 'Infraeslructura actual de red inalámbrica. 

4. Convergencia al1 00% con la tecnologia instalada en el Instituto. 

S. D(. fE-querirsG c"igúrl ¿¡óiia¡YIGn(o 8&peGió.i de inílaeslruc1ura (cábles de red, de corriente, adaptadores, etc.) para 
el buen funcionamiento de los equipas de oomunicación, deberá incluirse sin costa adicional. 

6, Expiotación de la tecnolagia en su última versión, eslable y liberada. 

7. En el caso de requerir algún accesorio (software, hardware, licenciamiento o configuración). para su conexión y 
operación deberá correr por cuenta del proveedor y sin costo extra para ellnslituto, 

8. Los equipos de comunicaciones deberán tener garantía en lodas sus partes de cuando menos un año, con un 
man,enimiento de 7x24x4 con reemplazo de sus partes y sin costo alguno para eIIECM. 

111. Entregables. 
La entrega de los equipas deberá realizarse a más tardar el1 de abril de 2024, en el almacén dellnstitula ubicado en 
la calle de Huizaches #25. COlonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386. Ciudad de México, en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas. 

t~ __ ~ __ 

Somos Un In~UHltO"¡'" Cnl;"¡"d 

'''''' .. 
, En ... , I ... stlfut .. FI.,ctor .. 1 de. la Cluct .. d de M""'eo «t~rnc <:om¡ r"n-"I,rl~ """ .......... ,,,m"',d" :>drnm'strac "r""clon"'s ~,' h--.'{ -,,_ 

loc .. I",~ fnt",g"", ( '<fu,,, ",-~",,,~,,\,, dk pat1,c'paClon ciudadan" onel"y",nh~ Y p,,,, ... ,ove, <" I _ I .1,,1 '" ,~, 0' 1,., <~ ~ p 
e udad d. rvocx,e:c 1" cult .. "" dCO'"IOCc .. Uca la P,,'l c,¡o~~IÓ'" y el E1ErC,"'c ¡;I'~ro d~ 1", C,"id .. dDn ... E" ~~E'~ü" lo, ~',Y'lC.P'OS • 10.. _~J "' ~ 
,,'-10 Po <:1, 1--, [\Ir C-,C>r ""<'< 'n_"" ('1 ",pi <'n,"'" .-n, lo>~ r,,"l'" ,"',' ,p .-"1'-' \ " <:J ~rn"'-'"Io y rn"'Jor.,ndo c-cnt'nl' ...... "nO:<> I ~ .,., _~ ,o~ 
< ,C,jU", <1< nU"~lro ,.,s'h>m" do< \'j(lst!<m de) c,,"d .. d "'1~ct<>~ .. 1 o • u 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad e M'xico Conmutador 5483·3800 
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PARTIDA 1B 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS BIOMÉTRICOS DE CONTROL DE 
ACCESO. 

l. Característícas del servicio 
1.1. Mantenimiento a 5 equipos biométricos de geometria de huella dactilar para control de acceso Modelo APX2000 

Access Pro F12, con las siguientes caracteristicas: 
• Limpieza general del lector. 
• Ajuste y calibración de partes y componentes. 
• Medición de voltajes de operación de fuente de alimentación y bateria de respaldo de operación. 
• Revisión de conectividad con el Sistema ZKAccess Security System Ver. 3.5.3 Build0011 con Base 

de datos independiente en la tecnologia SQL server 2022. 
• Limpieza de carcaza acrílica. 

Actualización del Sistema ZKAccess Security System Ver. 3.5.3.14 en caso de existir actualizaciones I 
recientes. 'i 

Los equipos se encuentran ubicados en: 

. Biomélrico . .. Lugar 
. . 

1 "Área de Redes" (puerta de vidrio): Cuenta con una puerta magnética y un lector biométrico. 

2 Bodega UTI'.LAOD (puerta de madera): Cuenta con una puerta magnética j' un lector biométrico. 

3 Área de Mesa de Ayuda (puerta de madera): Cuenta con una puerta magnética)' un leclor 
biométrico. 

J UTSI €nlr8dB (puert2f de. vidrio): e usr-rla con 2 puulc-.s magnÉticéis }/ un l€oclar biomélrico, 8cceso 
~eneral a UTSI. 

5 rCD (puería del CentlO de Delos): Cuenla con una puerta magnética y un leclor biométrico. 

11. Vigencia 

El servicio ser8 preslado del 1 de abril 8131 de diciembre de 2024. 

111. Requerimientos del mantenimiento preventivo. 
Realizar 2 mantenimientos preventivos a los dispositivos biométricos de control de acceso, los cuales se efectuarán sujetos 
a la agenda Inslitucional, preferentemente en los meses de julio y noviembre de 2024 con las fechas que se programen 
para cada mantenimiento, con la supervisión de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos. 

El tiempo para realizar el mantenimiento preventivo a los equipos, no deberé exceder a dos semanas y se deberá realizar 
en el lugar donde se encuentran fisicamenle los equipos. Dicho manlenimiento deberá cubrir los siguientes elementos: 

• Fuente de Poder 
• Componentes Electrónicos 
• Tarjeta de Red 

/ 
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• Mother Board 
• Prisma 
• Display 
• Botón 

El mantenimiento preventivo deberé constar de lo siguiente: 

a) Limpieza interna y externa de las tarjetas electrónicas con líquido limpiador y desengrasante. 
b) Calibración. 

• Los equipos deberán ser calibrados después de cada mantenimiento. 
• Una vez terminado el mantenimiento preventivo, se realizaré un chequeo general del equipo para 

verificar el estado de éste. 
e) Entregables. 

Se realizará una minuta o reporte de servicio por cada equipo, que deberá incluir los siguienles datos: 

• Área de adscripción 
Nombre del usuario responsable 
Teléfono o extensión 

• Tipo de equipo 
Marca, modelo, No. de serie y No. de inventario del equipo y/o dispositivo que recibió el 
mantenimiento, lomado físicamente del equipo 
Descripción del trabajo 
Observaciones 
I~ombre del técnico que realiza el mantenimiento 

Esto. minuta deberá ser firmada por el personal de la empresa qU€ realizó el mantenimiento pns-venlivo, y f:1 usuario o 
encargado del equipo por parte del Instituto. 

En el caso de realizar la léubicación de algunos 06 los equipos biomÉllicos dentro dellnstiluto, este deberá realizarse sin 
costo alguno paró el Instituto. 

En c&so de que El €quipo re~ul[e doflado por causas imputables al personal que realice el mantenimiento preventivo 
(maltrato al equipo o negligencia), la empresa realizará un reporte técnico dirigido a la Unidad Técnica de Servicios 
Infornlt:.licCf, EXp!ic2no'o 1;:. f<:iié:}' el motivo d€-- f'sIE, Y dicho Equipo a'(:b~l¿ s(:¡ repElado o en su caso feempló2ado por la 
empresa (sin costo alguno para el Instituto). En caso de detectar un equipo descompuesto antes de real"lzar el V 
mantenimiento preventivo, la empresa realizará un reporie lécnico dirigido a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 
explicando la situación para su validación y reparación posterior. 

IV. Requerimientos del mantenimiento correctivo 

Durante la vigencia del contrato, el mantenimiento correctivo de los dispositivos biométricos constará de lo siguiente: 

a) Los equipos que resulten descompuestos por falla de hardware, dentro de este periodo, tendrán que ser 
reparados por la empresa, en el sitio donde se encuentran instalados. 

b) Las refacciones como son fuente de poder, baterias de respaldo, sensores ópticos, teclado, componentes 
electrónicos, prisma, display. conectores y cables serán provistas por la empresa ganadora, las cuales deberán 
ser originales, nuevos, de calidad similar o superior de la marca del equipo. 

5"""mo, Un In5t1t .. to d", <,: .. Ud .. d 

':.c, 

0'''·'''"0, 
En .,1 Instituto IEI~ctor .. 1 d~ In (;I .. d"'d d., "",;,xlc" C-~t<l,.."C" c-omprnm0l;c:,," y C"''''pro"",'!ld~~, .-' ntlrnlnj"tr"t "I~ecl<>n.,s .:",....-;.'( "'. 
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c) El acuerdo de nivel de servicio para atender y diagnosticar el problema no deberá ser mayor a 24 hrs. (dia hábil 
siguiente) por cada equipo. 

d) El tiempo de reparación y entrega del equipo reparado, no deberá rebasar de 48 horas a la fecha de diagnóstico, 
en caso de rebasar dicho tiempo, deberá entregarse un equipo de respaldo con caracteristícas similares o 
superiores al equipo descompuesto, durante elliempo que se utilice para la reparación de éste. En caso de que 
el equipo no pueda ser reparado, la empresa sustituirá al mismo por un equipo nuevo. 

e) La empresa deberá proporcionar un procedimiento de escalamiento, con números telefónicos, números de 
celulares y los nombres de los responsables, o personal designado para este servicio al cual se reportarán las 
fallas o daños que sufra los equipos. Los reportes deberán proporcionar un número, fecha, hora y tiempo 
aproximado de atención. 

D La empresa deberá realizar un reporte por escrito por cada equipo reparado, indicando el número de incidente, 
la falla, actividades realizadas, refacción utilizada (en caso de necesitar), marca, modelo y númerode serie. Este 
reporte deberá /levar la firma del personal que realizó la reparación, asi como el Vo. Bo. de la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos. ~ 

g) Deberá garantizarse el funcionamiento del equipo reparado por 3 meses como minimo, en todas sus partes. "\ 

V. Entregables 

Al concluir el servicio de mantenimiento, el proveedor real"lzará una minuta o reporte de servicio por cada equipo, que 
deberá incluir los siguientes datos: 

.. hea de adscripción. 
Nombre del usuario responsable. 

o Teléfono o extensión. 
• Tipo de equipo. 

h1arca, modelo, 1,0. de serie y No. de inventario de! equipo y/o dispositivo que recibió el 
mantenimiento, tomado físicamente del equipo. 
Descripc;i6n de/lrób6jo. 
Observaciones. 
Nombre del técnico que realiza el mantenimiento. 

Dich2 minute; deberé ser firmr;dE_ pór el rE'I-~on(;i e'E- /0 emprss& qu~ rezlizó e! m2nt6ni~ni€J¡fo y por el usuE,¡io o Hicórgódo 
del equipo por parle del Instituto. 

Estas minutas deberán ser entregadas a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos en máximo una semana de haber 
concluido el servicio. 

PARTIDA 19 

RENOVACION DE LICENCIA DEL SOFTWARE KIWI SYSLOG SERVER 

o Cantidad: 1. 
o Versión 9.8.0 o superior. 
• Sistema operativo Windows server 2019 Standard 
o CPU 1.2 GHZ Dual Core Processor 
• Memoria RAM 2 GB Minimo 

Somos Un Instituto de CaU<h,d 
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• Disco Duro 300 GB para guarda bitácoras de mínimo 3 meses. 
• SQL Server Compact 
• .NET Framework 4.0 
• Visual C++ Runtime 
• Debe poder escuchar los puertos: 

514 UDP 
1468 TCP 
162 UDPITCP 
163 UDPITCP 
6514 TCP 
3300 TCP 
443 TCP 
25TCP 

• Licencia instalada en un servidor del Instituto que debe ser renovada para actualizar el producto. 
o Clave de la licencia: El proveedor proporcionará la clave de licencia para su descarga. 
• Media de instalación en descarga desde Internet. 
• Descarga de actualizaciones y mantenimiento durante un año. 
• Vigencia de un año a partir de su renovación. 

La actualización debe estar vigente a rnás tardar el1 de abril de 2024. 

a) ENTREGABLES 

No. 
, 

. Descripción Tipo de Fermato . Fecha de enlr!ga 
A más tardar al dia hábil 

1 Código de activación (digital) Documento impreso siguiente a la fecha en que 
y/o electrónico inicie 18 renovación de la 

licencia. 

Documento electrónico emitido por el proveedor D t' 
A más tardar al dia hábil 

2 donde quede constancia de oue la renovación de la I/oculm~n o. Impreso siguiEnte a la fecha en que 

licencia es propiedad dellnstftuto. yo e ec ronlCo inicie la renovación de la 
licenci8. 

b) LUGAR DE ENTREGA 

La activación de la renovación de la licencia deberá entregarse en las oficinas de la UTSI, en particular al Jefe de 
Departamento de Servidores y Bases de Datos, ubicadas en el primer piso de la calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, C.P. 14386, Tlelpan, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

PARTIDA 20 

ADQUISICiÓN DE CHALECOS PARA SUPERVISORES ELECTORALES (SE) Y CAPACITADORES ASISTENTES 
ELECTORALES (CAE) 

. __ ._,----~,-_._--------------
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• Cantidad: 4,100 piezas. 606 para SE y 3,494 CAE. Conforme a la siguiente tabla: 

• Descripción: Chaleco color morado pantone 1851 C, tipo periodista, elaborado en tela 100% gabardina, con cierre 
de nylon de uso rudo, grosor 6 mm en color negro, confeccionado con 2 bolsas tipo sobre en el frente, del lado 
inferior derecho e izquierdo, y contactel en la parte central (Se anexa plano). 

• Bordado: Lago dellECMen el fr~nte, del lado superior izquierdo, color blanco y siglas SE LOCAL o CAE LOCAL 
en el frente, del lado superior d'erecho, color blanco. 
Impreso en serigrafía: en la espalda, en la parte superior y al centro, el lago deIIECM. Las siglas SE LOCAL o 
CAE LOCAL, en medio, debajo 6ellogo. La leyenda Vota e/2 de junio en la parle inferior, todo en color blanco. 
(Conforme la imagen anexa) 
Especificación de talla y recomendaciones de lavado. 

Empaque individualizado en bolsa de plástico transparente. 

El proveedor que resulle adjudicado deberá entregar e la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadistica, una mues Ira de cada prenda (SE LOCAL. CAE LOCAL) a más tardar, el 22 de marzo de 2024. 

Fecha de entrega: 

16 de abril de 7024; anles de las 14:00 horas 

l,!mEcén dE lós cí:cin8s c€.n[r-8Ies dellECf¡.l¡ ubicódo tn f,i só{¡:¡no del8dificio cE-,j-¡jré:.l, silo E-JI Huinchss 2~)J Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, CP 14386, Ciudad de México. 

I~ota: La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica proporcionará al proveedor que resulte 
adjudicado, el logotipo dellECM y las leyendas que deben incluirse en las prendas. 
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tot~t 

'. "", ¡¡, tall¡¡ ¡¡ ~onfn{jona'. Lo ~e!il'ilfj~:fe debe 

26.3 cm 

2.8 cm 

SE LOCAL Scm 

4.8cm 

Vota el 2 de junio ~Clll 

Detalle Gráfico 

c __________ _ 
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~~'.; __ -, ';, ___ .'- '¡, t "~~_' [,1 I J 

~ ""~ ~-=,~ ~~ í 
PARTE DE LA PRENDA/ SE ESPEC1FI~ PUNTO DE INICIO Y FIN DE LA 

MEDIDA 

A"- ANCHO BOLSA INFERIOR DE PRENDA 

B.~ ALTURA DE BOLSA INFERIOR DE PRENDA 

C.- ALTURA DE POSICION DE LA BOLSA INTERIOR TIPO 
PARCHE CON TAPA 
D.-ALTURA DE LA POSICIÓN DE LA BOLSA INTERIOR TIPO PARCHE CON 

RESPECTO A LA BOLSA BASE 

L- Al TURA TAPA BOLSA BASE 

L~ANCHO TAPA BOLSA INTERIOR TIPO PARCHE 

G.-ANCHO POSICiÓN BOLSA INTERIOR TIPO PARCHE CON RESPECTO ", 

BOLSA BASE 

H.-t,NCHO POSICIÓN BOLC:;.lfaERIOR TIPO PARCHE CON RESFECTO 1-. 

BOLSA BASE 

L· ANCHO DE BOLSA INTERIOR TIPO PARCP.E 

).-ALTliF:A. DE LA BASE DE LA BOLSA A LA BOlSA INTERIOR TIPO 

PAr~C HE 

K.- At,'CI-(C' (O!nA.CTEL P. D. j EF:IOF: DE BOLSA. DE f','..HHE Y .t>.. 1.~.P¡'>. DE 

BOL5t. 

TERMINADO TOURANCIA 

20 cm. 
20cro. +/-0.5 cm. 

5 cm. +j- O.S cm. 

15cm. +/- 0.5 cm. 

4cm. +/- 0.5 cm. 
14 cm. ~/~ 0.5 cm. 

.3 cm. .1' 0.5 cm . 

S cm. ~/- 0.5 cm. 

J4 cm. +1- O.~ cm. 

0.5 CI1"l. 

1 cm. ""-j- 0.5 U(L 

! .. 'UTA: le ~I·.ur¡; dt':1 Contacte! (:!; dE: 1 pulEoda pera todo!; las bols.::!., el Ceont¡;cte.) ('.s hembr", p"ré lti bolsa y macho para lé 

tape.. l¡; bc,h¡; ir.teicof dEbt': !.t.; ~irr,itr¡·:¡;c ~viür pJifCl'E V fruncid(,~· "'''. pur.ta~ redcr,d¡;~ dé b(d~a_ 

50mos- Un In~tltvto d .. Calidad 
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loeal .. s- In'~'9r"" "', d." ,. ''''',"-,,''Ln,,'' d.· p"rlicip,"c;,sn cl .... d .. d""" j"dv>""nh·~. Y promov",r~" '''0) "", <;·l' .... ''', .. , el., 'oÓ 
C.,,,déd d<; ME>-h'o 1 .. evIto .... d"n-loe,';;tfc" I~. P'-''''''¡¡C8~¡ón y ,,1 'JC"C'~'c ;o,~'''' d~ 1;, ,""":je.,"",,,: •. en '·¡;E;]C " lo, p"nc,p,c, 
,,,,e',",,,·,. d'. I.~ f""o," ... ' '''",,,-:<1 r'."'r-I,,. .... c;o cc'" I"s , .. q,,,o,!n< '.-c,.'i<"~<}" rrc,i,,,,,,,.,,,,A':.' m"'jor",nd" contlnu .. rn.,.nt~ r.~ 
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44 cm 

40 cm 

'1' 
CAE LOCAL 

Vota el 2 de junio 

Detalle Gráfico 
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C22! _____________ _ 
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¡E------FII: 14~ 

il' 
c: S.OE: 4.0 
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8:20.0 

D: 15.0 
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;~ '~.~. r,f _('t, <> ¡ \,,"~ .- ,,~;! v ~ ~ 

¡-~,,-:- ~_ ~ ~: _ ,\¡,~ ,~_C'~ -,_~_~, :', :.. '\ __ 

_iJ¡~1-~'!í..~~~~-w~~r"1mI~~~ 
PARTE DE LA PRENDNSE ESPECifICA PUNTúo!: INICrOY FIN DE LA 

MEDIDA 

A- ANCHO BOLSA INFERIOR DE PRENDA 
B.-ALTURA DE BOLSA INfERIDR DE PRENDA 

c.- ALTURA DE POSICiÓN DE LA BOLSA INTERIOR TIPO PARCHE CON 

TAPA 
D.-ALTURA DE LA POSICIÓN DE LA BOLSA INTERIOR TIPO PARCHE CON 

RESPECTO A LA BOLSA BASE 

E.~ ALTURA TAPA BOLSA BASE 

F.- ANCHO TAPA BOLSA INTERIOR TIPO PARCHE 

G.- ANCHO POSICiÓN BOLSP, INTERIOR TIPO PARCHE CON RESPt.CTO A 

50LS? BASE 

H.- ANCHO F'OSICIÓr,' BOLSJl. rrHERrOR TIPO PARCHE CON RESPECTO A 

BOLSA BASE 

l.-ANCHO DE BOlSA INTERIOR TIPO PARCHE 

J.-AlTOR,!. DE LA BASE [lE !P. f015AA LA BOLSA II.'TEF:IORTIFO 

P,t,J:CHE 

TERMINADO TOLERANOA 

20cm. +/~ 0.5 cm. 
20 cm. +/. 0.5 cm. 

5 cm. +/-0.5 cm. 

lS cm. +{·0.5 cm. 

4cm. +/- 0.5 cm. 
14 cm. +/-0.5 cm. 

:; cm. +1- 0.5 cm. 

3cm +/- 0,5 cm. 

14 cO'. +/- 05 cm. 
. 

[..5 cr1' .. '":{- 05 cm. 

r:.- Ar~CHG corn;..,;:TEL;'. E>;: Er,I(jR DE :;·OLSA DE P>:'~~O-;E YA T;...rJ... DE :1 cm. .../_ (15 cm. 
E,OLSA 

t,'CITt-.: Le E!tL:f" c",: C-Ol1t;;c1tl e· dE 1 ¡:-,ulfíld", p;;¡;; ~OdE!: 1,,5 bol~a$, El Cor,teC'tel ($ ~,t:rrbr;; p"rf, 1" bclsc 'l' m;:;cheo ~'i':ríllc 

t¡;~'L li', b81$c jn~f:~iC',¡ dEbt ~u !Oi~tddc;;, €.,'it¿r ¡:,fie;:uE: ~'ffUIíCidD5 tri punt;;!' rtdor.d5~ dE: b"i55. 
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PARTID/',21 

ADQUISICIÓlj DE PLAYERi,S PARA SUPERVISORES ELECTORALES (SE) Y CAPACITADORES ASISTENTES 
ELECTORALES (CAE) 

Especjficaciones 

CcHltrdélO: ~,1 00 piGZélS. 606 p(jréi SE y 2,494 CAE 

Descripción: Playera peso completo tipo polo, elaborada en tela 100% algodón preencogido, en color blanco, 
para mujer y para hombre. 

TALLAS CAE SE 
. SEXO HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER 

MEDIANA 852 870 155 155 

GRANDE 879 893 148 148 

TOTAL 3,494 606 
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• Bordado: Logo dellECM en el frente del lado superior derecho y logo 2024 en el frente del lado superior izquierdo. 
En la parte de la espalda, al centro y en la parte superior, las siglas SE LOCAL o CAE LOCAL, todo en hilo negro 
(Conforme la imagen anexa) 

• Empaque individualizado en bolsa de plástico transparente. 
• El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadistica, una muestra de cada prenda (SE LOCAL, CAE LOCAL) a más tardar, el 22 de marzo de 2024. 
Fecha de entrega: 

• 16 de abril de 2024; antes de las 14:00 horas 

Lugar de entrega: 

• Almacén de las oficinas centrales delIECI~ ubicado en el sótano del edificio central, sito en Huizaches 25, Col. 
Rancho los Cotorines, Tlalpan, CP 14386, Ciudad de México. 

Nota: La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica proporcionará al proveedor que resulte 
adjudicado, el logotipo deIIECII1, el logotipo 2024 y las leyenda> que deben incluirse en las prendas. 

SO,"O$ Un !l\stit .... l0 d~ c .. r,d .. d 
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Playera tipo Polo SE LOCAL 
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Playera tipo Polo CAE LOCAL 
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o 
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PARTIDA 22 

ADQUISICiÓN DE PLAYERAS PARA DEOEYG Y CONTEOS RÁPIDOS 

Especificaciones 

• Cantidad: 330 piezas. 280 para DEOEYG y 50 para Conteos Rápidos 

• Descripción: Playera peso completo tipo polo, elaborada en tela 100% algodón pre encogido, en color negro, 
para mujer y hombre. 

, 
T,6,lLASdONT,eOSRÁPJJ)OV' " " 

SEXO eH M G 

HOMBRE 5 10 10 

MUJER 5 10 10 

TOTAL 10 20 20 

Bordado: Lago dellECM en el frente del lado superior derecho \' lago 2024 en el frente del lado superior izquierdo. 
En la parle de ," espalda. al centro \' en la parte superior, las siglas DEOEYG o CONTEOS RP,PIDOS (según 
sea el caso), todo en hilo morado (Conforme la imagen anexa). 

• Empaque individualizado en bolsa de plástico transparente. 
E! provecdor qUE: resulte adjudicado dsbEf& entregar E !E DirE;cció~, Ejeculiv8 de OrgEmizc.ci6n Electoral y 
Geoestadistica, una muestra de cada prenda (DEOEYG, CONTEOS RAPIDOS) a más tardar, el22 de marzo de 
2024. 

Fecha y Lugar de entrega 

• 16 de abril de 2024; antes de las 14:00 horas 

• Almacén de las oficinas centrales dellECM ubicado en el sótano del edificio central. sito en Huizaches 25, Col 
Rancho los Colorines, Tlalpan, CP 14386, Ciudad de México. 

Nota: La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica proporcionará al proveedor que resulte 
adjudicado, el logotipo dellECM y las leyendas que deben incluirse en las prendas. 

L _____ _ 

So"'",," 1) .. In"dtuto d., c .. lld<>d 

""."-~.'~':: "_.: En el 'nst;tuto Eh,eto ... ¡ de la Ciudad d., M""¡.,,,, <,,"i'."""'<;« cemF,,,,rn..-tt('j.,,, Y n''''''p'''m<'ticJo,·., adml"lstrat .. Io>cclo"",,s ~"0j;:'~"" __ 
'. . . '">,:",lc,, fntell .... ". ,.,,, .• ¡,,,",, ""'<''''''''''.0~ d~ pan. ;clpadón.clud"dan>< ;nciuy"ntes. y Pt"'''''"ve< "" .. k; y 10>', ¡'~h\i'.'''t>.~ <.l,,". la '-<i ?- t ~ 

., :.:' .' ;:'i~\~~~~cI;,,~:~:~~<;I,~~":'~':.'"ra,,~,~~r~~~~~,I;~~jJ~ f~.~'il~5C~~;~~,{!~~ ~!"~.~i~,i.O)'~';~~~~~~~.,~:~~~:l~~;o.~~~~EeJ!o°n;;~O~,,~:~~'~~ \ 'y ~4",/ 
.,('c .... , , .. , dE n" .. "no ,.lst",,,.,a de ll"'st,ón do> ", .. "dad ",Iectota!. , .• ~ ••• ' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Especificaciones técnicas de las Playeras para DEOEYG y Conteos Rápidos 

Playera tipo Polo DEOEYG 

9.5 cm 

6.5 cm 

: 11.2 cm 

2cIll 

26cm 

DEDEYG8cm 

) 
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Playera tipo Polo CONTEOS RAplDOS 

5.5 cm 

6.5 cm 

: 11.2 cm 

2cm 

26cm 

CUNTEO-S 
~RÁPJDOS~ 16.3 

cm 
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PARTIDA 23 

ADQUISICiÓN DE MOCHILA PARA SUPERVISORES Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES LOCALES 

Especificaciones 

• Canlidad: 4,100 piezas 

• Descripción: Mochila es lila backpack laplop reclangular en color negro, de 40.5 cenlímetros de alto, 29 
centímetros de ancho, 17.5 centímetros de fondo, con cierre reforzado número 5 color morado, con bolsa oculta 
parte frontal cierre reforzado color morado acabado tipo sobre, con dos bolsillos laterales y elásticos de malla 
color negro, compartimiento interno con división, la cara trasera de la mochila será ligeramente acojinada, 100% 
nylon tirnberland, forro repelente diamante (Impermeable) color negro; con impresión del lago deIIECM, en color 
blanco, en la parte central superior frontal. Impresión de lago promocional "Vota e/2 de junio" en color blanco en 
la parte cenlral del sobre de la bolsa fronlal; dos abrazaderas, conslruidas con nylon limberland con ajuste en la 
parte trasera, reforzadas parte inferior con malla acolchada de poliéster con cinta bies en bordes, mango en la 
parle superior color morado (Se anexa plano). 

Empaque individual en bolsa de plástico transparente. 

El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadistica, una muestra del producto, a más tardar, el22 de' marzo de 2024. 

Fecha de entrega: 

16de abril de 2024: antes de las 14:00 horas 

Lugar de entrega: 

• Almacén de las oficinas centrales dellECM ubicado en el sótano del edificio central, sito en Huizaches 25, Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, CP 14386, Ciudad de México. 

Nola: La Dirección Ejeculiva de Organización Electoral y Geoesladistica proporcionará al proveedor Que resulte 
adjudicado, el logotipo dellECM y la leyenda que debe incluirse en las mochilas. 

Especificaciones técnicas de la Mochila para Supervisores y eapacitadores Asistentes Electorales Locales 

Somos Un 1 ... "tclluU> 0:1 .. Calld .. d 
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VISTA LATERAL 
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PARTIDA 24 

SERVICIO DE FLETES.IMNI06RAS y IWDAI~LAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDU,ARIO 2023. 
2024 

DESCRIPCiÓN: Servicio de fletes para la distribución y recuperación de material y documentación electoral que se 
utilizará en la Jornada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024. 

L CANTIDAD: 

1. Se requerirán 98 servicios en tres etapas y la previsión de un servicio contingente; de la si9uiente forma: 

ETAPA 1 
Distribución de 

materiales electorales 
(Del 6 al10 de mayo) 

32 servicios de fletes, en su caso, con unidades con caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, 
con la finalidad de que se optimice el espacio con capacidad para trasladar los volúmenes y 
pesos, conforme lo establecido en el numeral 3 del apartado II de este anexo técnico. 
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documentación 

(Boletas, Actas y 
Documentación 

Auxiliar 

IECM-LPN-02/24 

33 servicios de fleles, en su caso, con unidades con caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, 
con la finalidad de que se optimice el espacio con capacidad para trasladar los volúmenes y 
pesos, conforme lo establecido en el numeral 3 del apartado 11 de este anexo técnico. 

(Del 16 y 17 de mayo) 

ETAPA 3 
Recuperación de 

materiales 
(Del 24 al28 de junio) 

32 servicios de fletes, en su caso, con unidades con caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, 
con la finalidad de que se optimice el espacio con capacidad para trasladar los volúmenes y 
pesos, conforme lo establecido en el numeral 3 del apartado 11 de este anexo técnico. 

1 servicio contingente de flete con unidad con capacidad de 3 Y, toneladas)' al menos 14 m3, 
Servicio contingente de caja seca y cerrada, libre desalpicaderas, con la finalidad de que se optimice el espacio, 

conforme a lo establecido en el apartado 11. 

El periodo de contratación será del6 de mayo al 30 de junio de 2024. 

2. La programación de los servicios por cada una de tas etapas tanto de distribución como de recuperación será 
elóborada por la DEOEyG. 

El tipo de unidade~, cél:1lidaóes e inform2ción que el provEEdor delermine derivado de las visitzs d€ inspección y 
acCesos a los óIganos desconcentrados del Instituto Electoral así corno de 18 volumelría de carga, sErá entregada a 
la DEOEyG con el tiempo suficiente para establecer la operación y la elaboración de los programas respectivos. 

Lc~ plOf'IE:rné.s elE: dj~tlibuci6n y de recupH6ci6n sEI6n e.nlrt:gadus 21 plov€€dor al nieno~ cinco dias hébiles antes 
de requerirse los servicios. 

11. ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS: 

1. La prestación de los servicios no estará sujeta a kilometraje, ni a duración. 

2 Cada servicio abarcará el tiempo que dura la carga, el traslado y la descarga desde los puntos de origen hasta los 
destinos que se señalan a continuación: 

Etapa 1 

Etapa 2 

Origen: Almacén de Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Colonia 
Barrio de Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 13300. 
Destino: Sedes de 32 Direcciones Distritales deIIECM, conforme al directorio que se adjunta. 
Origen: Talleres Gráficos de México ubicado en Av. Canal del Norte No. 80, Colonia Felipe 
Pescador, Demarcación Cuauhtémoc, C.P. 06280. 
Destino: Sedes de las 33 Direcciones Distritales del IECM, conforme al directorio que se 
adjunta. 
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Origen: Sedes de 32 Direcciones Distrilales deIIECM, conforme al directorio que se adjunla. 
Destino: Almacén de Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Colonia 
Barrio de Sanla Ana Zapolitlán, Demarcación iláhuac, C.P. 13300. 
Origen: Alguna Sede dislrital de las 32 Direcciones Distritales del tECM, conforme al directorio 
que se adjunta que requiera atenderse. 
Destino: Pendiente 

3. La empresa adjudicada, garantizará: 

a) Proporcionar los vehiculos necesarios, en óptimas condiciones, que cubran las necesidades de 
transporte de cada etapa. Para ello, el proveedor presentará, junto con su oferta técnica, la relación de 
vehiculos por etapa y por distrito electoral, con sus características. Los participantes en la licitación 
podrán visitar los puntos de origen y destino a efecto de que determinen la cantidad y tipo de vehiculos 
que ofertarán como parte de los servicios señalados. 

b) En el caso del servicio contingente, contar con la unidad disponible a partir del 2 y hasta el dia 3 de 
junio durante las 24 horas, contando con las condiciones establecidas en los incisos de este numeral, 
en caso de no ser requerido el servicio. En caso de requerirse el servicio ta DEOEyG indicará el origen 
y destino. 

c) 
d) 

e) 

D 

g) 
h) 

Que las unidades se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento (mecánicas y eléctricas). 
Durante los dias en que se requiera el servicio de las unidades de transporte, las cajas de carga 
deberán estar limpias)' sin objetos ajenos a la documentación y materiales que serán traslados. 
Contar con combustible suficiente para la prestación del servicio. 
Durante los dias en que se requiera el servicio, eltot81 de las unidades de transporte deberán circular 
sin restricción alguna. 
Cada unidód de transporle deberá contar con dos elementos de móniobró. independienles al operador. 
Los vehiculos deberán estar disponibles en los domicilios de los punlos de origen de cada etapa, 30 
minutos 8ntes de la horó que Be señala en la progr8mación, En ceso de distribuir y/o rseu perar en dos 
o más unidades deberán salir)' llegar del origen al deslino al mismo tiempo. 

4. Adicionalmenle, la empresa adjudicada deberá: 

a) Para el caso de la documenlación elecloral (boletas) deberá eslibarse al interior de la unidad un 
máximo de 5 camas de manera uniforme para distribuir la carga. 

b) En el caso de los materiales electorales, el uso de larimas dependerá del tipe, cantidad y condiciones 
de la caja de la unidad que se defina por el proveedor. 

c) Designar a un represenlante que coordine en sitio, en conjunto con el personal que designe la 
DEOEyG, la operación logistica de los Iransportes y del personal de maniobra. 

d) Entregar a la DEOEyG un tistado con nombre, cargo y número telefónico celular del personal 
responsable de la coordinación por parle de la empresa. 
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e) Garantizar la reposición inmediata de los vehiculos en caso de siniestro o descompostura, en un plazo 
no mayor de dos horas a partir de la notificación via telefónica o correo electrónico. 

D Garantizar el adecuado comportamiento de todos los conductores y personal de maniobra, siendo 
responsable de los actos de los mismos. 

g) Asumir todos los riesgos por responsabilidad civil y penal en que puedan incurrir los conductores de 
los vehiculos. 

h) Considerar que el precio del servicio de fletes, maniobras y mudanzas que realice cada unidad será 
fijo y deberá considerar el traslado, el conductor, personal de maniobra y los combustibles requeridos 
para ello. 

i) Considerar que la programación se encuentra sujeta a cambio, previa notificación por parte de la 
DEOEyG. 

j) En las tres etapas y para el servicio contingente la empresa deberá garantizar contar con las unidades 
necesarias por día, de acuerdo con las fechas y los horarios que establezca la DEOEyG. 

k) Asegurar que las y los conductores y personal de maniobra que destine la empresa para la prestación 
del servicio cuenten con licencia vigente para conducir el lipa de vehiculo que opera l' se presenten en 
condiciones adecuadas para prestar el servicio. 

TABLAS DE VOLÚMEN y PESO 

MATERIALES DOCUMENTACiÓN 
ELECTORALES ELECTORAL 

PESO VOLUMEN I PESO VOLUMEN DISTRITO TOTAL 
TDTAl (m') I TOTAL TOTAL (m') KG I KG 

1 2,480.50 I 43211 4,875.00 33.60 
2 3,154 .64 I 55.73 5,400.00 37.80 
3 2,907.86 I 51.09 5,250.00 33.60 
4 3,í90.76 I 

56.:00 5,/75.00 37.80 
5 2,962.03 52.13 7,450.00 50.40 
6 3,305.12 58.54 5,925.00 37.80 
7 2,269.83 39.28 6,425.00 42.00 
8 0.00 0.00 4,575.00 29.40 
9 2,793.50 49.00 5,175.00 33.60 

10 2,841.65 54.52 5,325.00 37.80 
11 2,949.99 51.91 7,175.00 50.40 
12 2,847.67 50.04 5,17500 33.60 
13 2,408.27 41.82 4,425.00 29.40 
14 2,757.38 48.32 5,175.00 33.60 
15 2,925.92 5143 5,325.00 37.80 
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16 2,330.03 39.14 . 4,809,00 33.60 
17 2,745.34 . 48.08 5,25~PO· 33.60 
18 2;685.15 47.04 1l;725:00 46.20 
19 2,$46.71 44.38 () 27Q.;(jO. 42.00 
20 2;414.29 41.93 7625,00 50.40 
21 . 2,492.54 43.45 4,575.06 29.40 
22 2,330.03 40.43 4,425.00 29.40 
23 2,703.21 47.26· 4,875.(10 33.60 
24 2,787.48 48.87 4,950.00 33.60 
25 2,486.52 43.32 5,100.00 33.60 
26 3,202:79 56.53 6,075 .. 00 42.00 
27 2,239.74 38.69 4,350.00 29.40 
28 2,408.27 41.82 4,650.00 29.40 
29 2,426.33 4217 4,725.00 33.60 
30 3,136.58 55.37 5,775.00 37.80 
31 2,185.57 37.76 4,350.00 29.40 
32 2,534.67 44.26 4,950.00 33.60 
33 2,354.10 40.89 4,500.00 29.40 

El peso y/o el volúmen podrá variar hasta un 10 % 

IV. UBICACtÓN DE SEDES DISTRITALES 

Demarcación I DomicHio~ y tEléfonof Dtto. Dernarcóción Domicilios y tetéfonos '\ 
IÁ~geI8riO'O Vasconcelos Zona 6, 1,1z 37, Lt 7, 

Benvenuto Cellini, número 105, cOlo;n~ Gustavo A. colonia Cuautepec B. Alto (actualmente 18 Álvaro Obregón "'Hans o XIII. C.P. 01460 Teléfono 55 542. Madero IPalmatitla), C.P. 07170. Teléfono. 55 5323 'i053 
4401 

GUEtavo A. Calz. de los Misterios número 670, colonia Xochimilco y "',venida México número 5601, colonia 
19 Huichapan, C.P. 16030. Xochimilco. Teléfono Madero Industrial, C.P. 07800. Teléfono. 55 57813943 Tlalpan 555571 9500 

Avenida 22 de febrero número 251, colonia Cuajimalpa de Arteaga y Salazar número 453 (antes 28), 
Azcapotzalco Santa María Malinalco, C.P. 02050. Teléfono 20 Morelos colonia El Contadera, C.P. 05500. Teléfono 

55 5353 7926 5558138517 

Gustavo A. Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Rafael García Moreno (antes Francisco Javier 

Madero Diaz Mirón, C.P. 07400, Teléfono 55 57676286 21 Iztapalapa Mina), Lt. 63, mz. 14, colonia Barrio San 
Miguel, C.P. 09360. Teléfono 55 5642 7014 

Cairo número. 8, colonia Clavería, C.P. 02080, José Peón del Valle lote 5, manzana 47, 
Azcapotzalco Teléfono 55 55612674 22 Iztapalapa colonia Santa Martha Acatitla sur, C.P. 09530 

teléfono 55 5738 6586 

\ 
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6 

7 

'8 

GustavoA. 
Madero 

Milpa Alta y 
Tláhuac 

Tláhuac 

Avenida 551 número 208, Colonia San Juan de 
Aragón 2a sección, C.P. 07969. Teléfono 55 
57507884 
Cuauhtémoc Norte número 84, Pueblo de San 
Pedro Actopan, C.P. 12200. Milpa Alta. 
Teléfono 55 5844 2633 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio 
de Santa Ana Zapotitlán, C.P. 13300. Teléfono 
5558419461 
Maple número 80, colonia Santa Ma. 

9 Cuauhtémoc Insurgentes, C.P. 06430. Teléfono 55 5597 
7238 

23 

24 

25 

26 

Calzada al Desierto de los Leones nún ero 
Alvaro Obregón 4762, colonia Tetelpan, C.P. 01780, telé no 

5517391020 

Iztapalapa 

Xochimilco 

Agricultores número 315, colonia Mine a, 
C.P. 09810. Teléfono 55 5686 2972 

Av. 5 de Mayo número 107, Barrio Xaltoc n, 
C.P. 16090, Teléfono 5556764156 

C yo cá y Francisco Peñuñuri Número 27 casa 1', 
B o / J ~re colonia Del Carmen, C.P. 04100. Coyoac< . 

enlO u Z Teléfono 55 5658 3514 

10 
Venustiano 
Carranza 

Manuel Rivera Cambas número 61, colonia 
Jardin Balbuena, C.P. 15900. Teléfono 55 
5704 4236 

27 Iztapalapa 

Oyamel lote 4, manzana 12, primer pis, ' 
colonia 2a Ampliación de Sanlia \ 
Acahualtepec, C.P. 09609. Teléfono 55 58 
6509 

11 
Iztacalco y 
Venustiano 
Carranza 

Oriente 243-b número 101, colonia Agricola 
Orienlal, C.P. 08500. Iztacalco. Teléfono 55 
55587765 
Rio Amazonas número 36, colonia 

12 Cuauhlémoc Cuauhlémoc, C.P, 06500. Teléfono 55 5535 
_______ 19364,~ ______________________ ~ 

~MigUel ¡conStitUCiÓn número 2,5, colonió Esczndón, 
'Hidólgo IGP. 11800. Teléfono 55 5399 i244 

¡,Zinól nÚmero 347, colonia Héroes de 
14 Tlalpan :Pódierna, C.P. 14200. Teléfono 55 5630 2111 

I 

15 Izlacalco 
IAV. Santiago número 138, Barrio Santiago Sur, 
:C.P08800,Teléfono555579817:1 ' I 

16 Tlalpan 
5 de mayo nümero 43, Pueblo de San Pedro 
Marlir, C.P. 14650. Teléfono 55 55734710 

17 Benito Juárez Xochicalco número 465, Colonia Vertiz 
Narvarle, C.P. 03023 Tel. 5833 8785 

28 

29 

30 

Izlapalapa 

Izlapalapa 

Co}/oacán 

Av. Paseo de las Galias número 35, coIoni 
Lomas Estrella 2a sección 11, C.P. 09890. Te 
5554457725 
Miguel Hidalgo Mz 67 Lt 27, Pueblo de Sant 
Cruz llie)'ehualco, C.P. 09700. Teléfono 5 
55959920 
Av. Ejido San Francisco Culhuec¿n númer 
170, colonia Sa" Francisco CUll1uacán, C.P. 
04420. Teléfono 55 5689 6547 

31 11ziépálaJ;é! Jardines de San L~renzoJ C.P. 099~ 
I jJórdín de los Claveles: Mz. 11, ll. 4. Colonia 

L teléfono 55 5642 7216 

32 

33 
L- 1'- d I Santiago nümero 493, colonia lomas 

C
o I >log a ena Quebradas, C.P. 10000, leléfono 55 5681 
on reras 0096 

'la sede de la direcciÓn dislrital8 se encuentra ubicada al interior del inmueble que comparle con el almacén de 

materiales electorales, por lo que no requiere de transporle para las elapas 1 y 3. 

t _. __ 

SQmos Un I ... "t!lu'o de Calidad 

,'o,"~, 

En." '""tituta EI<'<:totnl dO: f .. CIudad (1 .. """,,!co ''',t.~rr,,''~ c-C'>,...~rr"",ro"d.-.~ ",' ~"",p'nr'v'lId(>' .... dm¡n¡~t .... t "¡"ccia'",,, ~"'''';''~'"V'_< 
10<;"'''' ¡nt"'9'''~ « ,,,j >c" ,,' ,-"n .," "J. p.,ruclp.,clcm c'ud"d"n<> me,uyon'co y pton"'v.,t~, I ,'> I rl " ", d.' ~~ ~; 
etC'" rj d,o r...,<=~ Cl' ID cul~ur" d<>moctáhc .. '" P"" ~ t, ~Glon > ,,1 • JE"~ ,-,r P ~ 'D ,l. l. ~ ,,,,-,,,(l. n" v' '" e;;w .. 0"" 1-''''''' ¡ '0< • ):---f( 
:.{,~·<:<_~,~cJ~~ ~~:~'.% ~rs:,,~~~~.,1 9r:s':;.r~"'~:'~ .. ~i~:~~~,:c'~~t~;.r' I~< ," \ ,<-<,1 rr " '" ~ \ tn"JCJtltndo Cont'nua ...... "t" ... " ./ 

,~-_/ \, / ( / 
, \ / 

I 



f25 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

V AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

PARTIDA 25 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR; DODGE, 
CHEVROLET, NISSAN, HONDA, TOYOTA y FORO POR EL PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2024 

El objetivo es mantener los vehiculos del Parque Vehicular del Instituto Electoral en óptimas condiciones mecánicas yasi 
estar en posibilidades de realizar las diligencias necesarias en tiempo y forma. 

CONDICIONES DEL SERVICIO, 

1. El periodo del servicio será del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 

2. El prestador del servicio deberá indicar en su propuesta técnica el domicilio del centro de servicio, en donde se llevarán 
a cabo los trabajos objeto del contrato. 

3. El prestador del servicio deberá responder por lodos y cada uno de los daños, parciales o totales que sean 
ocasionados a los vehiculos propiedad del Instituto, a partir del momentó de su recepción en el domicilio que indique 
el personal del Departamento de I~anlenimiento y Servicios, y hasta su devolución en las instalaciones dellnslituto 
Electoral ubicadas en calle Huizaches I~o. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, Código Postal 14386, Ciudad 
de México. Una vez devuello el vehículo reparadc se hará la inspección ocular de los Irabajos del servicio solicitado, 
a,i como un recorrido de prueba. 

4. En G2SO de que personEI dé[ Depert2nlf.nto de 1\l¡anlenimienlo }' Servicios detecte alQún daño o vicio oculto en los 
vehiculos que hayan sido revisados, reparados 1'/0 llevados allaller mecánico del prestador del servicio, ésle deberá 
resarcir el daño a salisfacción dellnslitulo. 

5. 

6. 

7. 

8. 

El preslador del servicio se obliga a recibir y entregar los vehiculos óenlro de las instalaciones dellnstiJulo Elecloral 
ylo dE ro~ Órgznof De~conc€nlrados en el momento en que se le. ~olicjte el servicio de lunes a vierneS en un horario 
de 9:00218:00 horas, y los previamente acordado con personal del Departamento de Mantenimiento y Servicios, de 
8:008 14:00 horas. 

El domingo 2 de junio de 2024, el preslador del servicio deberá lener personal especializado en el taller den Ira de un 
horario de las 8:00 hasta las 20:00 horas, sin costo extra para ellnslitulo, para el caso que sea requerido un servicio 
de urgencia. 

Para iniciar los Irabajos de mantenimiento correctivo invariablemenle deberá solicitar via electrónica, autorización a 
la DACPYS. 

El servicio de mantenimiento prevenlivo se realizará conforme a las necesidades dellnstilulo Elecloral, en un tiempo 
máximo de 5 días hábiles posteriores a la autorización de la reparación por parte de la DACPyS; en caso contrario, 
el prestador del servicio enviará un reporte vía electrónico, en un plazo no mayor a 12 horas concluido el periodo de 
5 dias señalado anteriormente, justificando el atraso al personal del Deparlamenlo de Manlenimiento y Servicios. 

;t~r~~::'~]~flgl0;,~~i'~;;&;:Jf~fjf:t~/i~f~~j,~~:~if:;'·~~>i;~~~;i::!::¡~:~::;gj;~y~~g,~;}:0g;j (~:5.=:j 
•. ''''-d<oi" d .. n.,.,~Uo "'n .......... d., gost;on d ... o:: .. lId.,<I ",Iecto'''!. o, •••.•• 
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9. El prestador del servicio se obliga a hacer efectiva una garantia minima de hasta 90 dias naturales a cada uno de los 
servicios realizados. 

10. En caso de que el vehículo reparado preventiva o correctivamenfe sea devuelto al prestador del servicio por 
reclamación, se aplicará la garantla de 90 días naturales, además tendrá que entregar por escrito los motivos de la 
falla al personal del Departamento de Mantenimiento y Servicios, y dará prioridad a esta reparación, misma que se 
atenderá en un término máximo de 3 días hábiles, a partir de su recepción. 

11. Las reparaciones y refacciones que no estén señaladas en el presente anexo, y que por su naturaleza deban utilizarse 
o realizarse para el buen funcionamiento de los vehículos del Instituto Electoral, tendrán que ser referidas por escrito 
o mediante correo electrónico, a través de un dictamen técnico, en el que describa el problema y/o falla, así como el 
costo de dicha reparación incluyendo refacciones. Los costos ofertados por el prestador del servicio deberán ser 
competitivos, por lo que, para su reparación, deberá contar con la aprobación por escrito o mediante correo electrónico 
del Departamento de Mantenimiento y Servicios. En caso de que no esté de acuerdo con la cotización presentada 
por el prestador del servicio, la DACPyS, tendrá la facultad de contratar el mantenimiento con el taller que ofrezca 
mejores precios y condiciones, debiendo justificar plenamente su decisión, por lo que el vehículo será devuelto sin '" 
costo alguno por la revisión y/o diagnóstico realizado. ''f 

12. El prestador del servicio invariablemente deberá entregar al personal de la DACPyS al momento de la entrega del 
vehículo, su formato de servicio en cual informe los trabajos de mantenimiento ejecutados a los vehiculos. 

13. En todas las reparaciones en las que sea necesario el uso de refacciones, será obligación del prestador de servicio, 
entregar de manera fisica las que fueron extra idas del veh iculo, derivado de los trabajos de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo, asimismo deberán estar en listadas en su formato de servicio. 

14. En caso de requerirse, el prestador del servicio otorgará el servicio de pre-verificación vehicular con el fin de detectar 
todos los factores de riesgo y solucionarlo para que en la medida de lo posible y de conformidad con las normas de 
amtierlt21es vigenl6f ~f obtenga ti holúgróITIf. ('ü"; previo a ello, mediante correo elecirónico u oficio, dará aviso a la 
DACPyS, con el fin de que sea autoriZBdo el servicio, e informando 1'1 mismo tiempo, en un plazo no mayor a 12 
horas, posteriores a la recepción del vehículo el motivo por el cual el vehículo tendría que ser revisado de manera 
exhaustiva, asl como los costos de refacciones y de mano de obra. 

15. En caso de que un vehiculo no obtenga el holograma "O", el área responsable deberá notificar al prestador del servicio 
tal situación, enviándole la unidad para que sea diagnosticada, el prestador del servicio deberá enviar por escrito a la 
DACPyS el motivo del rechazo, la cotización de mana de obra y las refacciones a utilizar para su autorización. 

16. Una vez que el prestador del servicio haya reparado el vehiculo de acuerdo con sus observac;ones, recomendaciones 
y notificaciones, designará a su personal para que se traslade al centro de verificación que corresponda para realizar 
nuevamente la prueba de verificación y será responsabilidad del prestador del servicio que en la medida de lo posible 
y de conformidad con las normas de ambientales vigentes se obtenga el holograma "O". 

17. El Instituto Electoral podrá realizar las visitas que considere necesarias para inspeccionar las instalaciones del 
prestador del servicio, con objeto de verificar que cuentan con: 

,-------
Somos Un Inst.tuto de Calidad 
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• Una superficie mínima de 250 m' o mayor, para la reparación y resguardo de los vehículos, el cuaL deberá 
corresponder al domicilio proporcionado por el prestador del servício. 

• Scanner para las marcas de los vehiculos incluidos en la tabla No. 1, del presente anexo técnico (deberá acreditar 
la propiedad mediante factura). 

• Equipo analizador de gases BAR 90 de cínco gases con NOX (deberá acreditar la propiedad mediante factura). 
• Equipo de medición OBD 11 (On Board Diagnostics) 
• Sistema de presurización para lavado de inyectores (deberá acreditar la propiedad mediante factura). 
• Probador de fugas del sistema de enfriamiento (deberá acredilar la propiedad mediante factura). 
• Manómetro de presión de frenos y aceile (deberá acreditar la propiedad mediante factura). 
• Máquina para Alineación y Balanceo de neumáticos (deberá acreditar la propiedad mediante factura). 

1B. El prestador del servicio deberá acreditar que está debidamente establecido e instalado, con uso de suelo autorizado 
para tal efecto, anexando certificado de zonificación, última boleta de pago predial ylo contrato de arrendamiento, 
lodos elios vigentes. 

Las documentales requeridas serán parte de la oferta técnica del licitante, y deberá presentarlas en ei sobre cerrado que 
contenga su Oferta Técnica. 

La falla de esta documentación determinará la falla de solvencia de la proposición y será motivo para desechar la misma 
en el Acto de presentación y apertura de la documentación legal, administrativa y la propuesta técnica y económica. 

19. En caso de requerirlo la DACPyS podrá solicitar dentro de las primeros cinco dias habiles de cada mes, un informe 
detallado, de los vehiculos ingresados, reparados y entregados at Departamento de Mantenimiento y Servicios, 
señalando los siguientes conceptos: 

• Vehículo reparado (marca, modelo, placas, color, etc.). 
Kilometraje de recepción. 
Kilometréje en su en1rega. 
I~ive¡ de gasolina de recepción. 
Nivel de gasolina en su entrega. 
En caso de gasto dE: géisoliné m8yor 2 un Cl!8rtc (í/~). espéc¡fica~ mc:1;1\'o. 
Limpieza general del vehiculo en su entrega 

• Problemática señalada por la DACPyS. 
Problemática detectada por el prestador del servicio. 

• Servicio realizado. 
• Refacciones utilizadas por vehiculo. 
• Precio de refacciones utilizadas por vehiculo. 
• Precio de mano de obra de cada una de las reparaciones. 
• IVA 
• Costo total de la reparación por vehículo. 

t. ________ . __________ '", ______ _ 

SO ..... DS Un j,.,nllUlO de c.aUd .. d 
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20. Las refacciones consideradas a presupuestar y ejecutar en los mantenimientos preventivos y correctivos deberán ser 
nuevas y originales, debiendo el prestador del servicio hacer efectivo el periodo de garantia del fabricante, para las 
marcas, modelos y tipos de los vehiculos indicados en la siguiente tabla: 

TIPO ~ MARCA lE 
AVEQ '(j12 ,~ ¡;o 

c: AVEO 'Q15 ,0 
,T CAMION 3.5 TON ~003 IC I co 

FORO CAMION ;.5 TON 2019 

Te O~"M~+-~~~IE~~-r~:~'Ol:~'~-r ____ -7.I~~~OOM~ ____ ~ 
J®TOC LET, (250 

"Q~ M LET A CBX2JjO 
"COAN Piel iP NP·300 'ISSM 
~ll:SAN PICK UP 2010 NISSAN 
OODGE I IN 1500 2000 MOPAR 
OOOGE IN 1500 2003 MOPAR 

NISSA URVAN 9 2005 Nll;SAN 

NISSAN URVAN 9 2012 I~ISSAN 

21. El plEslador del B6rvicio deberá devolver al Inslilulo Elecloral el vehiculo lavado en su exterior e interior incluyendo 
aspirado posterior B los Irah2jo8 de mantenimiento. 

2~. Se proporcionará En medio dectrónico el form¿;{o especifico pa.ra Ir.: presentación de su propuesta económica a los 
proveedores, debiéndolo respetar. 

Mano de obra 

MANTENIMI ENT O PREVENTIVO 
(Correspondiente cada 10,000 r,ilómetros), 

1. Revisar y rellenar nivel de aceite de transmisión manual/automática. 
2. Revisar y rellenar nivel de liquido de frenos. 
3. Revisar y rellenar nivel de liquido del sistema de enfriamiento. 
4. Revisar y rellenar nivel de liquido limpia parabrisas. 
5. Revisión y ajuste del juego del nivel de embrague. 
6. Lubricación de cerraduras, bisagras y cerrojo del cofre. 

'--------------~ 
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7. Lavado de compartimiento del motor. 
8. Lavado de motor. 
9. Lavado de carrocerla. 
10. Cambio de aceite de motor y filtro. 
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11. Revisión de panel de instrumentos (radio, claxon, alarma, controles y sistema de aire acondicionado/calefacción, 
seguros, mecanismo de ventanas e inspección de luces en general). 

12. Revisión de fugas de aceite, tuberías, frenos, conexiones y sistema de enfriamiento. 
13. Cambio de filtro de aire. 
14. Cambio de bujias y afinación de motor. 
15. Cambio de filtro de gasolina. 
16. Revisión y limpieza de cuerpo de aceleración. 
17. Revisión de la tensión de Bandas. 
18. Revisión de Dirección Hidráulica. 
1 g. Revisión de cable de bujias. 
20. Certificación de emisión de gases (pre-verificación), ajuste de RPM y tiempo inicial de encendido. 
21. Revisión de mecanismo de dirección de eje delantero, suspensión y sistema de escape. 
22. Revisión de rotulas, amortiguadores y juntas homocinéticas. 
23. Revisión de régimen de carga (alternador, nivel de electrolito y limpieza de baterla). 
24. Reapriete de suspensión soportes de motor y trans-eje. 
25. Apriete de tuercas de limpiadores ajuste de limpiaparabrisas. 
26. Revisión y limpieza de frenos traseros y delanteros. 
27. Ajuste de frenos traseIDS. 
28. Alineación, balanceo, rotación y presión de llantas. 
29. Inspección de neumáticos. 
30. Revisión de flechas. 

Refécciones 

1 . Aceile de motor. 
2. Fillro de aceite. 
3. Bujias. 
~. F Illro de aire. 

MANTWIMIENTO CORRECTIVO 

El prestador del servicio deberá enviar por escrito previamente, la cotización de mano de obra y refacciones a utilizar, para 
que la DACPyS, si asi lo determina, autorice la reparación del vehiculo. 

Adicionalmente deberá presentar propuesta de mantenimiento correctivo para todas las marcas (Tabla No. 1) en los 
siguientes casos: 

SUSPENSiÓN 

CAMBIO DE AMORTIGUAOORES 

/ 
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'. 

.. MANO DE OBRA REFACCIONES 
. Amortiguadores delanteros. 

Cambio de amortiguadores delanteros 

Cambio de amortiguadores traseros. Amortiguadores traseros. 
Base de amortiguadores. 

Revisión de bases de amortiguadores 

Revisión horquillas. Resortes 
Baleros. 

Revisión de rótulas 

Horquillas 
Revisión de masas. 

Revisión de muelles Bujes flotantes. 
Revisión de barra de torsión Tornillos estabilizadores. 
Cambio de base de ilmortiguadores. Bieletas. 
Revisión de resortes. Bujes del eje traser 
Cambio de resortes: 
Revisión de lornillos y luercas. 
Cambio de baleros de ruedas delanteras' traseras 
Alineación}' balanceo de ruedas delanleras ylo Iraseras. 
Cambio de horquillas. 
Cambio de bujes fiolantes. 
Cambio de lomillos estóbilizadores. 
Cambio de bielelas. .----~-----------------------~ 

Cambio de bujes del eje Iraselo. 

CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCH) 

MANO DE OBRA 

Cambio de plalo, disco, collarin 
Rectificación de volante. 
Revisión de mecanismo de embrague. 
Revisión y ajuste del nivel de embraque. 
Revisión de fugas de aceile de relen de cigüeñal. 
Cambio de aceite, filtro y junla de caja de velocidades 
automática. 
Revisar soportes de caja de velocidades y molor. 

Revisar cubre pOlvos de flechas. 
Revisar cremallera hidráulica. 

I 
REFACCIONES 

Plalo. 
Disco. 
Collarin. 
Chicote de clutch. 
Funda para chicote de clulch 
Relén de cigüeñal 

Reclificado de volante de molar. 

Aceite de caja de velocidades. 
Filtros. 

L~~~~~~.=~~=============> 

." 
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MANO DE OBRA REFACCIONES 

Cubre polvos de flechas 
Relleno de aceite de caja de velocidades manual. Juntas varias. 
Revisar fugas de aceite de retenes de caja de Interruptor del clucht 
velocidades. 
Cambio de chicote de clutch. 
Cambio de funda para clutch. 
Cambio del interruptor de cluchl. 

REPARACiÓN DE FRENOS 

MANO DE OBRA REFACCIONES 

~ Cambio de balatas nuevas delanteras. Cuatro balatas delanteras. 
Cambio de balatas nuevas Iraseras. Cuatro balatas traseras. 
Cambio de cilindro de ruedas traseras. Cilindro de ruedas traseras. 
Revisión y engrasado de baleros. Discos. 
Revisión de retenes. Tambores. 
Revisión de manqueras y conexiones. Liquido de frenos. 
Revisión de fugas de liquido de frenos en cilindros, Focos de stop. 
calipers, bomba, tuberias elc. / Ajusle de pedal de frenos. Birlos y tuercas. 
Ajusle de pedal y palanca de freno de eslacionamiento. Repuesto de calioers. 
Revisión de focos de slop. 
Revisión de birlos J' tuercas. 

~ 

Rectificación de dos o cuatro discos. f--._. 1\ Rectificación de dos lambores. 
--_.--_ .... _-.-

Revisión de bomba y bMtér o cilindro mél€sfro. 
Cambio de repueslo de caliprs. 

REPARACIÓI~ DE ESC,APE '. 

MANO DE OBRA REFACCIONES 1 
Cambio de silenciador Silenciador. 

Cambio de catalizador Catalizador. 

J Cambio de lubo. Tubo. 
Cambio de resonador. Resonador 

= J 
, 

e - '- _._, . 

~ Sorn .. ~ Un Insthuto de CZllldad 
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REPARACiÓN DE AIRE ACONDICIONADO 

MANO DE OBRA REFACCIONES 

Cambio de bobina de compresor. Compresor. 
Cambio de plato de compresor. Bobina. 
Cambio de radiador. Plato. 
Cambio de condensador. Radiador. 
Cambio de válvula de expansión. Condensador. 
Cambio de Evaporador. Válvula de expansión. 
Cambio de Ventilador. Evaporador. 
Cambio de mangueras v/o tuberlas. Ventilador. 
Cambio de arnés de molor. Mangueras y/o luberias. 
Cambio de filtro de aire acondicionado. Arnés de motor. 
Cambio de compresor. Fillro de aire acondicionado. 
Recarga de Gas 

COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DE OBRA REFACCIONES 

Cambio de compuladora Computadora 
Cambio de ames Ames 
Reparación de comQUtadora 

MANO DE OBRA REFACCIONES 

Cambio de aceile de motor y filtro Aceile de molor 
Filtro de aceite. 

Cambio de marcha. Marcha 
Cambio de banda de distribución. Banda de distribución. 
Cambio de cadena de distribución Cadena de distribución. 
Cambio de banda de accesorios. Banda de accesorios. 
Cambio de tensor de banda. Tensor de banda. 
Cambio de banda de dirección Banda de dirección. 
Cambio de bomba de gasolina. Bomba de gasolina. 
Cambio de flotador de gasolina. Flolador de gasolina. 
Cambio de radiador. Termostato. 
Cambio de lermostato. Radiador. 
Cambio de sensor de molovenlilador. Tapón de radiador. 
Cambio de sensor de temperatura. Sensor de motoventilador. 

50 .... 05 Un InU1t",,,,,, d" Calidad 
.-,,,,, .•.. 
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MANO DE OBRA 

Cambio de anticongelante. 
Cambio de depósito recuperador de anticongelante. 
Cambio de mangueras de radiador 
Cambio de polea loca 
Cambio de soporte de motor derecho. 
Cambio de soporte de motor izquierdo. 
Cambio de soporle de motor fronlal. 
Cambio de soporle de molor trasero. 
Cambio de bobina de encendido. 
Cambio de bomba de agua .. 
Cambio de cables de bujías. 
Cambio de Alternador 

Reparación de fuqa de combuslible. 
Cambio de bomba de dirección 
Cambio de Modulo de bolsas de aire. 
Cambio de Válvula IAC. 
Cambio de sensor de Oxigeno. 
Escaneo y Activación de OBD. 
Escaneo y borrado de cÓdiqo de falla. 
Cuerpo de aceleración. 

. Talacha. 

REFACCIONES 

Sensor de temperatura. 
Anticongelante Deposito recuperador de anticongelante. 
Mangueras de radiador. 
Polea loca 
Soporte de motor derecho 
Soporte de motor izquierdo. 
Soporte de motor frontal. 
Soporte de motor trasero. 
Bobina de encendido. 
Bomba de agua. 
Cables de builas 
Alternador. 
Reparación de alternador. 

Manqueras. 
Bomba de dirección 
Módulo de bolsas de aire. 
Válvula IAC. 
Sensor de Oxigeno 
Reparación de cuerpo de aceleración. 

Lavado de motor interno 
Monlaje de lIanlas. 

PRE·VERIFICACIÓN y SU CASO, SERVICIO DE TRASLADO PARA VERIFICACiÓN VEHICULAR 

Todos los vehículos consideródos para el servicio de mantenimienlo preventivo y correctivo, Esí como los que podrán ser 
sujelos de pre·verificación y servicio de traslado para verificación, se delallan en la siguienle labia: 

I.lARCA 11 10 ICAS 
I 

~ I I 

I :--
'-

RIO ~ 
~TRASE tJ§E. . N12·¡ 

;,-9 lA 
B 2016 NI SAN 
9 2016 NI: SAN SENTRA SE tJ§E K90·¡ "-

;SX25( GOl :-;SX250 G71 
10 2011 HONDA 
11. 2012 HONDA 
1~ 2015 c: AVEO L96·1 

AV~ K39· 
.SENTRA H86·" D 

13 2015 Cf 
14 2016 NISSAN 

L~~==_~~~~~~~====== 

/ 

\ 
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15 2016 
16 2016 

17 2012 NISSAN 

839~SCJ 

19 2016 NISSAN SENTI N27~AHD 

20 2010 MSSAN -ESTAQUITAS 940~WYG 

21 i! r.1=-+i.,g:';:;CK([~ii~-7P~7;4~:B.:-l 
15 NISSAI ~ ~= ~ 

!015 e AVE K 5~ABF 
182M2 AVEO 158~YHS 
29 . 2012 ~ A VEO '8~ YHS 
30 - 2612 LI~ O l~Yh 
31 2oi2 jo '~Y, 
32 2Oi2 lo! jo !~ y, 
33 2013 lDI )O~YJ 

34 2000 DODGE 34B~NTF 

6~\í" 
-36 20 ti 3SP. I f7~i 

ISsA ¡¡¡¡ \S, 52~ 
IJI~SAN URl 

~'-+~-l---_~~¡O' ~T~I,+c-=!:!I~=-+~~--i 
~ URI' ANEl 

12 CHEVROlET VEI 
J12 CHEVROlET \VEI 

2003 DODGE , '11500 
2012 ET AVEO 
2000 DODGE I ~ 1500 
2003 ET 3.5 Ton, 

~; 2013 DODGE H1DO 
48 2000 . DODGE 

ILE' 

( EV >tET 

699~YHS 

807~SVY 

SSnMJ 
S95~MDX 

975~SRH 

975~YHE 

981~PGU 

993~YH8 

A %9~AC 

j 

\ 

1\ 
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OOOGE 

ti i= OOOGE 
e '-YH 

67 2013 OOOGE H-l00 170-YHI 
68 2012 AVEO 65-YHS 
69 2012 

:1 
;---e OLE, 

LEl 
¡ 

,T AV 6i !-YI 
75 2013 OOOGE H-l00 992-YH8 
76 2012 C 'T AVEO 9-YHS 
77 2013 JO H-l00 5-YHB 

~ 2012 Ce EV LET ~ '-YHS 

~ ,E- f 
,T O 

8 OODGE H- 247-YJ_ 
84 201: C 'T AVEO 870-YHS 
85 20'13 OOOGE H-l00 991-YHB j 86 2012 C ET P.VED 366-YHS 
87 '012 

~ 
250-YJJ 

S8 e 'T ' O 3-YHS 
S9 H-1Q: -YJJ 
90 Ce E AVEl '-YHS 

e 10 

~ 1 

~E-' 
• , 

1 : ¡ I 

1\ 1 LEl 
DO , I 

Je: 
De JGE 9 

,T Al 466-Y 
1Q.l 2013. OODGE H-l00 981-YHB 
10l 2012 e ,T AVEO 267-YHS 

~ 
103 2013 OOOGE H-l00 982-YHB 
104 2012 e ,T AVEO X83-BOV 
105 2013 OOOGE H-l00 983-YHB 
106 2012 e :T AVE O 478-YHS 
107 2013 OOOGE H-100 300-YJJ 
108 2012 AVEO I-YHS 
109 201 

~UT 
H-l00 

110 201 AVEO 
= < 111 201 

~LET ~ 12 2U 

e --- -
so ..... s Un InstItuto d ... CaUd"d 
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PARTIDA 26 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR Y ADECUACIONES A LOS TABLEROS, MOTORES Y BOMBA JOCKEY 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS NFPA 20 Y NFPA25, INCLUYE SUSTITUCiÓN DE TRAMO DE 
TUBERíA, DE LA RED DE MOTOBOMBAS E HIDRANTES CONTRA INCENDIOS DEL ALMACÉN TLÁHUAC 

,Iustificación: Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos para combate de incendios con los que 
cuenta el Instituto Electoral de la Ciudad de México, para estar en posibilidades de dar respuesta inmediata ante la 
presentación de alguna emergencia por fuego incipiente. 

Durante el servicio de mantenimiento realizado en el mes de diciembre de 2023, se detectó que debido a la antigüedad 
del equipo, el tablero, el molar eléctrico, la bomba Jockey y el motor de combuslión con que aclualmente cuenta el sistema, 
no cumplen con lo establecido en la norma NOI(I-002-STPS-2010 y STPS-002-SRPS-2000. Asimismo se enconllalon 
fugas en las tuberias debido a las grandes fisuras en el cabezal de alimentación de 3", yen la parte que se encuentra en 
la azotea del edifICio que ocupa el área de P,rchivo General de Concentración del Inslituto, lo que ocasiona la bdja de 
plesióll de! sistema. Esta tubería esta extremadamEnte daflada por el grado dE corrosión}' el cumplimiento de su vida útil, 
y no cuenta con la aprobóción por la UL (Underwriters Laboratories) y FI\~ (Factor)' l-outual) 

En ese sentid·:), y con la finalidad de mantener en óptimas condiciones de uso estos equipos, ~€ requiere hacer el cambio 
pOI motole~ nO/llIódos, así como el cambio de tubería con sus accesorios,}' sustituir el equipo de bombeo, a fin de prevenir 
pérdidas humanas)' materiales pOI' ir,cE'lldio, debido al mal estado de los sistemas. 

Es importante mencionar que la bomba Jockey se debe encender de manera automática, por lo que se recomienda seguir 
la normatividad mexicana, la cual considera que en las bombas de mantenimiento de presión se deben considerar lo 
siguiente: 

Et prestador de servicio deberá realizar la verificación y comprobación de las recomendaciones que dieron origen a la 
formulación del Anexo Técnico. 

a. Para mantener la presión de la red contra incendio se debe instalar una bomba de mantenimiento de presión o bomba 
Jockey. La bomba de mantenimiento de presión o Jockey debe detenerse automálicamente cuando se restablezca la 
presión de la red contra incendio. No es necesario que la bomba de mantenimiento de presión o Jockey sea listada, pero 
debe estar aprobada por UL o FM o por organismo certificador equivatente, y 

s., .... O~ Un Instllutg d .. C'''ldad 
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b. La bomba de mantenimiento de presión o bomba Jockey debe ser accionada por motor eléctrico, de caracteristicas 
de construcción semejantes a los motores de las bombas de agua contra incendio, con el gasto y presión nominal mlnimos 
para reponer la pérdida de presión por fugas y mantener una presión minima de 689 kPa (7 kg/cm2; 100 Ibs/pulg2) en el 
punto de descarga hidráulicamente más desfavorable de la red de agua contra incendio. 

El gasto y presión de bombeo minimos de cada uno de los equipos deben de estar de acuerdo con los requisitos del 
sistema de agua contra incendio que abastecen. 

Los equipos de bombeo: 

a. Debe estar de acuerdo con el cálculo hidráulico de la red; 
b. Deben estar compuesto por una bomba principal y, como minimo por una de respaldo: 

Es aceptable cualquiera de las siguienles combinaciones: 

Tabla 5.7 Tipo de impulsor aceptado para los equipos de bombeo 

Principal Respaldo 

Motor eléctrico Motor de combustión interna. 

Motor eléclrico (siempre que se cuenle con planta de generación de energia eléctrica). 
Ivlotor eléctrico La planta de generación puede abastecer más de un servicio siempre que tenga la 

capacidad de generación para alimentar simultáneamente los servicios que abastece. 

hl¡oior de. combustión interna I\l¡o!or de combustión interna . 

.b,unp,clo él lo 0n!erior )' dE' r..wf~·do co~ )8~ bomb;~: utilizEld2f:: psra p(~uti2'll· la led CCTit'G incEndios de hidranles, se 
requiere lo siguiente: 

Suministro € instalación de tramo de lubet'ÍCi con sus accesorios 
paté Jé'd hidrb.ulicé ccmtra incendios 

Descripción de los equipos y accesorios 
Tuberia de Acero al Carbón de 6.40 M de largo, y diámetro de 3", Cédula 10, para Red contra incendios, con ranuración para 
conexiones con copies Victaulic. 
Empaques para arnés de 3" de acoplamiento 
Copie rigido Vitalice de Acero al Carbón de 3", cuenta con certificaciones UL y enlistado FI~. 
Empaque para Arnés de Toma de resp·lIación. 
Arnés para válvula de respiración, de Acero al Carbón, de 3" cuenta con certificaciones UL y enlistado FM. 
Válvula de Respiración y Drenaje de Agua Residual, Carcasa de Hierro Dúctil, Componentes internos de Acero Inoxidable, 
con Diámetro de conexión de 1,". 
Válvula de paso de Y. de vuelta y y," de diámetro. 
Suministro de tablero de control marca nassar de 3 hp a 220 vea para bomba jockey 

c __ _ 
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Suministro de bomba iockey marca barnes modelo hmvs-130- 303 de mullipasos 
Suministro de bomba barnes de 15hp, 3450 rpm con presión de 140 psi 3 fases 220 a 440 vca 
Suministro de tablero nassar 15 hp 3450 rpm 60 hz 3 fases a ptena tensión 220 vca 
Suministro de bomba centrifuQa de alla presión marca barnes de 18 h, acoplada a motor diésel marca lombardini 
Suministro de tablero nassar de 1 bateria de 120 vca con cargador de 12 ved 
Suministro de presostatos para 12kO 
Bateria de 12 ved de 13 ~acas 
Suministro de tanque de combustible de 100 lis con inyección de combuslíble y retorno 
Suministro de contenedor para fUQas para diésel en el tanque de 1/4 de orosor 
Mano de obra por instalación, pruebas y puesta en servicio 
Reparación de fuga en la red de hidrantes contra incendio del almacén Tláhuac 
Mano de obrajJOr rep~ración,Jlruebas y Questa en servicio de hidrantes contra incendio del almacén de Tláhuac 
Anclaje de fi"ación de la distribución del cabezal de alimentación 

El proveedor del servicio deberá entregar al termino de los trabajos, un "Reporte Técnico" del servicio realizado en el 
Inmueble. 

Los trabajos por desarrollar deberán incluir l11aterial, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
realizarse en dias hábiles. 

Garantía: El prestador del servicio deberá garantizar los trabajos por un periodo de 'Un año', contra cualquier problema 
en el funcionamiento de los equipos ylo defecto en los maleriales utilizados. 

F echa de E ntrega: los trabajos a desarrollar se llevarán a cabo del 15 de marzo al 15 de l11ayo oe 2024 .. 

Lugar de entrega: En el p.lmBeén General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ubicado en Calle General Manuel 
M. Flores 35. Colonia Barrio de Santa Ana Zapotillán. Alcaldia Tláhuac, C.P. 13300. Ciudad de I·.~éxico. 

Asimismo. el preslador del servicio deberá proporcionar nombre de 18 persona responsable. número telefónico y dirección 
de Gorreo electrónico pare etE'!icitn de crncrgellc¡¿;$ o por fé'liq~; en el cquipG, 5si como éi i:5t600 óe) persolloi que átenderá 
el servicio. 

• El servicio deberá ser alendido por personallécnico competente que designe el prestador de! servicio. 

• El prestador del servicio deberá suministrar todas las herramientas. materiales necesarios. y lodos los insumas que 
se requieren para poder llevar a cabo los Irabajos solicitados en el presente anexo. 

• Los trabajos consignados en el presente anexo. asi como la supervisión y validación de estos, estarán a cargo del 
Departamento de Seguridad y Protección Civil yel Deparlamento de Mantenimiento y Servicios dellnslituto Elecloral 
de la Ciudad de México. por lo que serán estos quienes alarguen el Visto Bueno de los trabalos ejecutados. 

"',"-' ,/'-"-0." 
En ,.,1 InstItuto EI .. ctD ..... de'" CIudad de Mé)<ko ".,t.:,n""<, ~"''''''f_''("'''''''''''có ,. y "''''''¡Hnrn<otjd'"., adm;n;stnr ,,1 .... <oelon<>5 .e'-',.,.......:( '-:.." 
10c",le" fnt<egtas. "''',du,",,, ,,,,", "nL.rno~ (j_ p .. ..-I,c'pac,on ",udDo",na ¡ne1uyN>te", y p .. :>rnovet en ,~~" 1,-" h<lt"~h''''-' d" la '-. ~ < 
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• Reconocerá y se obligará a responder por los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto, por negligencia o 
por falta de precaución durante la prestación del servicio, así como responsabilizarse por los vicios ocultos que 
pudieran surgir por los trabajos ejecutados. 

• En caso de que el personal que trabaje para el prestador del servicio sufra algún accidenle durante el servicio, éste 
se hará lotalmente responsable de las lesiones que sufra y tendrá que responder por los daños que se pudieran 
ocasionar, deslindando allnstitulo Elecloral de loda responsabilidad civil o penal. 

• El prestador del servicio deberá retirar por sus propios medios y sin que cause un costo extra para el Institulo todo 
tipo de material o sobranles después de realizar los trabajos, debiendo quedar limpias y despejadas las áreas. 

Atención por falla en el equipo 

Denlro del periodo comprendido del 15 de marzo al15 de mayo de 2024, en caso de ocurrir alguna falla en alguno de los 
componenles de la Redes de Motobombas e Hidranles de emergencia, el Departamento de Seguridad y Prolección Civil, 
solicitará lelefónicamenle ylo por correo electrónico al prestador del servicio, la atención inmediata con personal técnico 
para reslablecer el equipo a sus condiciones normales de operación, debiendo acudir a proporcionar el servicio solicitado 
en un lapso máximo de 2 (dos) horas, a partir de la recepción del reporte, proporcionando las refacciones menores 
necesarias para garantizar la conlinuidad en la operación del exlintor o del sistema. Una vez realizada la atención 
requerida. deberá entregar el reporte técnico en donde detalle el servicio realizado. 

Falla en el Sistema de la Red de Motobombas e Hidrantes 

El Dep2rlamenlo de Seguridad y Prolección Civil solicilará telefónicamenle 1'10 por correo electrónico al preslador del 
ser vicio, la alención inmediata a la Red de I"olobombas e Hidranles de Almacén Tláhuac, para reslablecer el equipo a su 
condición normal de operación, debiendo acudir el prestador de! servicio con personallécnico, en un lepso máximo de dos 
horas a partir de la recepción del reporte. 

El preslador del servicio deberá elaborar el reporle lécnico correspondiente en donde mencione las posibles causas del 
problerm; y servicio realizado. ,b,simismo. proporciona8 las refacciones menores para efectuP.~ 12~ rer8r8ciones cU2ndo SE' 
determine el despertecto en tornillería, soportes, empaques, baterias, kit de afinación, swilch mecanico, cableado y 
coneclores. mangueras. 

La DACPyS confirmará en su caso, la aulorización de la reparación al preslador del servicio. 

Asimismo, el preslador del servicio deberá: 

1) Proporcionar nombre de persona responsable, número telefónico y dirección de correo eleclrónico para atención 
de emergencia por fallas en el equipo. 

2) Obliga'se a realizar el servicio en forma eficienle y a salisfacción del Insliluto. 

3) Alender las disposiciones para el registro al ingresar al inmueble, asi como cumplir obligatoriamente las medidas 
sanilarias para que se le otorgue el acceso y duranle la eslancia en las instalaciones del Inslilulo Elecloral de la 

S<>rnos Un Instituto d .. e .. Ud .. d 
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Ciudad de México, que para tal efecto le será indicado por el personal responsable de la seguridad en oficinas 
centrales y de almacén Tláhuac. 

4) Responder de los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
negligencia o por falta de precaución durante el desarrollo de sus actividades. 

5) Presentar factura con reporte del servicio realizado, para revisión y visto bueno del Departall)ento de Seguridad y 
Protección Civil de este Instituto, quién realizará el trámite de pago correspondiente. 

6) Brindar el servicio con personal calificado, quien en todo momento deberá portar gafete con nombre y fotografia 
que lo identifique como trabajador de esa empresa. 

O":"'" 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Somos un In"1"ltuto de CBUdod 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesla. 

A favor dellnslilulo Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitanle) con domicilio en (domicilio legalj la formalidad de la propuesta que presente 
para participar en el licitación Pública Nacional número IECM·LPN·02/24 , convocada por el InstituiD Electoral de la Ciudad de México, 
relativa a la contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y corre:ctivos a 
diversos equipos de cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024; 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Foro; 
servicio de mantenimiento mayor y adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la 
norma NOM·002·STPS·2010 y STPS·002·SRPS·2000, incluye sustitución de tramo de tuberia, de la red de motobombas e 
hidrantes· contra Incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de diversas licencias de software; así como la adquisición e 
impresión de vestuario, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respeclo del monlo lolal (partidas 2, 3, 5 a 12, 14 a 
24 y 26 ) y/o máximo (partidas 1,4. 13 Y 25), de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presenle fianza 
surtirá sus efeclos a partir de la fecha de su expedición, hasla noventa dlas naturales a partir de la entrega de la propuesla, en caso de 
que se prorroguen Jos plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de lodos los recursos legales y 
sólo podrá se; cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esla garantia (nombre de la ali'anzadora) acepta somelerse al procedimienlo establecido en los articulos 
279, 280 Y 283 de la Le y de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 179 
de la citada ley. 

ANEXO TRES 

De cumplimienlo del conlrato y/o pedido. 

/l. favor delln~lituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de /alfcitante) con domicilio en (domicilio /e{;l8/) el cumrJimiento de las obligaciones derivadas 
dei contralO y/o pedido número y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y 
(e! nombre de le licitante genadora, relativo a la contrafación de la prestación de diversot sBn'icios; servicios de monten/mientos 
preventivos )'correc1ivos a diversos equipos de cómputo; servício de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo dEoI parque vehicular; Dodge, Chevrolft, Nissan, 
Honda, Toyota)' Ford; sHvicio de mantenimiento mayor}' adecuacioneo¡, él los tableros, motoreo¡, y bomllajoc~ey confDrme a 
lo establecido en la norma NOM·002·STPS·2010 y STPS·002·SRPS·2000, incluye sustitución de tramo de tuberia, de la red de 
moto bombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de diversas licencias de software; así como la 
adquisición e impresión de vestuario, por un importe (el monlo que garantiza) mínimo del 10% del monto lotal (partidas 2, 3, 5 a 12, 
14 a 24 y 26) y/o máximo (partidas 1, 4, 13 Y 25), del conlralo y/o pedido sin considerar ellmpueslo al Valor Agregado, la presente 
fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de diez meses, a partir de la fecha de firma del conlrato y/o 
pedido de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la 
citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Inslituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público 
Aulónomo. 

Para efeclos de exigibilídad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepla somelerse al procedimiento establecido en los articulos 
279,280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo e,tablecido en el artículo 179 
de la citada Ley. 

Somos Un Instituto d.,. Calidad 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Licitantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán. como mínímo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del licitante 
Datos generales de la licitación 

RFC de la licitante 

El fa r ma to de preguntas deberá llenarse de acue r d o a I e je m p lo dese rito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

fuente: 
Estilo de fuente: 
Inte rlinea do: 
Mayúsculas y minúsculas 

Arial Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de Carácter Legól y Administrativo ........................................................... """"""""""""" •.•• , 

1. 

Preguntas de Carácter Tlcnico ............................................................................................................. .. 

2. 
Preguntas de Carácter Económico ........................................................................................................ .. 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Licitante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácler devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamienlos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónicoxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx eón la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
ANEXO CINCO 

So ...... ",. Un InstUuh> d., c .. Ud"d 
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Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación de la licitación ___________________ _ 

Número de la licitación _-:--:------,~-::-::--,----------------
Nombre de la persona fisica o moral participante ____________ _ 
Nombre del representante legal, _________________ _ 
Inslrumento público NO.--,-___________________ _ 
Identificación oficial vigente ___________________ _ 
Partida No. _______________________ _ 

Turno 

1 

2 

Precio unitario 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Firma de la persona facultada 

Nombre y firmó del Representante Legal, Apoderado Legól o Administrador Único Licitante 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Elecloró! de la Ciudad de Mpxico, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará 8 las Licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumplido 
con la tolafidad de los requisitos legales ~'administfé~!ivos, técnicos y económicos, a presentór precios más bajos, en 
minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procedera a informar a las 
Licitantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Licitantes que 
cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resullar adjudicados. Las licitante s 
que manifiesten su interés en participaren esta etapa deberán presentar original o copia certificada por Fedatario 
Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en nombre de su 
representada, asl como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, 
cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del 

,,' .. ' . 
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evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 
3. La "Convocan te", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Licitantes que 

manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la 
misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y la 
entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el misflJo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. . 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" realizaré el anélisis de los precios más bajos y procederé a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocan!e" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Licitantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. Les nuevas propuestas de precios mas bajús se asentaré n de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de 'Propuesta de precios más bajos". 

3. P.I lümino de !a elepé, el representant& Itgól de la emprtsa firmaá el forlTJótú de 'Propuesta ti€; precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evenlo, integrándose al acta circunstanciada del evenlo. 

50moS Un I.,stltuto do CAlld",d 
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10",,,1<'$ f''''·[ltas. ,·"n.J",-" ",..~~.",~""", lJ~ patUcip.,d6n,,,iud .. di'>"o fncluy,,"tes. y ptomov"", .. ., l.," > b. "~I .. 'd'''''''.Jp Id!~ .~ ';. 

7;~,(:: ~~ c:~~I'::~>/:-:~/,~::":!,~~t,~ :!~'!'~t~~~~,f;~~,~~ ::~-'r~' 'I~'!' ~~~~~<~;;! ~},~-,',~ ,,~:e,.~:~ '::,~:.,~ ~': ~,:~~~,d~:J"";t<;:~~ ~E.?;~:¡~O~l'':'' ;~;~';~ \ ',. ~ 4 J f 
• r" "LI~ do' "u<',,~,o .Ist-....... o de 9<'s116n de ",.,hd .. d ~I<,et<>, .. t. ..' 

\.--.-----~ \ 
Huizaches No 25, Colonia Rancho Los Colorines, TlaJpan, C'TP 1438 , íOdi;ld de MéXICO. Co~~utador 5483·3800 ~ 
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'15 ¡INSTITUTO ELI!CTORAL 'S..J CIUDAD DE MEXICO 
" AÑOS 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

10,2, Formatos, 
Documentación Legal y Administrativa 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 1 
Declaración de Datos Personales 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Licitación Pública Nacional 
IECM,LPN·02124 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la nonna NOM.(I02-STPS·2010 y STPS-002·SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licencias dE software; asi como la adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio en la 
Calle de Huizaches No, 25, Colonia Rancho los Colorines, AtCóldia de Tlalpan, C, P. 14386, Ciudad de México, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos 
Persona/es de Proveedores y Arrendadores de BieneB MuebJef: y, Prestadores de Servicios con fundamento en: 
a) Constitucién Política dc Ict Esté:!dos Unidos Mexicanos, c;riículos 6, Apartado A, fracciones JI y /11; )' 16 segundo parrafo; 
publicada Uf el OOF 815/0212017. Uttima reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Politica de la Ciudad de México, articulos 7, apartado E, numerales 2 y4; Y 50; publicada en la GOCDII1X el 
05/02/2017. Última reforma 31/08/2020: 
c) Ley Generalde Archivos, articulo s 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 15/06/2018; 
d) Ley de Arc"ivo, de la Ciudaci de Ilréxico, articulo, 1: 4 frócciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, pubticada en la GOCOI\1X el 
18/11/2020; 
e) Le" de Tr2nSparE-nc:ia, p,r::r::esfl é 12 Inforrnaci0n F'(!bIíC8 )' Rrndiciór¡ de Cllfn18f efE- 12 Ciudr:c1 CI? !\·\éJ.!c(" é:iículcs 6, 
fraccione, XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 2~, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la GOCDMX 
el 6/05/2016. Úttima reforma, el 26/02/2021; 
f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulos 3, fracción XIV, 
12, 13, 1~, 15, 16, 17,18,19,20,21,21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 3D, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 
Y 75 fracción V, publicada en la GDCDMX el 10/04/2018, Última reforma et 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28·09·1998, última reforma 
GOCDMX el 26·02·2018; h) Le)' de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulos 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCOMX el 30·12·2018, última reforma GOCDMX el 
09·06·2021; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 3D, 31, 32,33, 34, 87 primer párrafo, 
88 fracciones 1. XII Y XIII, publicado en ta GOCDMX el 07/06/2017, Última reforma el 29/07/2020; 
j) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. Última 
reforma el 11/03/2019; 

,------------- ._----
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'15 I INSTITUTO E~CTO. RAL S,..1 CIUDAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
DirecCión de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-02/24 

k) Reglamento del Institulo Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulas 1; 3, 
inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18,29,32,34,56,57,62,64,67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 13/05/2019. 
Última reforma el 01/07/2019; 
1) Lineamientos Generales sobre Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujelos Obligados de la Ciudad de México, 
articulas 2 fracciones Xy XII, 5,7, 8, 9,.10,11,12,13,16,17,18,20,21,32,33,36,37,38,39 Y 41, publicados en la GOCDMX . 
el 23/09/2019; 
m) Lineamientos en Maleria de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación Servicios dellnsliluio Elecloral de la-Ciudad de 
México, numerales 1,3,23,27,28,33,48,51 primer párrafo y 52 úllimo párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-2017; 
n) Manual de Funcionamienlo del Comilé de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Elecloral de la 
Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios 
Generales dellECM medianle Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
o) Manual de Procedimientos de la Unid~d de Transparencia dellnslitulO Electoral de la Ciudad de México, Numerales 8, 9, 10 
Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia medianle Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la Novena Sesión 
Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y . 
p) Manual de Organización y Funcionamiento dellnsliluto Elecloral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado medianle Acuerdo de la Junta Adminislrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM-JA080-
19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguienle: recabar los datos personales de proveedores y 
arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad l' veracidad, para formalizar las 
adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados € n los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arr6ndamienlos 
y Prestación deServicios del Institulo Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribul'entes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos p6trimonia!es.- fianzas, ref€rencia~ person8!es, ingresos y egresos. 
Dalos eleclrónicos.- COrreo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: I~o aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de ronseJvEci6n en el 8rchivo de conce.nlrEción: 8 Eños 
Usled podrá ejercer sus Derechos de p.cceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus dalos personales (derechos 
p.RCO) El tr¡~!amj€nl0 dE; sus detos personóles así C(lmo la revocación del consentimiento directamente ante le Unidad de 
Transparencia del Instituto Elecioral. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planla Baja, Tlalran. C. 
p_ 1~38f._ CiuGad de tM,:xico. '" !revés de la Plal?for-m2 J~2cion21 de Tr;:n~rErend;: 
http://wviw.plataformadelransparencia.org.mx/o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un 
correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en este Aviso 
de privacidad, se hará de su conocimienlo en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
h IIp s: Ilw'l/w. iec m. mx Ipr ate ccion-d e -d a tos-p e rson ale si. 

Prateslo lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminislrador Único Licilante 

-- --~ -------- -~--------------
Somos Un Instituto de CaUd_ .. 

.""'.'''. 
En'" Instituto EI<,cto ... 1 d" la Cluda" .. ., MO>x.l'::o, <.tc)n',,". r ".--.---.r,r<>"--.. ·",,.-,<, y "O'""I""rr,"'''dr"" a<lmin;" •• ". t-l"c"¡on",s :'-,.-;t ..... ~~ 

~:~_~:~<~~~~i~~,~~,~~¿~~~~~~:f¿~:~f~~~~~fk~11:::~~~'~~-?~.:~.~,,:~~>:~~~,;~t~~.r~:~:~~:c7~~·~:~~'~}~~~oi:;t~~:i:;ir.E~~ \;~:~i~/ 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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f25/INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" AI\'OS ' 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

IECM-LPN-02l24 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de licitación Publica Nacional, 
a nombre y representación de la empresa-(persona física o moral). 

Licitación Pública Nacional No.: IECM-LPN·02/24 
Concepto de la licitación: "Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a 
diversos equipos de cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular; Oodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento 
mayor y adecuaciones a los tableros, motores y bomba jocke}' conforme a lo establecido en la norma Nor¡'·002-STPS·2010 y STPS·002·SRPS· 
2000, incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licencias de software; asi como la adquisición e impresión de vestuario" 

Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribu)/entes: 
Domicilio: 
CallE, número, Colonia Código Post(lf 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
p.lcóldie¡ o h~unic:ipio: 
Entidad Federctiva: 

Razón o Denominación social de le¡ Empresa: 
RfQi~tf(O F Eo%r¡;.! dé C(lntribtJ)'Eo:-,tE~: 
Teléfonos: 

Correo Electrónico: 
Alc"ldia (, Municipio" 
tr,lic(:(i Ff-O(-rf..iiv,,: 

Persona Física 

Per~ona Moral 

No. de Escritura Pública en la que consta e! Acta Constitutiva: 
Fecha" 
I~ombreo número y lugar del r~otario Pública ante el cual se dio le de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto socia! 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y Jugar del Notario Publico ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

C222 __________________ _ 

~ 0'- •• 0 • 0'._ 
~:,~~"¡~t~~~~:_5E~~)~~O~~,~I, ~~,,:~~~,I,~,~~~ ~,~ ::!~i¡;t;>~;:2;::_';;~~:;~~~_~:~~;;.;~;~~~' ~:';,~:~~~ .. ,: i~~7':;;~~;:~~\~~~,~~¡~:~: (':-~ "\" 
C,udMJ d, r.<é",,'C 1 .. " .. n ... ., d.,m.,crólfca. Is p, .. "<:I,;a<;,Ol, y e-, <"Je,,(,~,O p'''-nQ d(' la ",ud .. rl",n,,, (.,' ;'''''''go a lo~ prw,e",los ' • ....;:¡ ..... /~ f 
'''<:t,.,,(~< dr l.; runc,'¿',' (';~t:'o'al ru'-"roll<>ndo ",,,,', I,",~ , .... qlJ",t,_., '''g.cl'''," "''JI;nvrt.~rl,,' y n"I~J ... "nc:l<> c:<>ntlnuarn.,.n\", ,,, '-0. __ ,",.,0,0 
, fl~'" I~, """ nU""stro 51sto> .... ., d", 9",,5\1on de calidad .. 1o>""w,,,1. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, CI24é~fII.XiCO. Conmutador 5483·3800 
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f25/INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑos 
FORTALECIENDD LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02l24 

Formato 3 
Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehlcular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores )' bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM-002·STPS·2010 y STPS.002-SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tuberia, de la red de moto bombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licencias de software; asl como la adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el cor¿cter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública "acional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que 
represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que 
los servidores públicos del Instituto Electoról de la Ciudad de México, induzcan o alteren las evaluacior,es de las 
propuestos, el resullado del procedimiento. u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a las demás licitontes; además, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en 
prac!icEE no éticas o iI8g2¡e~ CLHanle E.I presente: procedimiento dE: L iciléición Pública 1~6cic,n61, E.si como en el proceso 
de formalización y vigencio del contrato y/o pedido yen su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi 
empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual porte agregado a la presente propuesta 
en donde garantizo 1& tran~parencia, legalid2d y honestidad en El presente procedimiento de Licilóción Pública 
l~acionó1". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

,------------------,--
So ..... os Un 'nstit .... o de Calidad 

.""""'0. 
En"" " .. stltUlo F:1"ctc ... ' d'" I.~ Ciudad do> """"Ico .. ·.'M·",.,·. C"Mr.·'''n~.·"C).;· y rn"'I"·~n"'''d,,,· ." .. omjnlst~a~ c-I"c<:ioo-."S :"' 1';--,( "~e 

~~~~~~~~~:~:~~~:~i~;~'~0~'~;,~:~~.i~:~~~~~,,~j~·;,i~"S~~:,~;~~r,C;:::.~,1!1r~?~:,~~:~~\'~~~~I!~r~:~~?~~~:J~~~~~~j:"~~~~~·¿,~~~1:i~ \~4.~/ 
,1" .• ><.1.' "1<- nUc-slto sl.tc-rn .. O" !l"stlón d., calid.ad ~'''(;to,al. "". _.-' 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 147.8 \::~!~~~mutador 5483. ·3800 (~ 
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05jlNSTITUTO E~CTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

V AÑOS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Cíudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, IJissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·Q02-STPS-2010 y STPS-002.SRPS.2000, 

incluye sustitución de trómo d€ tuberja, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios dtl Almacén Tláhuilc; suscripción de 
diversas licencias de software; as! como la adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que wscribe con el c"r¿eter de represent2nte leg,,1 de la empresa denomin"da con 
relación a la presente Licitación Pública I~acional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi rerresentada 
acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el (los) contrato (s) y/o pedrdo (s) respectivo (s) de 
prest"ción de los servicios y/o suministro de los bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los 
convenios modificatorios que se celebren". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

) 

\ 



~5 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE MÉXICO 

V AÑOS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02f24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de lIetes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Wssan, Honda, T oyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuílciones a los tf:lb'ero~, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS·2010 y STPS·002.SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licenciaf dc software; así como la adquisición E: impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carzcter de representante legal de la empresa denominada con 
relación é la presente Lic:feción PLlblica N&ciorlél, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leído el 
contenido de €~tas Bases, EUS anexos y Ja(s) Junta(s) de Aclaración a Jas mismas)' aceptamos participar conforme 
a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo. para los efectos que 
surjBn en CéiSO dE: c¡djud'lcació¡/, 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma det Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

._----,--------------------,----

~-' '.' , . 

Sorno", Un I"stlt".", de C .. ,Idad 

¡;:n ~I Instlt"to Electo, .. I d~ 1 .. ChlClad d~ M",,'~o "5,~n",,'. "",mp,,,n-''''¡''j;,' :,., c-n'pr,.",,,,,rlo, ., .. dm'nistl"'" ~1<,c<:lones /-';'.:.;("."" 
loC"I~" fnt"g, .. ~ (<JI""" ,. "'~'--""t,n",', (lOo partk'p,;c;ón cl"dad .. n" I ... cl")',,,., .. ,~.)' p,,,,mo".,, "'" In.) ,,,, t.~U,1""t".~ (JI-' I~,~ ?- ... 
~.':',~~~'<JS,'~'~~~f~~~/t~-~""It':/,':_,~7n:,~t~~;~I¡Z~d~ ~~~~t',':,t.f;(:~Ó~~,.¡;:;! (;!,~;,~,',~~O/~~c~,'I~;.~~~~ ,~:::~~d~~j.:.(:'~~~"J!:n;I~O~ .. ¡;:;!!:'~;¡~'~; \ ... ):-..:;( ,/ 
,(te.;,-,,; (J" nu~st.-.o ~;$Wm" d'" gostlón de caljd"d ",I ... ctot"L '-" • , ... ' 

"~,- OO. >O. """" ~".O,~ "'O'""'. TI"'::"; ". '7A"':~:)""'"' ''"'.'"~ 
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f25 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACrA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02l24 

Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; selVicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; selVicio de fletes, maniobraf: y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; seNlcio de mantenimIento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyata y Foro; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones él los tablelos, motores y bomba jockey conforme a Jo establecido en la norma NOM·002·STPS-2010 y STPS.002.SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
di\'Ersas licenciar de software; arí como ¡¿; ad<!uisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe. con el córácter de representónte legal de la empresa denominada 
con relación a la presente licitación Pública 1'3cional, manifiesto bójo protesta de decir verdad que conocemos el 
contenido y alcance legól dEl numeral 42 de los LineamiEntos y qUE la emplesa que represenlo no se encuentra en 
los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

4. ____________________________ , __ " 

Sornos- Un ,nUltuto de c .. UcU,d 



!1S/INSTlTUTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE MllxlCO 

" AÑOS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02/24 

"ContratacIón de la prestación de di\'ersos servicios; servicios de mantenimIentos preventivo~ r correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; sef'\'icio de mantenimiento 

pre\,enti\'o y correcfi\'o del pó.rque VE-hiculé.T; Oodge, Chevrolet, Nissan, Hondá, T oyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS·2010 y STPS-002-SRPS-2000, 

incluye sustitución de trélmo de tubería, de lél red de motobomba~ e hjdrélnte~ contra incendios dEl Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licencias de software; así como la adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suEcribe, con el cñráctef de repre~ent6llt6 legal de la emplésa denominada 
con relación a la rresente Licitación Pública l~acion81, manifiesto bajo prote~t8 de decir verdad, que en caso de resultar 
adjudicada mi represenlada, manlendré anle ellnslilulo aclualizaoo el domicilio fiscal)' razón social". 

t. _______ _ 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

S<:>"'o~ Un Inun",o de Cal,dad 
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f25 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" Aflos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Direcc.ión de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-02124 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras~' mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimienlo 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodg€, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tablero~, motores y bomba joc~~€y conforme a lo establecido en la norma NOM-002-STPS·2010 y STPS·002.SRPS·2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversa~ licencias de software; a~1 como la adquisición e impresión dE vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el car¿cter de representante legól de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública "acional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en de la 
Ciudsd de México, p81S oil y recibir toda clase de nolificáciones relacionadas con el presente procedimiento licilalorio 
yen caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el (los) contrato 
(s) ylo pedido (s) respectivo (s) que al eleclo se celebre". 

I~O¡á: EII cósu Ot !1U COIÜól COIl oOlliicilio en la Ciudad de h/u3Xico, será notificado medianle estrados en ellnsliluto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial de la Licitante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Soon.,s Un 'n:<te't .. to d~ CaUdad 

"'n ~I 'nnltuteo "" ... ct.,rn' de> la Ciudad do> Mt.",;c.o "<'''"m",~ "'''''''''1't,>,.,.."·,,.-1.,' y .---""opmrn;.:.tirlo> ~ .. d",'nl.tr ... ,,1~<:c.lon"5 _<",;':;'~O".J~~. 

~:~~;~~~:~i~r~i~~~'~~E~c~,~:'~~~~~~~i~:E:iI~'~.:~;~Z~~¡,\'~!;!~~li~~~\:~:~~tzi~:~:::7~J'i~j~~~'~:~;;J~:I~l~~~~~l'~ t7~4'~f 
•. r,c .. c;,.~ <1" '''.~stt., 5Ist<>m .. de g.,,,,tit.n d~ epUd .. d el ... ctornl. "'" • ".< 

/ 

t 

l' 



!15/INSTITUTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Propuesta Técnica 
Descripción de los Servicios y/o bienes 

Formato 9 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECIHPN·02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehlcular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jOCkf}' conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS·201 O y STPS.002.SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de moto bombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas lícer,GÍas de software; .!l!;í como 1" adquisición e impresión de vestuario" 

Ejemplo: 

Fecha: 

Descripción de 
Unidad de Partida los servicios y/o Cantidad 

Medida 
bienes 

Acompánar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

'H (Si Aplica) En el caso de las parlidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCAliFICACiÓN . 

....... 
",'; . ¡¡;,. .. , ,,.sUIUlo !;,.,eto ... ' el .. la CI ... elad ele M.,,,I<:o <".'~""'é" .--e,n-lp''''.-n.-."J .• - y , ""'¡_,r",,," t,<i..,· ;, .,d",in;st .. ar ~'<'r.do"<>$ /'",=--:( "'-~_ 

loc"I..,. 'nt<"g."" ('!l ,,, "",,~ •• ,,,,,,,,,, ,i. pa~tlc¡p"'C:Jó" c:,,,d,,d,,,..,,, ¡"c'uy"'''''~ y p,onlOV(!,.,-, 1 ... ' J' h.,,, Id'''' ~ d.' 1 ~~ ?oo~ 
<. udad d, M~~«('~~ 1 .. e"I1 ...... eI<>moc';;tJcO I~ po"C'1 5e,0,..,) ~I "'JerciL,o pl~no a~ In c,"Ood",rl" "'" "1_"'90 .. los prl"C plO$ ~ \... ~~ f 
".-tú",c <1, 1" r.""Ic'<', <'0<> "1 el ,"¡C,I"",,,, en,", "~'P(lU el'.., I .. <!-("~,,,,, ,,...~"',"" ;- .... .,JO ... "do eo""" ......... ",.", I~ ... __ o>' ~ 
• r, oC: d d. n ..... ~I"" 5.U ........ " el., 9.,~t(Ó,. el., eo>l,clad .. ,"',,«:o ... , .~ , "" 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, e P.14386, CIudad de México. Conmutador 5483.3800 

'" (/ / & 
, ------ ) 

/ 



f25jlNSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" ARos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02l24 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la Entrega de los servicios y/o b'lenes 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos prevenfivo~)' correcfivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso EJectorallocal Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toycta y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS·2010 y STPS·002.SRPS.2000, 

incluye s u~fitución de tramo de tuberíá, de la red de moto bombas e hjdr~nte~ contra ,incendio~ del Almacén TláhuOiC; sUHripción de 
diversas licencias de software; así como la adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que ~u5cribe con el carácter de representante lega! de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto que me comprometo a cumplir con las caracteristicas \' 
especificaciones técnic25 en función de 16~ neeefidadef del "ln~1iiuto Eleclora! de la CiudEO ce hf¡éxico", rsr2 Ic' ellEJ, 
en caso de resullar adjudicado, prestare los servicios ylo suminislrare los bienes de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Uno", 

Protesto lo necesario 
Atenta mente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

,-----------------,----

y 



<15 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02f24 

Formato 11 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

licitación Pública Nacional 
IECM-LPN·02/24 

"Contral<:ción de la preslación de diversos servicios; servicios de mGnlenímientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
computo; servicio de fletes, maniobras)' mudanzas para el Proceso Electoral Locar Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS·2010 y STPS·002·SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrGntes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
di\'ersa~ licencias de software; a~í como la adquisición e impresión de vestuarío" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de represen!r:mte legé'.1 de IR empresa denominada con 
relación á la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi 
representE..da que los servicios y/o bienes qUE prestaré y/o sumini~traré serán de primera calidad acorde con lo 
solícílado por las Áreas Requirenles )' que ademas los garantizo contra defectos y/o vicios ocullos desde el inicio del 
(los) C0nlr2!O (~) y/o pedioo (~) rE'~pE'r!ivc. (:) ~Ie~tc= un Eñe· c'esplIÉ~ dE 12 ce'nclusión ce: mi~nJo, 

'---~--

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Somos Un Instituto d ... Calidad 
,." .. , ..•.. 

En .. llnst'tuto EI ... ctor;a1 d., la ClU1'lad el" p.,t';xh"o, -.'Dr.,"'.'" ",rnl ",.,--r,u ,,!',- :"" '''''''-''I,r,.,,.,, ... ''<I.,- ".,d",jnistr"r "I['c<:lon~s ,:-,. J:--t( ~.~"' 
h,·<;nl .. " Inteur.'-' •. ,-""d",,,,, "",,,,,,,,._,"',, <;," p"rt'''lpnclón o;:' .... d .. d"nn Incluy .. no.",. y protnov.,' .... " l.", '; 1,,,,1,,,1,,\0."'" ch> I"!~ .)0. <-

~F~~~ :~~ :~~~~I~~,~¿:~~~~~;::~~~':3~"i~a r~:-~~r.!~~~~;:~!· ~~~;,~Ii~~"y~ ';;,~ ::,,~. ,~~ ,~',~~~d:;;:ja.;~~~~~eg.,0,,~¡;,"~:~~~~I~' ~,~ \ \ ,~.~,,/ ~ 
e México. Conmutador 5483-3800 ~ Q 

~ 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda 
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f25/INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

V AÑOS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta T écn ica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Licitante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios: de. mantenimientos prevenlivos y correctivos a di\'ersos equipos de 
cómputo; servicio de fieles, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correcti\'o del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servIcio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jocKe}' conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS-201 O y STPS.002.SRPS.2000, 

incluye sustitución de Iramo de tubería, de la red de motobomb¿¡s e hidr¿¡ntes contra incendio~ del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licencias: de software; así como ló adquisición e impresión de \'estuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar los servicios y/o 
sumini~tr8r ¡o~ bienes en liempo )' forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacióad legal, 
2dminis:ré.liva, iécnic& y €c,on(,mi8éi suficitntt; pEJá obJigarlTI8 a prEstar- el servicio objeto de es la Licitación Pública 
Nacional" 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

So ... os Un tnsi:ituto de c"Ud .. d 

\ 

; 



fz5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO 

" ";OS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

fECM-LPN-02/24 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

licitación Pública Nacional 
IECM·lPN·02/24 

"Contratación de la prestación de divertos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras ymudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque y"ehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a lo~ tablero$, mofores y bomba jockey conforme ¡¡ lo establecido en la norma NOM·002·STPS-2010 y STPS·002.SRPS-2000, 

inclu~'e sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
diversas licencias de software; así como fa adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
mi represen lada, en caso de sel adjudicada, lendré la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para 
prestar los servicios y/o suministrar los bienes. teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo y demás ordenamientos en maleria de trabajo y seguridad social, por lo que el·'lnstiluto Electoral de la 
Ciudad dE México" no pod¡¿ c(¡nsiderarse palrón wJidario o sUftítulc de ninguna de la~ obJig2ciones obrerc· palron&les 
y respom:abilidades que ia liGiíante tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de 
la garantía de cumplimiento del (los) contralo (s) y/o pedido (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su 
conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efeclo se celebre(n), así 
como cualquíer otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legal o Administrador Único Licitante 

\ 
\ 
; 

) 

j 



fzs ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO 

" AÑOS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02l24 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECrHPN·02124 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servidos de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones alos tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·002-STPS-2010 y STPS·002-SRPS·2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, 'de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac; suscripción de 
dh'ersas licenciar de ~oftwar€; así como 1" adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el car¿cler de represenl2nte le9&1 de la 6mpres5 oenominélda can 
relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre 
de mi representada que tendré bajo mi cargo)' responsabilidad el medio de transporte para el traslado del material, 
del personal Que ~IO emplee, de las m2niobras )' de los insumos para. poder lleva a cauo el prEstación de 105 servicios 
y/o surninistro De os bienes Slil coslo ódiciamJ peló ellnsfiiuio Eleciarál de la Ciudad de IVléxico. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

f ___ '. ____ ~ ________ ,_. 

SOrTIO~ Un In .. Utvto de CaUd .. d 
""., .. ,., 

E ..... I Instituto EI .. "to~a' d~ 1" Ciudad d~ M,;"leo f's,,,rnC~ .... """",'O",,,·t...-J,'.-, :.' c",--nP'CfT',.-,'¡rl0' ., "d.,,;n;st~at ~I .. <;<:ion_ ,." ~-;( ".~ 
r~~~~.,~~~~i~~D¿~0~~0,~'~i,~L~~~~~ii:E~7i~~,~:~!~;1~:~~~;:!~E~i~!~,:~:;~~t,~~r~~~:~~::~~}~~'~~:~~~~n~t~~:;~~~~~-;~~ -t:F---<~) 
d¡c,;n" .. ,J" "v<tstro .. (s«oma do. 9<tst;ón dO! caUdad .,le<;to~ .. I. .'" • ,.-" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Clud 
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/ 
-~ 

V~:!,!==",o~r 5483·3800 

/ 
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fzs ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" M~os 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACJA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02/24 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secreta río Administrativo del 
instituto Elecloral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacíonai 
IECM·LPN·02f24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras )' mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correcth'o del parque vehicufar; Dodge, ChevroJel, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la nonna NOM·002·STPS·2010 y STPS.002·SRPS·2000, 

incluye sustitucIón de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidranles contra incendios del Almacén T Jáhuac; suscripción de 
diversas licencias de software; así como la adquisición e impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional. manifiesto bajo protesta de decir verdad que me 
comprometo a cambiar o corregir en los plazos señala.dos en el Anexo Técnico póra cada una de las pórtidas aquel 
~E-rvicio y/o bien qUE ~e E:ncuenlre e:n méi! f-,~!é:ÓC o bien no cumpla con lo wlicilado por las Áreas f\equlrentes, 
corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de catidad requeridas a enlera 
satisfacción dellnsliluto Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto io necesario 
Atenta mente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

c __________ .,, __________ ... __ . _______ .. 

Sorno,.- Un ,""Ututo <le CaUd .. d 

._,_:. En .,1 InUltuto EJ"C1:o~al d.., .a Ciudad <1<' "" ... deo <-<m",c~ <::"'''''J'''"'''''--''''';''. " ,-"rY'p,cn-" 'id,,·, .} a<l",;nist~ar ..... celo.,,,,,, ,".':;"~,,-.,_ 

1--,' T~~~~~,~~~0i1~~1~~~t!.~~~~:~'ijªt~~~:~~:{I~i~~i1;~1~;!f:~ 1~1~:.~~:¡~~:;~.!¡;:~~?~~~~j::~~;i~~l~~~,l~~~:j~~~r¿,~~ (:~.;~! 
""",,"~ 'O ". '.0"" ~","HO"."""~ .• ,,~:: ce. ""'. 't·.. O. ': l"""" ~ 
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f25 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-02l24 

Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivo! y correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras}' mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; servicio de mantenimiento 

preventi\'o y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Níssan, Honda, Toyoía y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, molores y bombajockf}' conforme a lo establecido en la norma NOM·OOZ-S1PS·2010 y STPS·OOZ.SRPS.2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e hidrantes contra incendios del Almacén -1láhuac; suscripción de 
diversas licencias de software; así como la adquisición El impresión de vestuario" 

Fecha: 

Ejemplo: 

El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación ól presenle Procedimiento. mónifieslo bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso oe resultar adjUdicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta. durante la vigencia del (lOS) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la 
C'OnrlLI~ion de 10~_ convulic!s mOdificélcrio.s, r: efeclo de con~t81Er 1& calidaó, cumplimiento €n 5! prestación de los 
servicios y/o suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permilirlo o bien Se 
detecten irregularidades. el (lOS) contrato (s) y/o pedido (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión," 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legal o Administrador Único licitante 

(---------_._--_.~---

\ 

\ 
J 



f25 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
. CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑos 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial. y Servicios 

FOR1ALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-02l24 

Propuesta Técnica 
Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·02/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de m .. ntenimientos preventivos~' correctivos a diversos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras }r mudanlBs para el Proceso Electorall-ocal Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular; Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, Toyota y Ford; servil:;io de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores- )' bomba jockf::)' conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS·201 O y STPS·002·SRPS.2000, 

incluye sustitución de Iramo de tubería, de la red de motobombas e hidranles contra incendio~ del Almélcén TláhuélC; suscripción de 
diversas licencias de software; as! como la éldquisición € impresión de vestuélrio" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que su~crib€ con tI c.srácter de represerltanle le961 de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdeo, que mi 
reríEt'E'ní.so2 E.~lImir& le: refron~8bi!idé:d fOlE:, du,ónfe el procGdimiE;JilO y que Gil Céí~C dE r8w!lar adjudicE;do las que 
resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Induslrial o Derechos de Autor, 
que surjan con motivo de este procedimiento o de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que realice 
el Instituto Elecloral de la Ciudad de México. 

'-_._--

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Somos Un Instituto de calidad 

'1 



Partida 

2 

3 
5 
6 

().51INSTITUTO EL~CTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

V AÑos 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

IECM-LPN-02/24 

Propuesta Económica 
Cotización de los servicios y/o bienes 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

Licitación Pública Nacional 
"Contratación de la prestación de diversos servicios; servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a div.ersos equipos de 
cómputo; servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral local Ordinario 2023·2024; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo de/parque vehicular; Oodge, Ctlevrolef, Nissan, Honda, Toyoia y Ford; servicio de mantenimiento mayor y 
adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey conforme a lo establecido en la norma NOM·002·STPS-2010 y STPS·OO2·SRPS·2000, 

incluye sustitución de tramo de tubería, de la red de motobombas e tddrantes contra incendios del Almacén Tlátwac; suscripción de 
diversas licencias de software; así como la adquisición e impresión de vestuario" 

Partió" De~crjpción 

Sf;rvici:) de arrendE:miento de equipo lipa laptop 
1 p5r& cubrir acüvidades del Proceso Electoral LOGal 

Oróin'drio 2023-2024 

4 

13 

Servicio de soporie lécnico pilra el mantenimiEnto 
y continuidaci operath'B de las aplicaciones 
colBboratk8s 
Servicio de envío de mensajes vía VVhatsapp él 

tetéfonos celulares 

Descripción 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
máxima 

330 281 

250 1000 

20.000 500.000 

I 
150.000.00 i 1.500.000.00 

Servicio de adecuación y puesta (; punto de la infraestructura informBtica que se utilizará en 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares 2024 
Ac[quisici6n de .e~os de comunicaciones Router 
Adquisición de eQuipos de comunicaciones switch Core 
AdqUisición de equipos de comunicaciones switch 24 puertos 

Somos Un Innituto de c:: .. !Idad 

Unidad 
d, 

medida 

Servicio 

Servicio 

servicio 

Servicio 

Unidad 

1 

4 
1 
4 

Fecha: 

Precio 
unitario 

por Monto Monto 
Unidad Mínimo Máximo 

de 
Servido 

, 

Subtotal 
IVA. 
Total 

Cantidad Precio 
Unitario 

SeNicio 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

.".0,"" •• , 
En.,1 InstltutD EI.,.ctDral do;, la C::¡ud:td dI> M¡;.><IcD' <.t"mc~ rnmFr",m"'I'-;.~". Y ""nmp"..,m,,tldoc,~ .. dmlnistra~ ~I"cdo"'e~ ,,""'-:.0< ~'-, 
IDC.,I~s Int<>sras ,-""<1",-,, n"-!,,"nbnm~ dO' participación ciudad .. na incluyentes. y p,-on-love, ~." I~'_ y Ic~ ¡'~I.J" .. ",,-!~ de 1 ... "-. :\...' 
Clud"cJ eje Mé~¡co la cultura dc-mocrótlc';', 1" p8nK;¡:;<lC;Ón y d eJ"r<:ic¡" r.>IE.no dE< 1', ciud"dan,~. E<n .:OE<go" los prlnCII';'OS l-":.~_ ~ .. ·r! 
,.""tQ'P~ d .. I.~ func:,ór ... Ie<:tc-:,I ocun'nll"",co ~o ... I".~ ,&ql"~I~"~ l"O¡;'r,~)' ",<;I~..,...<,",'I,,,,·"< Y """J<>~ .. ndD continu .. m.,nt., 1", ->- ... ,..-----_ ,/ 

Huizaches N'~'.C;~~ ~~'I:~~; ~~:;~:"~~:t¡~no~~;;~:~~ ;11:c,;:a~, C.P. 14386, rUdad e México. Conmutador 54~o;:~,;,oo 
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9 
11 

12 

14 
15 
16 
17 
19 

20 

21 

22 
23 

24 

26 

t 

fz5/INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-02/24 

Escáneres de cámara 
Lectores de código de barras inalámbrico 
Adquisición, instalación y configuración de equipes de seguridad der circuito cerrado de 
lelevisión ICCTV) 
Adquisición de equipos de comunicaciones Access Point 
renovación licencia del sistema de monitoreo para servidores de cómouto 
Actualización de la licencia del sistema de moniloreo oara equioos de comunicaciones 
Adquisición de fuentes redundantes switches 
Renovacion de licencia del software Kiwi Syslog Server 
Adquisición de chalecos para supervisores electorales (SE) y capacitadores asistentes 
eleclorales ICAE) 
Adquisición de playeras para supervisores electorales (SE) y capaciladores asistentes 
eleclorales ICAE) 
AdQuoición de playeras para DEOEYG y Conleos Rápidos 
Adquisición de mochila para supervisores y capacitadores asistentes electorales locales 
Contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 
Servicio de mantenimiento mayor y adecuaciones a los tableros, motores y bomba jockey 
conforme a lo establecido en las normas NFPA 20 Y NFPA25, incluye sustitución de tramo 
de tubería, de la red de motol>::lmbas e hidrantes contra incendios del Almacén Tláhuac 

33 Pieza 
42 Pieza 

1 Lote 

4 Pieza 
1 Licencia 
1 Licencia 
3 Pieza 
1 Licencia 

4100 Pieza 

4100 Pieza 

330 Pieza 
4100 Pieza 

1 Servicio 

1 Servicio 

Subtolal 
LV.A. 
Tolal 

Pertida Detcripción 

7 Sérl'icio de nmntenimiénto prév€ntil'c' y correc!iI'(1 De los ups De los rack De comunicaciones 

Importe 

TOlól! 1'\ Anu,,1 

I 

(Anolar con letra el Importe Tolal de la Propuesla) 
La Propuesla Económica deberá conlener los siguienles requisitos: 

a) Colización de los servicios y/o bienes el cual deberá incluir 

1. 

11. 

La descripción complela del mismo, indicando especificaciones, unidad, canlidad, precio 
unitario, sUbtolal, I.V.A. desglosado e importes lotales de la oferta, asi como el periodo de 
garantia de este. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propueslas: lécnica y económica 

samos- Un InstItuto el .. Calidad 

En .,lln$tI ..... U. EI.,eto.al dE> 1" Ct .. dad d" Mós-I"o r<.tArnn<, "'''''''''j-r",..,..",,,tI.,, '-, <:o ..... p'o";'~'lrlú< ... dmlnisHa ... I<,eclon.,,, ;"';;'~o.",~ 

~~~~~~·~:Ci1?f.i~'i~ij!~:~:~±:~~i-I¡~~:iff1r~E~~g;?;~~~,1,~~~:~:~'~E~!~:~:~~~~~~j~~:~)~~i~n~.t~~<:2~~~~i~.~ (;t.~~) 

"",.,,~""" '"'""" """'" '"" '"'""""" ""::"; OP. "' .. ji''':" ';""'"' ¡ ~ 
'- \ / \ ... ' 

\. / 

I 

/ 

) 



(!25I'INSTITUTOELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

,.: , 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

111. 

IV, 

V, 

IECM-LPN-02/24 

permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional 
hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra idas en el contrato correspondiente y en su caso de 
los convenios modificatorios que' se celebren, 
Condiciones de Precio, en la que el licitante diga que presenta condiciones de precios 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en 
el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren, 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos, 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantía de este, 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Sornos Un h ... 'tltuto d.., CaI,,:I .. CI 

.'''''''>0. 

", ~n~~I,~~n~~~~1:;;o~~~~~~1~~::"~:;!'~~:¡~; ~~!~~;'~~_~~i·~~~~f;~I~~'lii~,~;~~:~I;;~,~:~'i:t~,,;: .. ~~~~~~~~;~~~';;;~~~~I!~ (::-~} 
r"cV"f>~ <ir l ... fe".",ó,... <,IN t,,,.;I rL;n1f"I""rlC; ,.."." I<;>s '''<"1"",11,..'' 1,-cJ"'~'<' \' "_'<),~"'(',,t~'¡Qo y ""'''Jo ...... do "ontlnUl>n,ont., la .... , •. ):--r.( ,/ 
.. r'L"',.;;' d" " .. esho ~;st ... mn d ... gestión dO<! c"lh:lad .,¡.,."to .... 1. '"" • "0-' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 ~ 

146 n 
" ""'''''') """".:"' 

" . . \ , , , .... _-- \., ./ 

'" \ 
) 

, 
I 

(¡ 

) 

l 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149

